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P R O L O G O 

El presen~e tTabajo fue realizado con la finali -
dad de mostrar de manera concreta una visi6n general de lo 
que es la fase de indagaci6n a través de la conformación -
de la averiguaci6n previa. 

De igual forma por medio del actual estudio, expo!!_ 
go de una manera simple, todos los posibles preceptos juri 
dicos que tanto nuestra Ley Fundamental como nuestras de-
más leyes penales otorgan al indiciado para su beneficio -
en la tramitaci6n de una indagatoria en su contra. 

Este trabajo no aporta novedad alguna, puesto que
sobre la indagaci6n se han realizado gran diversidad de -
trabajos; pero la conclusión del presente estudio ha sati~ 
fecho mi interés por entender más completamente lo que es
la averiguación previa y principalmente en conocer los de
rechos que le son inherentes al indiciado, dentro de la f~ 
se de indagación. 

Espero sinceramente, que el presente trabajo, poT
sencillo que sea considerado, le sea de utilidad a aque 
llas personas que alguna vez lo llegasen a consultar. 
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Introducci6n CapitulaT 

Antes de iniciar el desarrollo del presente capítu
lo, es menester mencionar que tanto el término de Indiciado 
como el de lndagaci6n, no serán tratados de una manera di-
recta ni concreta, ya que en los orígenes de la justicia p~ 
nal únicamente se catalogaba a las personas que llegaron a
llegasen a cometer alguna conducta antijurídica, como crimi 
nales o delincuentes y no se referían a tales SUJetos como
indiciados, puesto que en la 6poca antigua no se contaba -
con un sistema definido, o una fase en el que exclusivamen
te se llevase a cabo la indagación de los delitos, por una
autoridad que no fuesen jueces o ~lguna otra autoridad de -
carácter judicial, explicado a otra forma, no se contaba 
con un periodo pre-procesal como se considera hoy en día a
la fase de indagación, en el que se investigare de manera -
primaria al delito y a su posible ejecutor, ~~to con la fi
nalidad de concretar responsabilidades, antes de dar inicio 
a un proceso judicial. 

Tales términos, de Indiciado como de etapa de Inda
gación, empezaron a ser empleados, al menos en nuestro -
país, tiempo después de que surgiera la Institución llamada 
del Ministerio Público. Esto es porque es la primera etapa 
de la evolución social, la función represiva se ejercitaba
anteriormente por medio de la venganza privada, entre otros 
modos. 

Ya en una foTI11a más directa, en el primer inciso 
del presente capítulo, llamado la FundaI11entaci6n Europea, -
se desarrollarán los puntos más importantes que llevaron al 
nacimiento de la figura del Ministerio Público; dichos pun
tos son, la venganza divina; la venganza pública, el perío-



do humanitario y la llamada etapa científica. 

Posteriormente se entrará al estudio de las organi 
zaciones jurídicas de Grecia, Roma, Francia y Espafta, para 
deteTillinar de una forma más concreta la f6rmula que origi
n6 el surgimiento y evolución de la Institución del Minis
terio Público. 

Finalmente se estudiará en forma breve los siste -
mas procesales como son: el sistema inquisitivo, el siste
ma acusaTorio, y el sistema mixto, con el objeto de prese~ 
tar un panorama de c6~o el concepto de libertad era trata
do en uno y otro de estos sistemas procesales. 

l) La Fundamentación Europea 

Es en este Continente en donde se dan los prilne 
ros antecedentes del surgimiento y evoluci6n de las ideas
penales que nos permit~n determinar el progreso que sigui6 
la funci6n represiva, presentando diversos matices, según
el pueblo a estudio, ya que no en todas las Sociedades ha
sido igual, ni han sucedido los mismos acontecimientos. 

El estudio de la funci6n represiva a través de la
historia, muestra que el derecho penal ha revestido diver
sos fundamentos en los distintos tiempos. Para ásto Euge
nio Cuello Cal6n sefiala cinco períodos en su transforma -
ci6n: el de la venganza privada, de la venganza divina, de 
la venganza pública y del período humanitario. Pero hay -
quienes sefialan una quinta etapa, correspondiente a los ú~ 
timos tiempos denominada etapa científica, ásto, por pre -
sentar perfiles y caracteres propios. (1) 

(1) Derecho Penal (parte general). P.53. Editorial Bosch.
Barcelona, 1935. 9a.Ediei6n. 
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Antes de dar inicio al estudio de cada uno de los -
períodos, debe mencionarse que en cada uno de ellos aparece 
predominante el principio que le da su nombre, y que cuando 
surge el siguiente no puede considerarse desaparecido plen~ 
mente el anterior, porque estos períodos no se sustituyen -
por entero, por el -::ontrario, en cada uno, si bien culmina
una idea penal predominante, convienen con ellas otras no -
solo diversas, sino hasta contrarias. 

De la Venganza Privada 

En los tiempos más remotos <le la pena surgi6 como 
una venganza del grupo, re~lcjando el instinto de conserva
ci6n del mismo. Por regla p:cneral afirman los penalistas -
que en los primeros grupos humanos cuando el poder pdblico
no poseía adn el vigor necesario para imponerse a los parti:_ 
culares, la funci6n penal revestía el aspecto de una venga~ 
za. 

Es característica primordial de este período evolu
tivo, que cada particular, cada familia y c:ida grupo se pr_2 
tege y se hace justicia por sí mismc, según se ve, en este
periodo la funci6n represiva estaba en manos de los partic~ 
lares. Hay tratadistas que afirman que todo animal ofrendi:. 
do tiende instintivamente a reaccionar, nos vemos obligados
ª comprender como la primera forma y la primera justifica -
ci6n de aquella función, que hoy llamamos justicia penal, 
debe de haber sido por necesidad de las cosas, la venganza, 
mas no toda vengan~a puede estimarse como antecedente de la 
represi6n penal moderna; ésta solo tiene relevancia, como -
equivalente de la pena actual, la actividad vengadora que -
contaba con el apoyo de la colectividad misma. mediante la
ayuda material y el respaldo moral hacia el ofendido. 
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Con relaci6n a lo anterior, Cuello Cal6n se refie -
re diciendo "solamente cuando la «ociedad se pone de parte
del vengador reconoce la legitimidad de su venganza y le -· 
ayuda en caso necesario, es cuando se puede hablar de una -
vengana equival.ent:e de la pena". (2) 

Ent:re otros calificativos, a esta etapa se pueden -
mencionar como el de etapa de la venganza de la sangre o -
época bárbara, porque sin duda se origin6 por el homicidio
y las lesiones, delitos por su naturaleza denominados de -
sangre. 

Como en est:a etapa no se reconocen límit:es por par
te del vengador, que se excedía en su venganza y con ello -
causaba al ofensor y a su familia todo el mal posible, hubo 
necesidad de limitar la venganza, apareciendo ~ara esto la
famosa fórmula del Tali6n, ésto es, ojo por ojo y diente -
por diente, para significar que el grupo s6lo reconocía al
ofendido el derecho de causar un mal de iguai intensidad -
al sufrido. 

"El Tali6n representa, sin lugar a duda, un consid!!_ 
rable adelanto en los pueblos antiguos al limitar los exce
sos de la venganza, ya personal o del grupo, seftalando obj~ 
tiva.mente la medida de la reacción punitiva en función al -
dafio causado por el delito". (3) 

Con el transc"rso del tiempo apareció otra limita -
ci6n de la venganza, que fue el sistema de compensación, m~ 
diante la cual el ofensor y su familia rescataban del ofen
~ido, y de los suyos, mediante el pago de una cantidad, el
derecho de vengarse. 

(21 Ob. Cit. p,54 
(3) Pav6n Vasconcelos Francisco.-Manual de Derecho Penal Me

xicano.-P.38.-Edit.Porrúa. México 19S5.3a.Edíción. 
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Al respecto de este punto, Pavón Vasconcelos se re
fiere diciendo: "La composición, en un principio era volun
taria, se con•ri rti6 en obligatoria y legal, posteriormrnte, 
evitándose así las inútiles luchas originarias por la ven -
ganza privada". (4) 

De la Venganza Divina 

Este periodo, en el progreso de la función represi
va, constituye una etapa evolucionada en la civilización de 
los pueblos. Los conceptos Derecho y Religión se funden en 
uno solo y así el delito más que una ofensa a la persona o
al grupo, lo es a la divinidad. 

En esta etapa evolutiva del Derecho Penal, la just~ 
cia represiva es manejada generalmente por la clase sacerd2 
tal. Aparece en muchísimos pueblos. Pero se perfila de m~ 

-nera clara en el pueblo hebreo, en el cual dicha etapa se -
manifiesta con más vigor que en ningún otro pueblo, ya que
como se sabe, los judios han sido sif-,,:pre eminentemente re
ligiosos. Juventino V. Ca,;:tro al referirse a dicha etapa -
dice que una vez que el poder social se organiza, imparte -
la justicia, ya en nombre de la divinidad. (S) 

De la Venganza Pública 

En esta etapa, al adquirir los Estados una mayor s2 
lidez, da comienzo la distinción entre los delitos privados 
y los públicos, según esto cuandQ,,el hecho haya lesionado de 
manera directa los intereses de los particulares o el orden 
público, de lo cual aparece Ja etapa llamada "Venganza Pú -

(.4) Loe. Cit. 
(S) El Ministerio Público en México. P.l Editorial Porrúa. -

México 1985. 5a.Edici6n. 
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ólica". En dicha etapa la represión penal aspira a mante -
ner, a toda costa, la tranquilidad pública, empleando para
ello el terror y la intimidación. 

Este ciclo da origen a las leyes más crueles y sev~ 

ras, en que se castigaban con mayor dureza los delitos de -
magia, la demociomanía, el ateísmo. "N'"' sólo en Europa imp~ 
r6 esta concepción, en que la arbitrariedad era la regla -
única, sino tambi6n en Oriente y en América, para conseguir 
de los súbditos, por medio del terror y la intimidación, el 
sometimiento al soberano o a los grupos políticamente fuer
tes". (6) 

Como ejemplo de los modos de tortura se pueden men
cionar a la argolla, que consistía en una pesada pieza de -
madera cerrada al cuello; la horca y los azote$, las gale -
ras, etc. 

Del Período Humanitario 

La característica principal de este período, es el
movimicnto hwnanizador de las penas, poniendo fin a la exc~ 
siva crueldad }" es la iglesia la que di6 el primer paso co!!_ 
tra la penalidad inhumana de los antiguos tiempos. Inspi -
rando sus preceptos penales en las ideas Je humanidad y ca
ridad, cre~ndose con ésto un sistema corrector y enmendador 
a los reos sujetos a confinamiento carcelario. 

Cabe mencionar que a mita4 del siglo XVIII con Cé -
"ªr de Bonnesana, llamado el Marqués de Beccaria, que a tr~ 

vés de su obra ti tu lada "De los Delitos y de las Penas", le 
da mayor forma a este período humanizador; pugnando por la-

(6) Castellanos Fernando.-Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal.- P.34.- Ed. Porrda. México 1979.13a.Eñici6n. 
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exclusi6n de suplicios y crueldad innecesarios; también pr~ 
coniza la peligrosidad del delincuente como punto de mira -
para la determinación de las sanciones aplicables y se urge 
por una legal•dad de los delitos y de las penas. 

Pavón Vasconcelos se refiere a C~sar de Beccaria y

a su libro diciendo que logró convulsionar a la sociedad de 
su época, estableciendo una serie de principios o derechos
míni~os del delincuente. (7) 

Para mayor comprensión del libro de Beccaria, (de -
las penas y de los delitos), se citarán algunos puntos que
para Castellanos Tena son los más importantes: 

a) El derecho a castigar se base en el Contrato So
cial y por lo tanto la justicia humana y la divina son ind~ 
pendientes. 

b) Las penas deben ser públicas, prontas y necesa -
rias, proporcionadas al delito y las mínimas posibles. Nun

ca deben ser atroces. 

c) El fin de la pena es evitar que el autor cometa
nuevos delitos, asi como la ejemplaridad respecto a los de
más hombres. (8) 

La Etapa Científica 

La presente etapa surge desde el momento en que se
empieza a sistematizar los estudios sobre materia penal, d~ 
cha etapa, a criterio de algunos autores se inicia propia-
mente con la obra del Marqués de Beccaria y tiene culmina -

(7) Ob. Cit. Pág. 44 
(Sl Ob. Cit. Pág. 36 
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ci6n en ~a época de Francisco Carrara y su Escuela Clásica
del Derecho Penal. 

La característica honda de este periodo, a decir de 
Cuello Cal6n, es la transformaci6n causada en el derecho p~ 
nal a causa del su,gimiento en su terreno de las Ciencias -
Penales. Por lo que ya se comienza a tomar en cuenta todos 
los factores de la m~s diversa indole que intervienen en la 
producci6n de la criminalidad. (9) 

(~) Ob. Cit. Pág. 60 
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Toda vez que se ha estudiado la evo1uci6n de la flJ!!. 
ci6n represiva a través de la historia, en la que nos pre -
sente un panorama de cómo la funci6n represiva ha evolucio
nado desde los tiempos sanguinarios de la venganza privada, 
hasta el período científico, en el que se sistematiza ya el 
estudio sobre la materia penal, por lJ que se cuenta con -
una humanizaci6n más enmarcada de la función represiva pe -
nal. 

Por lo que, ya en forma específica, se entrará al -
estudio del surgimiento de las primeras ideas jurídicas que 
dieron origen a la Ins1:ituci6n del Ministerio Público, na-
ciendo con ésl:o el mél:odo de invesl:igación de los delitos,
º mejor dicho la fase de indagación del hecho antijurídi -
co. 

Para esto, es menesl:er el estudiar las cuatro orga
nizaciones jurídicas más importantes que inr~rvinieron en -
el nacimiento del Ministerio Público. Se dará inicio a di
cho esl:Udio, con el "tratado del pueblo Griego; continuando
con el pueblo Romano; siguiendo con el estudio del Franc~s
y finalmente con el tratado del pueblo Español. 

Antes de dar inicio a dichos estudios, se hará un.a
breve referencia sobre la conceptuación de la Institución -
del Ministerio Público. 

"El Miniesterio Público es una instil:ución depen -
diente del Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en represent~ 
ci6n del interés social en el ejercicio de la acci6n penal
y la tutela social en todos aquellos casos que le asignen -
las leyes". (10). 

(10) Colín Sánchez Guillermo. - Derecho .Mexicano de Procedi -
mientes Penales.- P. 86.- Edit. Porrüa. Mé:Xico 1984• 
8a.. Edición. 
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G R E C I A 

Los orígenes de la Institución del Ministerio Pú -
blico es un tema sobre el cual siempre ha existido una en-
marcada especulación, ya que algunos tratadistas encuentran 
los anteceden'tcs más remotos en los "i>rcontes", que eran m!!_ 
gistrados que en representación del ofendido y de sus fami
liares o por el incapacitado o por las negligencias de ~s-
tos, intervienen en los júicios; pero a pesar de lo ante -
rior, se : a insistido que entre el pueblo ateniense la per
secución de los deliL~'" era una facultad otorgada a las ví~ 
timas y a sus familiares. Al respecto Rivera Silva sostie
ne que un arconte era el que intervenía en los asuntos en -
que los particulares, por alguna razón no reali~aban la ac
tividad persecutoria, siendo de advertir que la actuación -
del arconte era meramente supletoria pues la acción proce -
sal penal estaba en manos de los particulares. (11) 

Juventino V. Castro al referirse, en su obra "El M.!_ 

nisterio Público en México", a dicho punto señala lo si 
guiente: "Otros creen ver el origen histórico de la lnstit!!_ 
ci6n en la antiguedad ,griega, y particularmente en los Te -
mostéti, funcionarios encargados de denunciar a los imputa
dos al senado o a la asamblea del pueblo que designaba a un 
ciudadano para sostener la acusación". (12) 

Pero a pesar ue los antecedentes anteriores, la In~ 
titución del Ministerio Público entre el pueblo griego y su 
organización jurídica, era desconocida, se cree que porque
pa persecución de los delitos estaba a cargo de la víctima
y de sus familiares. 

(11) El Procedimiento Penal. P.70. Edit. Porrúa. 
México 1980. l.l.a. Edición. 

(12) Ob. Cit. pp.3 y 4 



13 

R O M A 

Es en esta organización jurídica, en donde se en -
cuentra m!is antecedentes que en el pueblo grie;o. En Rema
se menciona que en los funcionarios conocidos como los "J~ 
dices Qucstiones" ie las Doce Tablas, existía una activi- -
dad que se asemejaba a la del Ministerio Público, ya que -
dichos funcionarios tenían facultades para comprobar los -
hechos delictuosos aunque sus atribuciones más conocidas -
eran netamente jurisdiccionales. 

Otros antecedentes que se pueden citar son los "Cl! 
riosi .. , 11 Stat:.ionari o trena reas". que en si eran encarga .. 

dos de la persecución de los delitos en los tribunales. 

Para sostener lo ~nteriormente comentado se dice -
que en Roma, en la época de la República, con la aparición 
del sistema de acusación popular y el procedimiento de ofi 
cío donde encuentra cimiento dicha 1nstituci6n, y que en -
la Edad Media en Rom::i, existieron los "Sindici, Consules" 
o "Ministrales", que entre otras funciones tenían la de d!:_ 
nunciar ante el jue: a los responsables de los delitos de
que tenían conocimiento. ( 13) 

Pero se ha considerado de igual forma como antece
dente de la Institución del ~linisterio Público, al Procur!!_ 
dor del César mencionándose ésto, en el Digesto, debiendo
ésto a que dicho Procurador, en representación del César -
tenía facultades para intervenir en las causas fiscales y

cuidar del orden en las Colonias, tomando diversas medí -
das, como la expulsi6n de los alborotadores y la vigilan -
cia sobre éstos para que no retornaran al lugar de donde -
habfan sido expulsados. 

(13) Manual de 1ntroducci6n a las Ciencias Penales. 
1.N.C.P. México 1976. 2a.Ediei6n. 
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E!. importante. el men..;ionar que el emperador y el S!:_ 

nado designaban, en casos graves, algún acusador. Como una 
breve ampliación a los sefialados sobre los curicsi, statio
nario o irenarcas, es que sus funciones estaban más embesti 
das del aspecto policiado y sobre los sindici o ministra -
les, estos funcionarios estaban más revestidos de caracte -
res que los acercan a la semejanza de _a Instituci6n del M! 
nisterio Público del ~odelo Francés. 

Fíl.AXCIA 

Es en Francia, en donde a decir de la mayoría de 
los tratadistas, en donde el Ministerio Público tiene su au 
téntico origen. Y como a principios del siglo XIV la ac 
ci6n privada babia decaído notoriamente, dando ;on ello pa
so al procedimiento de oficio, por pesquicias, que facili -
taban la administración de justicia. 

Lo anterior se puede fundamentar con lo siguiente: -
"Fueron los "h"::;;i.do« !'.enerales del rev. o procuradores gen!". 
rales, los que se encargaron de promover ante el jue::. el - -
procedimiento de oficio y de perseguir a determinados deli~ 
cuentes''~ (14) 

Ya a mediados del siglo XIV, es cuando el Ministe -
rio Público interviene en forma abierta en los juicios del
orden penal, convirti~ndose con ésto en representantes del
Estado, teniendo la misión de asegurar el castigo en todos
los actos delictuosos. 

A partir del momento en que el Ministerio Público -
depende ya del Poder Ejecutivo, comicnz.a a funcionar dentro 
de la magistratura, dividiéndose para el ejercicio de sus -

(14) l.;}sLituto Nacional de Ciencias Penales. Ob. Cit. PP.31 
Y 82 ·Manual de Introducción a J.as Ciencias Fenal.ea... 
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functones en secciones llamadas "Parquets", cada una forma
parte de un tribunal; estos "parquets" tení3n un procura -
dor y varios auxjliares substitutos en los tribunales de -
justicia o sustitutos generales o abogados generales en los 
tribunales de apelación. 

Ya en cuanto a las funciones del Ministerio Público 
Francés, son en el que actuaban al mismo tiempo como magis
trados judiciales y como íuucionarios administra.~ivos; en -

el pTimer caso actuaba a trav~s de su actividad procesal, -
que inclusive lo autoriza para interponer el "recurso de -
casación en interés de la ley" y er. el segundo de los casos, 
cuando el pro~io organismo tiene la representación del go -
bierno ante los tribunales. (15) 

Para cm;;~>lernentar lo anteriormente escrito, se cit!!_ 
rán algunas ordenan:as que se formularon para el cnso: 

al La ordenanza de 23 de marzo de 1302; con esta o~ 
dcnanza se ir.stituyeron las atribuciones del antiguo procu-

los negocios judiciales de la Coronn. 

bl La orrtenanza de Felipe el Hermoso, dictada en --
1303, en la que ·:>or primera vez. se haba la de una forma más -
clara de los procuradores del rc:v como sus representantes -
ante los tribuna:es. 

Felipe el. Hermoso transforma los cargos y los erige 
en una bella maglstrnlura-

c) La orr.enanz.a de Blois, de 1579, en la cual con -
<tl art!culo 184 reve que "Los procur""dores generales y sus 
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substitutos, asi como los procuradores fiscales de los seño
res, están obligados a perseguir, a investigar diligentemen
te los crímenes, sin esperar a que baya instigador, acusa -
dor o parte civil". 

d) La ordenanza expedida por Luis XIV, en 1670, que
alude a la averiguaci6n de los delitos y establece como fa -
cultad privada tan solo la demanda de la indemnización de -
los daños causados por el delito. 

Con el movimiento revolucionario francés se origina
ron cambios en todas la- instituciones monárquicas, y con la 
llegada de Napole6n al poder, y a través de las leyes de la
Organizaci6n Imperial de 1808 y 1~10, se da la firmeza y 

cohesión al Ministerio Público, quedando definitivamente or
ganizado como una Institución Jerárquica dependiente del Po
der Ejecutivo y representante de la sociedad. 

Con el ordenamiento anterior Franci~ irradiaria su -
modelo del Ministerio Público a todos los Estados de Euro -
pa. {16) 

Con los fundamentos anteriores, no hay duda que la -
organizaci6n juridica francesa fue fundamental para que tan
to los países europeos como los de los Americanos adoptnran
tal modelo para conformar su Instituci6n propia del Ministe
rio Público. 

E S P A ~ A 

El Derecho Español moderno, toma todos aquellos li -
neamientos generales del Modelo Francés del Ministerio Públ~ 
co, apareciendo en si, en las Leyes de Recopilaci6n, que fue 
ron expedidas por Felipe II, en 1576. 

(16)Juventino V.Cestro.Ob.Cit.Pág.5 
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En dichas leyes se establecen dos fiscales, uno se -
encargaba de todos los asuntos civiles y otro para asuntos -
criminales pero principalmente derivados de aspectos fisca-
les. 

Sosteniendo lo anterior, Colín Sánchez se refiere al 
caso diciendo "durante el reinado de Felipe Il se establecen 
dos fiscales: uno para actuar en los juicios civiles y el --
otro en los criminales. (17) 

En un principio, dichos fiscales tenian la facultad
de perseguir a quienes cometian infracciones relacionadas -
con el pago de la contribución fiscal consistente en multas
º penas de confiscaci6n, siendo facultados más tarde, para -
defender la jurisdicci6n y el patrimonio de la Hacienda - -
Real. 

El Procur:idor Fiscal formaba parte de la "Real Au -
diencin" int.:rviníendo, a favor de las causas públicas )' en
aquellas negociaciones en los que tenía interés la Corona; 
protegía a los indios para obtener justicia, tanto en lo ci
vil como en lo criminal. 

Dentro del Tribunal de la Inquisición el Procurador
Fiscal llevaba l~ voz acusatoria en dichos juicios. 

Con la novísima recopilación, se reglamentaron las -
funciones del Ministerio Fiscal. Con la Constitución de - -
1812. influenciacls por la Revolución Francesa, se organizó -
nuevamente la Institución con un fiscal superior común a la
cabeza de los den··Ís fiscales existentes para cada tribunal. 

P~ro es con el reglamento expedido en 1853, para la
administra<.:i6n dt j us <:ici 3., en donde se le da mayor solidez
al Miní5terio Pútlico. 

(1 i)D;;¡rólcho ?.1exi-·.;uio de Pr·oce•Jimi en toa .?enal ea. 
Ob.Cit.Pág. ·;;;' 
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A decir de Juvcntino V. Castro, en su obra, citando 
a Mariano Fernández Martín-Granizo, comenta que el haber li 
gado tan esencialmente el Ministerio Fiscal a la Historia, -
ha contribuido a convertir su figura en algo más anecd6ti -
co, complejo de difícil comprensión. (18) 

Las funciones del rlinisterio Fiscal se vinculan con 
el soberano por lo que no se podía conceptuar en forma con
creti sus funciones. 

P-ra concluir el desarrollo del presente capítulo -
en lo referente al inciso primero en cuestión, se elaborará 
un breve estudio de los diferentes sistemas de enjuiciamie~ 
to que son: a) El Sistema Inquisi~orio; b) El Sistema Acu
satorio y c) El Sistema Mixta. Con lo que se observará -
las diversas formas que los actos procesales han adoptado -
a través del devenir histórico, con lo que el concepto de -
libertad iría cobrando su vigencia con el pP~o de un siste
ma a otro, con la finalidad de lograr un sistema más humani 
tario posible. 

a) Sistema Inquisitorio.- Este sistema florece en -
el Derecho Romano, en la ~poca de Diocincliano, propagándo
se por los emperadores de Oriente en toda Europa. 

Este sistema presenta características como: el que
la privación de la libertad está sujeta al capricho de - -
quien ostenta la auto1idad; el uso del tormento prevalece -
para la obtención de la confesión. La delación anónima, la
incomunicaci6n del detenido, el carácter secreto del proce
dimiento y la instrucción escrita, vienen a ser las bases -
en donde se apoya tal sistema. 

(18) Ob. Cit. Pág. 6 
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En el Juzgador recaían los actos de acusación, de -
fensa y decisión. 

La def~nsa era por decir, casi nula ya que el p.oce
so se seguía a espaldas del acllsado. 

b) Sistema Acusatorio.· Este sistema es considerado

como el antecedente principal de los Juicios criminales. 

"l!Ist6ricamente la forma acusacoria floreció en Gre

cia en la época de apogeo de Roma y en el Derecho Germ&nico; 
resurge después encre nosotros en la época del esplendor de
las ciudades icalianas, que es cuando nace el derecho roma -
no". (19) 

En el sistema acusatorio prevaleci6 el interls pri -
vado, sólo se iniciaba el juicio previa acusación del ofren
dido o de su familia. Las características principales son:

los actos de acusación residen en un órgano del Estado (Mi-
nisterio Público), los actos de decisión recaen en los jue -
ces, magistrados, etc. 

En este sistema ya existe un órgano del Estadu que -

tiene el monopolio de la acción penal. Las personas tienen
asegurada su libertad por un conjunto de garantías legales. 

c) Siscerna Mixto.- La forma mixta tuvo su origen y -
su primera aplicación en Francia; dividiéndose en dos fases, 
la primera conocida como la etapa de instrucción, donde todo 

se reali~a en secreto y por el juez; la segunda en juicio -
oral, las actuaciones se reali:an pQbli~nmente ante el trib~ 
nal. (20) 

A decir de Colín Sánchez, durante la instrucción pr~ 
cesal se observa ln escritura y el secreto; el juicio se ca-

(19) Florián Eugenio.-Elementos de Derecho ProcesalPenal.- -
P. 65 Ed. Bosch. Barcelona 1931.)a.Edici&n. 

(20) Ob. Cit. Pág. 65 
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racteriza por las formas, oralida, publicidad y contradic -
ci6n. Se le da cierta ingerencia a la defensa, permitiEndo
le que asista al procesado. (21) 

ColllO una característica más de este sistema, es la
que el juez obtiene y valora las pruebas, gozando para ello 
de amplias facultades. A decir de varios tratadistas, la -
legislaci6n mexicana adopt6 el sistema mixto, ya que nues -
tra Ley pennite al juez cierta inquisición en el proceso. 

Z) !..as Aportaciones Principales del Continente 
Americano. 

Con relación al presente punto, y como es conocido, 
el Continente Americano, al igual que el Europeo, se basa -
ron en el modelo fra.nc~s de la Instituci6n del Ministerio -
Público, para la or~anización de sus respectivas organiza -
ciones sobre dicho sistema del Ministerio Público. 

Pero trat~ndose 6nicamente a nuestro Continente Am~ 
ricano, y en forma especial a los países latinoamericanos,
se empezará a decir que dichos Estados latinoamericanos, al 
estar bajo el dominio de los conquistadores espaftoles, es-· 
tos fueron implantando una serie de formas de vida; tanto -
culturales, religiosas como sociales. Es asi como Espafta -
logra penetrar su modelo jurídico en todos los paises que -
en esa época colonial tenia bajo su dominio, para ésto se -
citará lo siguiente: 

"De acuerdo con la tradici6n histórica hispánica, -
vaTios países latinoameric.i.nos han situado dentro de sus t~ 
mas a los llamados fiscales o promotores fisca1es como auxi 

l2ll Ob. Cit. P~g. 75 
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liares de los tribunales judiciales". (22) 

Y es que la denominación más divulgada en Amér;ca -
Latina, incluyendo a nuestro país, al menos en determinadas 
épocas, es la de fiscal, este último utilizado aún en la l~ 
gislaci6n española; y como es visto, se trata de denomina 
ciones deriYadas de la influencia española del siglo XV. 

Para !sto, Juventino V. Castro señala que en la Re
copilaci6n de Indias, en la ley dada el 5 de octubre 1626 y 
1632 ordenaba: "Es nuestra merced y voluntad que en cada ·
una de las reales audiencias de Lima y ~léxico haya dos fis
cales; que el más antiguo sirva la pla=a, en todo lo civil, 
y el otro en lo criminal. (Z3) 

Otra forma de denominar al Ministerio Público en L!!. 

tinoam~rica es la de procurador general, que es el Jefe del 
~inisterio Público, derivado de la organización francesa. 

Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Paraguay, Cuba
y Puerto Rico. en estos países, el Ministerio Público est.á
organi:z:ado como en el sistema frances y depende del Poder · 
Ejecutivo, sea federal o local; sus funcionarios son ampli~ 
mente am6viles, duran por tiempo indeterminado con excepci2 
nes de los supeditados jerárquicamente al Procurador Gene · 
ral que tiene una duración de 4 años que son prorrogables.
(24) 

Haciendo un breve paréntesis sobre los paises lati
noamericanos, e~ importante el tratar, aunque sea en forma
bre-ve, el Modelo Angloamericano del Ministerio Público; se-

(2Z) Ovalle Fav~la José.- Ob. Cit. Pág. 83 
(23) Ob. Cit. P1g. 6 
(24) Gon:z:ález Bustamante, Derecho Procesal Penal Mexicano. 

P. 108. Edjciones Botas. M~xico 1945. 3a.Edici6n. 
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empezará por decir que en Estados Unidos se adopt6 la figu
ra del llamado "Attorney General", tornado de la tradición -
Inglesa, que sería el Procurador General, que es el consej~ 
ro del gobierno federal, según la Ley de Organizaci6n Judi
cial de 1789; dicha figura carecía de importancia y no es -
sino hasta 1870 con la creación del Departamento de Justi 
cía, que t::ncabezaría al Att:orncy General (Procurador Gene -
ral) cuando toma auge dicha Institución en aquel país. 

Actualmente ~1 Attorncy General, corao titular del -
Departamento de Justic'a está asistido por dos auxiliares;
el primero denominado '"dcputy attorney general", quien tie
ne a su cargo las oficinas y departamentos que se ocupa - -
esencialmente de la investigación y persecución de los del~ 
tos, lo que seria el jefe del Ministerio PGbliro dependien
te directo del Attorney General. 

El segundo auxiliar lleva el nombre de "Associate -
attorney general", que es el coordinador de varios departa
mentos que procesan asesoría al gobierno federal ante la Su 
prema Corte Federal. 

Como se puede observar,este modelo no cambia gran -
cosa, salvo en la forma de denominarlo, a los dem~s modelos 
existentes del Ministerio Pfiblico, como es el principal, -
que es el modelo francés. 

Continuando con América Latina, que es la que abar
ca la mayoría de los países del continente americano tomo a 
medida que se iba liberando de sus conquistadores, bases j.!:!_ 
rídicas y lineamientos de los sistemas juridico's del llama
do mundo occidental, para formar su sistema y modelo jurid~ 
co propio, constituyendo un sistema de derecho codificado,
considerados por estos paises como normas de conducta estr~ 
chamente vinculadas a preocupaciones de justicia y moral. -
(25) 

C:251 Rico José María. -Crimen v Justicia en América Latina.
P. 2.32. Siglo XXI Editores. México 1981. 2a.'Edlción. 
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Se puede deducir de la anterior cita, que los juris

tas latin americanos poseen un pensamiento humanista con lo
que siguen las direcciones de la doctrina europea occiden -
tal. 

Cabe indicar que en los países latinoamericanos con
un régimen de gobierno militar, en el plano del procedimien
to, la ley penal se carac.teri:::a por la ausencia de garantías 
y recursos suficie!ltes, tornándose dichas leyes en severas -

y brutales. 

Como se desprende de todo lo anterior, someramente • 
se puede decir que en relación al sistema del Ministerio Pú· 
blico en el Continente Americano, toma sus bases, al igual -
que los países europeos, del ~lodclo Francés y a la ve;:: con -
sistemas jurídicos de la Europa Occidental. 

A manera de conclusión del presente inciso, se debe
mencionar que en América Latina se observa una tendencia ha
cia la incorpo1·aci6n del Ministerio Público al organismo ju
dicial, a lo que se refieren algunas Cartas Fundamental1::s de 
las provincias argentinas, asi corno tambi~n la Ley Org~nica
del Poder Judicial del Perú de 1963. 

En el Primer Congreso Mexicano y Segundas Jornadas -
Latinoamericanas de Derecho Procesal que según se dice, se -
efectuaron en la Ciudad de M~xico, Distrito Federal, en el -
mes de febrero de 1960, se aprobó por aclaración la recomen
dación en el sentido de que "El M"nisterio Público debe ser
un 6rgano independiente del Poder Ejecutivo y gozar de pre-
rrogativas de inamovilidad y demás garantías constituciona -
les reconocidas a los miembros del Poder Judicial. (26) 

Con relaci6n a la separación de las funciones del 

(26) Ob. Cic Pá::. 1 Zl 
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abogado general y del Ministerio Púb.lico, que se pretende -
realizar en algunos países de la nmérica Latina, se mencio
na a lo dispuesto por la Constitución Venezolana de 1961, 
en la cual se establece, por una parte, la Procuraduría Ge
neral de la República, quien estaría a cargo y bajo la di-
rección de un Procurador General nombrado por el Presidente 
de la RepQblica con aprobación del senado, y tiene a su ca~ 
go y bajo la dirección del mismo representar y defender ju
dicial o extrajudicial, los L~tereses patrimoniales de la -
República. 

También el Ministerio Público venezolano tiene a su 
cargo el ejercicio de la acción penal, en los casos en que
para intentarla o perseguirla no iuere necesario instancia
de parte; también tiene a su cargo el velar por el correcto 
cumplimiento de las leyes y la garantía de los derechos hu
manos en todos los establecimientos de reclusión. 

Con lo anterior, o sea, con la separación del Mini~ 
terio Público de la dependencia del Poder Ejecutivo se pre
tende dar una autonomía a dicha institución para obtener -
una forma propia de administrar la justicia. 

Es importante mencionar que incluso en M~xico se ha 
mencionado y pretendido llevar a cabo las ideas de autono -
mía para el Ministerio Público, con relación al Poder Ejec~ 
tivo; dicha autonomía debe tender a una embestidura más ju
dicial que administrativa, para poder tomar resoluciones o
decisiones más pegadas a ideas judiciales, claro está, sin
despojar al órgano jurisdiccional de sus funciones, única-
mente se pretende que la Institución del Ministerio PObli -
co tenga más libertad de campo para desarrollar sus funcio
nes y aplicar sus atribuciones legales. 

3) Las Primeras Ideas Mexicanas. 

A manera de una breve reseña y antes de entrar en • 
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pleno al estudio del desarrollo de las primeras ideas en -
cuanto al progreso que estas tuvieron, del Organo Investig~ 
dor la del Ministerio Público en México, es menester atender 
la evolución, tanto política como social de nuestra cul~ura 
prehispánica, destacando más la organización de los Aztecas, 
puesto que ha sido objeto de importantes estudios por auto
res e investigadores de categoría como lo es el maestro Ma
nuel M. Moreno; esta resena, es mas que nada, para partir -
de los orígenes de nuestras instituciones jurídicas y no b~ 
sarse únicamente en otras organizaciones como la de Roma, -
Francia, Grecia y Espafta. 

Se dará comienzo al desarrollo de las aportaciones
de nuestras cultura~ mcncion:indo que entre el pueblo Maya.
las leyes penales se caracterizaban por lo severas. La fll!!_ 

ción de juzgadores recaía sobre los "Batabs" o '"Caciques"; -
las penas m5s comunes que se aplicaban eran la de muerte, -
para adúlteros; homicidas, raptores y la de esclavitud re-
caida sobre los ladrones. 

Dentro del Pueblo Tarasco el derecho de juzgar est~ 
ba en manos del Calzontzi, pero en ocasiones la justicia la 
ejercía el sumo Sacerdote o Petámuti. 

Con relación al pueblo A:tec:i, el Derecho Penal Az
teca existía o se consideraba como muy severo, principal -
mente con relación a los delitos considerados como capaces
de peligrar la estabilidad del gobierno o la persona misma
del Soberano. 

El Derecho era, más que escrit~. consuetudinario, 
el poder del Moncarca era delegado en sus diferentes atrib~ 
ciones a funcionarios especiales )' en materia de justicia,
el "Cihuacoatl" quien desempeñaba funciones peculiares ya -
que auxiliaba al "Hueytlatoam.i" quien vigilaba la recauda -
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ci6n de los tributos y presidia el Trihunal de Apelaciones.
haciendo funciones del Consejero ¿~1 Monarca. pero era el -
"Tlatoami" quien, como representante de la divinidad. gozaba 
de libertad para disponer de la vida humana a su libre arbi
trio. También otra facultad de tal funcionario era de acu -
sar y perseguir a los delincuentes, siPndo los jueces junto
con los alguaciles, los encargados de aprehender a los deli~ 
cuentes desempeftando funciones de policía. (27) 

Por lo que el tlatoami y el cihuacotl desempeñaban -
funciones enmarcadas mfis en lo jurisdiccional. ya que eran -
los jueces los que, por encomiendo de estos fwtcionarios. -
los que realizaban las investigacivnes de los delitos y a la 
vez aplicaban el derecho, por lo ~ue en opini6n particular -
estos jueces tenían que ejercer dos funciones. •ma de estas
se asemeja más a las funciones de Minis"terio Público y la -
otra ya más clara la de juzgador. 

Y a lo referente al punto de la Epoca Colonial, emp~ 
zaré por mencionar que al conswnarse la Conquista Española -
sobre los pueblos indígenas, las legislaciones de estos gru
pos no influyeron en nada sobre la imposici6n de la organiz~ 
ci6n jurídica de los conquistadores sobre dichos pueblos in
dígenas. 

Las lnsti"tuciones del Derecho Aztecu, principalmen -
te, sufrieron grandes transformaciones, siendo desplazados -
por los ordenamientos jurídicos traídos de España. 

Como resultado del choque de la conquista, se origi
baron una infinidad de alborotos y abusos de funcionarios -
particulares, civiles e incluso de personas que predicaban -
la doctrina cristiana, mismas que también cometían atrope -
llos en contra del pueblo indígena, por lo que en la perse--

(_27) Colin Sánchez.- Ob. Cit. P:ig. 95 
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cucr6n de los delitos, la narquía i~peraba totalmente, sien
do las autoridades civiles, militares y religiosas las que -
invadiendo jurisdicciones fijaban multas y privaban de la l~ 
bertad a las personas, sin más limitación que su capricho. 

Es con la imposición de 1.a legi'slaci6n de Indias, 
con lo que se impone una orden sobre todas las autoridades -
existentes, dicha recopilación de Indias, fue dada el S de -
octubre de 1626 - 1632, en la que se establecía que "En las
audiencias de México hubiera como en España, dos promotores
º procuradores fiscales, uno para el ramo civil y otro para
el penal, en forma respectiva. (28) 

Dichos procuradores fiscales son el primer antece 
dente que se encuentra en México del Ministerio Pfiblico y e~ 

nian el trabajo de procurar el castigo, en los delitos no 
perseguidos por Procurador Privado, al igual del de cuidar -
los intereses de la Colonia. 

Las Leyes de Indias establecían la obligación de re~ 
ponder o respetar las normas jur1Jlcas Je los indios siem 
pre y cuando Cales normas legales no fueran en contra del De 
recho Hispano. 

Anteriormente, por medio de una cédula real del 9 de 
octubre de 1549, se ordena la designación de los llamados -
"alcaldes indios" que eran los que aprehendían " los delin -
cuentes y los caciques que ejerc)an jurisdicción criminal en 
sus pueblos. 

Ya en el México Independiente, en los primeros años
de vida independiente de México, la Institución del Ministe
rio Píiblico sigui6 siendo casi en su totalidad como en mode
lo del sistema que los españoles impusieron durante la con--

(ZS) Instituto Nacional de Ciencias Penales. Ob. Cit. fág. 
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quista. A través de los años y a medida que la Indepen --
dencia tomaba sus cauces dentro del pueblo mexicano, la fi 
gura del Ministerio PQblico sigui6 siendo casi en su tota
lidad como en órgano investigador, ternaria una fonna más -
apegada a las necesidades de justicia del nuevo pueblo in
dependiente, mexicano a través del nac4miento y evolución
de nuestras diversas Constituciones y Leyes, que a la vez
dieron origen a nuestra Constitución que hoy nos rige. 

Es asi como una ve~ proclamada la Independencia, -
nace consigo la Consti•uci6n de Apatzingan (1814) que en -
su capitulo XIV, señala que deberá haber dos fiscales le -
trados, uno para lo civil y otro nara lo criminal y su de
signación estaría a cargo del Poder Legislativo y a pro- -
puesta del Ejecutivo. 

En 1824, el 4 de octubre, se crea una nueva Consti 
tuci6n, o_ue serta la primera del M~xico Indcr~ndiente, es
tablece la dhisión de poderes, siendo el fiscal un funci2_ 
nario integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción. 

En las Siete Leyes constitucionales de 1836, en la 
Ley Quinta, relativa al poder judicial de la RepQblica Me
xicana, prevé la existencia de un fiscal como parte inte-
grante de la Corte Suprema Je Justicia. 

En las llamadas Bases Orgánicas del 12 de junio de 
1843, reproducen el contenido de las anteriores, sin adop-
1"ar nada nuevo. 

El 22 de abril de 1853, Santa 1'.nna expidió las "B~ 
ses para la Administración de la RepQblica hasta la promu~ 
gaci6n de la Constitución. En estas bases se nombrará un
procurador general de la nación, que despachará todos los-
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informes en derecho que se le pidan por el gobierno, y se -
rá amovible a voluntad de éste. 

La Ley denominada "De Administración de Justicia y
Orgánica de los Tribunales Federales", expedida por Santa-
Anna, estatuye una Corte Suprema integrada por nueve minis
tros y dos fiscales, estos para queintervengan en los asun
tos federales. 

En 1856 el Presidente Comonfort promulgó la Ley del 
S de marzo, con el nombre de "Estatuto Orgánico Provisio -
nal de la República Mexicana", en la que dispone que los - -
tribunales tomen como base de la averiguaci6n, la consigna
ción o pedimento del fiscal. 

El proyecto de Constitución de 1857, en su artículo 
27 dice: "A todo procedimiento del orden criminal debe pro
ceder querella o acusación de la parte ofendida, o instan -
cia del Ministerio Público que sostenga los derechos de la
sociedad". De acuerdo con el precepto anterior el ejercí -
cio de la acción penal correspcndia por igual al ofendido -

y al Ministerio Público como representante de la Sociedad. 

Antes de la promulgación de nuestra Constitución de 
1917, surgieron una serie de leyes que servirían como base
ª la formaci6n de nuestra Carta ~-lagna. Asi tenemos que en-
1869, Juárez expidió la Ley de Jurados Criminales para el-
Distrito Federal, er. la que se ordena que se establecieran
tres promotores o procuradores fiscales representantes del
Ministerio Ptiblico, que eran independientes entre sí. 

"Debe tomarse en cuenta que no fue sino hasta la -
Ley de Jurados de 1869 cuando por primera vez se empleó en
la legislación mexicana la d.nominación de "Ministerio Pú -
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blico. (29) 

El C6digo de Procedi.Jllientos Penales para el Dis -
trito Federal de 1880, en su articulo Z8, dispone "que el
Ministerio Público es una Magistratura instituida para pe
dir y auxiliar la pronta administración de justicia. en -
nombre de la sociedad y defender los intereses de ésta an
te los tribunales". 

En este C6digo se empieza ya a darle en sí, una s~ 
mejanza con Institución Francesa, siendo mero auxiliar de
la administraci6n de justicia. 

El Articulo 11 de este ordenamiento dispone que lél. 
policia judicial tiene a su cargo investigar los delitos,
reuniendo las pruebas y procurar el descubrimiento de los
responsables. 

El C6digo de Procedimientos Penales de 1894 sigue
los mismos lineamientos que el anterior, con la diferencia 
de que e~te trnta de dar a la instituci6n mayor una mayor
autonomta. 

La primera Ley Orgánica del Ministerio Público de-
1903, reconoce como instituci6n independiente de los trib~ 
nales, presidida por un procurador de justicia y represen
tativa de los intereses sociales. Se le encomienda la peL 
secuci6n y la investigaci6n de los delitos, se le conside
ra como titular del ejercicio de la acci6n penal. En el -
ámbito federal, es la Ley Orgánica ~e 1908 la que regula -
la materia. 

Con relación a la Constituci6n de 1917, es en esta 
Ley Fundamental cuando el Ministerio Público adquiere ca-
racteres precisos que le dan el contenido profundamente h~ 
mano de protector de la libertad del hombre y guardián de-

(29) Ovalle Favela. Ob. Cit. Pág. 81 
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la legalidad. Don Venustiano Carranza, es quien delimita 

las funciones de la autoridad judicial, del Ministerio Pú -
blico y de la autorirad administrativa, unificando las fa -

cultades de dicha Instituci6n, haciendo de éste un organis
mo integral para perseguir el delito con independencia abs2. 
luta del Poder Judicial. 

Carranza, en el mensaje de l de diciembre de 1916,
decía que las leyes vigentes tanto federales como locales.
han adoptado al Ministerio Público cc:r.o una fi!?;ura meramen
te decorativa para la pronta y recta administración de jus
ticia, con lo que se pronunciaba contra las actividades ilf 
citas y despóticas del poder pBblico. 

Carranza no estaba de acuerdo con que los jueces 
fueran a la vez, investigadores de los mismos delitos que -
conocían y que tenían que resolver originando con ésto ver
daderos asaltos contra los reos, para obligarlos a confe. -
sar. 

Con los lineamientos de Carranza, se quita a los -
Presidentes 1-iur.icipalc::; )' a ln policía judicial común la P2. 
sibilidad, que hasta antes de la promulgaci6n de la Consti

tuci6n de 1917, tenían de aprehendc1· a cuantas personas ju..!:_ 
gaban sospechosas, sin más mérito que su criterio personal, 
ya que tales funciones se delegaban Bnica y exclusivamente~ 

al Ministerio Público y a la policía judicial como amciliar 
de éste. 

Es el Artículo 21 de nuestra Ley Fundamental de - -
1917 vigente, la que da un verdadero cuerpo a nuestra Insti 
tuci6n Investigadora del M.P. ya que a la letra dice: "La-
imposici6n de las penas es propia y exclusivamente de la a~ 
toridad judicial. La persecuci6n de los delitos incumbe al 
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Ministerio Público y a la policía judicial, la cual estará -
bajo la autoridad y mando inmediato de aquel". 

El Constituyente de 1917 otorga, tambi6n al indicia
do, o sea, a todas aquellas personas, inmiscuidas en algún -
delito dentro de la etapa indagatoria, una serie de derechos 
constitucionales llamados Garantias Individuales, que procu
rarán, tanto para estos individuos como para los demás una -
mejor administración y pronta aplicación de la justicia, ya
que el ideal de Don Venustiano Carranza era dar al pais una
Constituci6n que estuviera de acuerdo con las necesidades y

anhelos del pueblo. 

Para el ámbito federal, las bases de organización y
funcionamiento quedarán asentadas en el Artículo 102 que me~ 
cionn que el Ministerio Público de la Federación está presi
dido por un Procurador General nombrado y removido por el --
Ejecutivo. 
por la Ley 
gada el 30 

Reguladas sus funciones de manera específicas -
de la Procuraduría General de la República promu! 
de diciembre de 1974, en vigor actualmente. 

El Procurador General de la República es el encarga
do de la asesoría jurídica del Ejecutivo Federal. 

Como punto final, los lineamientos del Constituyente 
de 1917, a través de sus artículos 21 y 102 de nuestra Ley -
Fundamental, aleja a nuestra Institución del M.P., del mode
lo francés; ya que desvincula al Ministerio Público del juez 
de instrucción, confiriéndole como ya se ha mencionado an -
tes, la facultad exclusiva de investigación y persecución de 
los delitos; asi como del mando de la policía judicial que -
es uno de sus órganos auxiliares, como lo establece la misma 
Constitución. 
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CONCLUSIONES CAPITULARES 

Las conclusione; que es posible establecer, con apo -
yo de lo tratado en el presente capítulo, pueden sintetizar-
se como sigue: 

Primero.- La funci6n represiva ejercida contra los d~ 
lincuentcs o criminales en los antiguos pueblos Europeos, se
caracteri::aba por la forma cruel y sanguinaria que se ejer -
cia tal represión, empezando por el período de la venganza -
privada, con su ley del Tali6n (ojo por ojo y diente por die!! 
te), acrecentándose más tal crueldad en el período de la ven
ganza pública, en que sus lc)·es sembraban el terror y la int.!_ 
midaci6n. 

En el período hlL"Ti3.nit:~rio,. con su representante origi 

nal que es C6sar de Bonnesana y su obra "De los delitos y de
las Penas", despierta un inter6s más humanitario con su repr.!:_ 
sentante en la norma penal. 

Con la etapa científica la norma penal se sistematiza 
más tanto en su concepci6ncomo en su aplicación. 

Segunda.- Con relación al estudio de los pueblos Eu -
ropeos como Gre.:ia, Roma, Francia y España, sobre el nacimie!!_ 
to del Ministerio Público, es por demás decir que a pesar de
que tanto Grecia como Roma y España, posefan ideas diversas -
sobre dicha institución, sin que se llegara a crearla en for
ma concreta tal figura. Es en Francia con las ordenanzas de
Blois en 1579 que da origen al Ministeri~ Público con lo que
se pone en manos del Estado la funci6n persecutoria de los d.!:_ 
litas, del modelo francés es tomado más tarde por los países
europeos. 

Tercera.- De los diversos sistemas procesales, inqui
sitorio, acusatorio y mixto, el que da origen a los juicios -
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que hoy en día se conocen, es el sistema Acusatorio ya que -
la acusaci6n reside en un órgano del Estado que es el Minist~ 
rio Público. 

Cuarta.- El Continente Americano no tiene mucho de -
que aportar con relaci6n a la figura del ~inisterio Público,
ya que por medio de la conquista española se introdujo el mo
delo que se originó en Francia y que es considerado el primer 
modelo del Ministerio Público que se cre6 en el mundo; pero -
en América Latina en jonde surge la idea de dar autonomía al
Ministerio Público con relación al Ejecutivo, tratándolo de -
encuadrar en un marco de categoría judicial. 

Quinta.- A través de la H.storia del Ministerio Públi 
co en México, se crearon Constituciones y Leyes que fueron -
transformándose a manera que se evolucionaban las ideas, a la 
figura del M.P. en un modelo propio que se ajustara a nuestra 
organización jurídica, siendo la Constitución Política de - -
1917 la que a través de sus artículos 21 y 102 que dan cuerpo 
~ nuestro modelo que hoy en dia se encuentra vigenge. 
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C A P I T U L O II 

B) FACTORES .JURIDICOS DE LA ETAPA INDAGATORIA 

l) Conceptuaci6n Jurídica de la Indagaci6n. 

Z) Requisitos de Procedibilidad en Dicha Etapa. 

3) El Organo Titular en la lndagaci6n. 

4) Los Organos Auxiliares en la Indagaci6n: 
a) Servicios Periciales 
b) Policía Judicial 
e) Polic~a Preventiva 

5) Fundamentos Jurídicos que la Rigen. 

6) Etapa de Terminaci6n del Perío<lo de Investi
gaci6n. 

7) Fin de la Etapa de Investigaci6n 
al La Consignaci6n. 
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B) Factores Juridicos de la Etapa Indagatoria. 

A través del desarrollo del presente capitulo, se -
estudiarán todos aquellos elementos jurídicos que intervie
nen en la formación y funcionamiento del llamado período de 
investigaci6n o mejor entendido como la fase de tramitación 
de la averiguación previa como es comúnmente conocida dicha 
etapa. 

Se iniciará el desarrollo del presente capitulo con 
un estudio de todos los elementos que nos permitan confor -
mar una conceptuación jurídica única de la etapa de la ave
riguación previa. 

En forma posterior se estudiará en forma concreta -
todos aquellos requisitos de los llamados de Precedibili -
dad, con que se dará inicio a la fase de indagación del de
lito. Tocante al Organo Titular, que es el Ministerio Pú -
blico de la etapa en cuestión, se hará un estudio directo -
sobre dicha Tnstituci6n. que nos lleve a comprender en su -
fondo y esencia la función jurídica que desempeña dicho ór
gano, investigar apoyado por los 6rganos auxiliares que es
tarán a su disposición como son: los servicios periciales,
la policía judicial y la policia preventiva. Se hará un s~ 
fialamicnto de la función específica que desempefia cada uno
de estos órganos en pro del mejor desempeño y funcionamien
to de la tramitación de la averiguación previa del hecho -
ilicito. 

Igualmente se realizará una relaci6n de todos aque
llos preceptos jurídicos que regulan la etapa de indaga - -
ción. Para continuar con la llamada etapa de terminación -
del período de investigación que es conocida como la fase -
de preparación del ejercicio de la acción penal o no ejer -
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cicio de la misma; llegando con lo anterior al fin de la -
etapa de indagación, o sea, al ejercicio de la acción penal, 
conocida como la Consignación que es ::uando ya se tiene los 
elementos suficientes por parte del Ministerio Público para 
poder hacer dicho ejercicio de la acción penal con lo que -
se provoca la llamada función jurisdiccional. 

1) Conceptuación Jurídica de la Indagación. 

Es de reserva el señalar primeramente, las diversas 
formas de conceptuar a dicha fase indagatoria, como algunos 
tratadistas la llaman, pero también otros autores la llaman 
etapa averiguatoria, unos más la conocen como período pers~ 
cutorio e investigatorio del delito; pero es de observarse
que la mayoría de los tratadistas se refieren a esta figu -
ra, apoyados en nuestras leyes procesales penales, llamánd~ 

la el Período de la Averiguación Previa, a la que se hará -
mayor referencia para cuestión de conceptuar a dicha figura 
en cuestión. 

Es en la averiguación previa en donde el órgano in
vestigador, titular, procura hacer el esclarecimiento de -
los hechos delictuosos probables y de la presunta responsa
bilidad del o de los supuestos sujetos que presumiblemente
intervinieron en la realización del hecho punible. 

Por lo que Osario y Nieto la define como "la etapa
procedimental durante la cual el órgano investigador reali
za todas aquellas diligencias necesarias para comprobar en
su caso el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, 
y optar por el ejercicio o abstención ñe la acción penal. 
(1 )_ 

(1) La Averiguación Previa.- Pag. 17.•Edit.Porrúa.-M~x.1983 
2a.Edici6n. 
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Como se aprecia de la conceptuación anteTior. esta
comprende las diligencias para qur el Ministerio Público r~ 
suclva si procede o no el ejercicio de la acci6n penal co-
rrespondiente. cumpliendo con ésto con las facultades que -
las leyes le otorgan a dicho órgano investigador. 

En otra definición, Colin Slincnez define a la averi 
guaci6n previa como "la etapa procedimental en que el Mini~ 
terio Público en ejercicio de la facultad de policía judi -
cial, practica todas las diligencias necesarias que le per· 
mitan est; r en aptitud de ejercitar la acción penal, debie~ 
do integrar para eso~ f~nes, el cuerpo del delito y la pre
sunta responsabilidad". ( 2) 

La averiguación previa es también definida como la
fase preprocesa! que tiene por objeto investigar el delito
y recoger las pruebas indispensables para que el Ministerio 
Público se encuentre en condiciones de resolver si ejercita 
o no la acción penal. (3) 

A decir de Fernando Arillas Bas "las diligencias de 
averiguación previa deb~n enderezarse en. primer lugar a CO!!!, 

probar la existencia de los elementos exigidos por el arti
culo 16 de la Constitución para el ejercicio de la acción -
penal y en segundo lugar, a comprobar el cuerpo del delito
tal y como lo exige el artículo 19 de la propia Ley Funda -
mental. ( 4) 

Para evitar cualquier confusión sobre la presente -
conceptuación, es de aclarar que si es cierto que la compr2_-
~ación del cuerpo del delito es materia del auto de formal-

(2) 
(3) 

(4) 

Ob. Cit. Pág. 235 
González Bustamante.-Principios de Derecho Procesal Pe
nal ~lc.xicano. -Plig.12.3. -Ed. Porrila. México l'.945. 
El Procedimiento Penal en "!-léxico.- P:ig. 56.-Ed.Kratos.· 
México 1984. 9a.~dici6n. 
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prisi6n, también es cierto que es el Ministerio Público el
que debe aportar todos aquellos elementos que ayuden a com
probar plenamente el cuerpo del delito dentro de la averi -
guaci6n previa con lo que ayuda al juez penal a comprobar -
de igual forma, perc en un sentido judicial dicho cuerpo. 

En otra definición de esta figura jurídica a estu
dio, es la que la sc~ala como la etapa en que la pericia -
judicial se avoca a la constitución del llamado cuerpo del
delito y al establecimiento de la presunta responsabilidad, 
para llevar a cabo la detenci6n del indiciado y probableme~ 
te la de terceras personas. ( 5) 

En una definición general se puede conceptuar a es
ta etapa la indagación o de averiguación previa, como el p~ 
rfodo en que el Ministerio Público deberá establece-r la - -
existencia del cuerpo del delito y la posibilidad de ser -
atribuido a una o varias personas una vez comprobada su pr~ 
sunta responsabilidad dentro de la posible conducta puni -
ble. 

Apoy~ndose e~ lü5 diverz:s de=iniciones sobre la fi 
gura jurídica en cuestión, es de observarse que todas tic -
nen puntos de coincidencia, como es el de que se debe com-
prooar el cuerpo del delito y también debe existir una pre
sunta responsabilidad para poder efectuarse el ejercicio de 
la acción penal, cuando esta proceda o la abstención de la
misma cuando haya elementos que apoyen tal determinación. 

Por lo que a mane-ra de re:Jrencia de los diversos -
elementos que conforman las definiciones anteriormente sefi~ 

ladas, se procederá a señalar el significado de tales ele -
mentas, sin entrar en W1 estudio profundo para tal caso. 

(S) Briseño Sierra.- El En¿uiciamiento Penal.- Edit.Trillas.
M6xico 1976 • l.a. Edici n. 
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Esto es, más que nada para estar en condiciones de
configurar una definición personal de la figura juridica en 
cuesti6n. Se empezará por decir lo que es el delito, según 
las conceptuaciones de algunos tratadistas. 

El delito, según nuestro C6digo Penal, en su arti -
culo 7, es el acto u omisión que sancionan las leyes pena -
les. 

Ahora bien, Fernando Castellanos, citando a algunos 
autores nos dice: "Para Cuello Calón el delito es la acci6n 
humana antijurídica, tipica y punible". Por su parte Jimé
nez de Asúa textualmente dice: "Delito es el acto tipica -
mente antijuridica culpable, sometido a veces a condiciones 
objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometida a
una sanción penal. ( 6) 

Con base en las deíiniciones anteriores se puede d~ 
finir al delito como la c0nducta típica, antijuridica, cul
pable y dolo:;a, imputable a un sujel:o seguido de una pena. 

Ahora, si ~1 cuerpo del dclitc~ ~decir de los tra

tadistas no se ha llegado a elaborar un concepto que sea -
aceptado unánimemente; pero se dice que es el resultado del 
delito, los insl:rumentos que sirvjeron para realizarlo, más 
su objeto material, el conjunto de sus elementos materiales 
todo lo que acusa la existencia del delito, las huellas o -
rastros del delito, etc. 

"Cuerpo del Delito, Concepl:o de. - Por cuerpc del d~ 
lito debe entenderse el conjunto de elementos objetivos o -
externos que constituyen la materialidad de la figura deli~ 
tiva concretamente por la ley penal". (7) 

(6) 
(7) 

Ob. Cit. PP. 129-1~0 
Castro Zavaleta S., Munoz Luis.· SS Aftos de Jurisaruden
cia Mexicana 1917.1971. (t.l) Ptir. 186. Ciirdenas Ed1t. -
y Distribuidor. Hí!xico 1972 .l.a.E:dic:1.6n. 
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En conclusión, el cuerpo del delito se confoTIDa con
tados los medios materiales inmediatos de la consumación co~ 
tenidos en la definición legal del hecho delictivo de que se 
trate. 

Lo anterior es porque, para cada hecho delictuoso es 
el cuerpo del delito el que varía o sea, que se configura de 
la manera en que el acto punible se lleve a cabo, por lo que 
para cada delito existe un cuerpo del delito diferente. 

Con relación a la comprobaci6n del cuerpo del deli -
to, se dice que es el demostrar la existencia de todos aque
llos elementos de un proceder histórico encuadrado en el de
lito. 

Para nuestra ley procesal penal, el cuerpo del deli
to se tendrá por comprobado cuando esté justificado la exis
tencia de los elementos materiales que constituyen el hecho
delictuoso, según lo determine la ley pennl. 

A decir de Rivera Silva "la existencia de los actos
tipificados, puede acreditarse de manera directa o indirec -
ta. Directa, cuando lo que se prueba es el acto mismo; e i~ 

directa, cuando lo que se prueba es determinado elemento o -
elementos del cual se puede inferir lógica y naturalmente la 
existencia del acto. (8) 

Con base en lo anterior, el cuerpo del delito se -
comprueba cuando se demuestra y justifica la existencia de -
los elementos mat~riales que la ley penal determina el hecho 
delictuoso. 

Por lo que toca a la Presunta Responsabilidad, esta
se puede definir como la probabilidad razonable de que una -
persona determina<la haya cometido un delito y existirá cuan-

(8) Ob. Cit. Plig. 168. (El. Procedimiento Penal.). 



do el cuadro procedimental, de él, se determinen elementos
fundados para considerar que un iniividuo es probaéle suje
to activo de alguna autoria. (91 

Por responsabilidad se debe entender a el deber ju
ridico en que se encuentra el individuo imputable, de dar -
cuenta a la sociedad, del hecho imputable. 

Por probabilidad se debe entender corno una simple -
referencia a lo que puede ser o existir, a lo que se puede
fundar en ~lguna razón. sin que por ello se concluya la - -
prueba plena del proceJ~r. 

En conclusión, la presunta responsabilidad existe -
cuando haya indicios suficientes que lleven a suponer que -
un individuo es probable ejecutor del delito, d~rivándose -
una presunta responsabilidad del sujeto activador. Con re-
lación al siguiente elemento, componente de la Indagación,
que es el ejercicio o abstención de la accit 1 penal, se ha
rá referencia de una manera subjetiva, sin entrar en un an! 
lisis sistemático ya que sobre este tema se hablará más ad~ 
l~•te dentro Jel uesarrollo del capítulo siguiente, en su -
correspondiente estudio. 

Primeramente por acción penal se debe entender a la 
atribución constitucional exclusiva del Ministerio POblico, 
de excitar y promover el ejercicio de la jurisdicción pe -
nal, para el conocirnie~to de una determinada relación de d~ 
recho penal y obtener su definición mediante la sentencia.
(10 ) 

Por ejercicio de la acción penal se entiende el ac
to mediante el cual el Ministerio Público. una vez reunidos 
en la averiguación previa todos aquellos elementos requeri-

(9) Osario y Nieto.- Ob. Cit. Pig. 44 
(lO)De Pina Rafael, De Pina Vara Rafael.· Diccionario de De

recho.- Plig. 33.-Edit. Porrúa. M::'.xico 1984.12a.""Eal.cJ.6:c.. --- )' 
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dos por el artículo 16 constitucional consigna o sea que po

ne al inculpado a disposici6n de la autoridad judicial para
que lo juzgue. 

La abstenci611 del ejercicio de la acción penal por -

parte del órgano titular, o sea, el Ministerio Público, se -
lleva a cabo cuando los datos que arroja la averiguación pr~ 
via son insuficientes para darle vida, que operen impedimen
tos legales para lo mismo, y por lo tanto, el órgano investi 
gador, no está en condiciones para incitar la jurisdicción -
correspondiente. 

Después de estas breves exposiciones de cada uno de
los elementos que componen los diferentes conceptos citados, 
sobre la indagación o averiguación previa se har5 un señala
miento personal de la conceptuación en cuestión, que sea lo

m6s jurídicamente posible. 

La Indagación.- Es la base preprocesa! en que el ór
gano investigador, titular de esta fase, apoyado por el art! 
culo Zl constitucional, realiz.a Luda:; aqut::lla~ dillgen.cias -

investigatorias tendientes a reunir todos aquellos requisi -
tos sc~alados por el artículo 16 de nuestra Constitución pa
ra la comprobación del cuerpo del delito, y también para la
aportación de indicios que permitan presumir que en él o los 
sujetos indiciados haya una probable responsabilidad de la -
acción u omisión ilícita originado con ello el ejercicio de
la acción penal, cuando el caso así lo amerite; o en su ca -
so la abstención de la acción penal, en su ejercicio, cuando 

el caso concreto así lo requiera. 
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Z) Requisitos de Procedibilidad en Dicha Etapa. 

El período llamado comúnmente de preparación de la -
acción penal tiene principio cuando el órgano investigador -
tiene conocimiento de aquel hecho delictuoso que llega a co
meter y finaliza con la consignación correspondiente, cuando 
esta proceda para el caso concreto. 

Es necesario, para que el 6rgano investigador inicie 
la investigación de la comisión de un hecho delictuoso, del
conocimiento de ciertos requisitos legales mejor conocidos 
como los requisitos de procedibilidad o de iniciaci6n. 

Estos requisitos, a decir del artículo 16 Constitu -
cional son: la denuncia, acusación o querella. 

"No podri librarse orden de aprehensión o detención
ª no ser por la autoridad judicial, sin que proceda denun ·
cia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 
castigue con pena corporal". 

Con tales requisitos se destierra de nuestro derecho 
a figuras jurídicas como son: las pesquisas particulares. la 
pesquisa general, la delación anónima y la delación secreta. 
Por lo que como lo menciona Rivera Silva, con el destierro -
de estas figuras jurídicas, el legislador prohibi6 la inda -
gaci6n sobre una población o provincia o sobre una persona -
determinada, hecha con el objeto de averiguar quien o quie-
nes habían cometido delitos, indagaciones que constituyen la 
pesquisa general y la pesquisa particular, aceptadas en los
siglos de hechicert:a y supersticiones. ( 11) 

De igual manera con la eliminación de las pesquisas 

(11} Ob. Cit. Pág. 109 
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como figuras jurídicas antes mencionadas, se puso fin a las 
averiguaciones nacidas de documentos an6nimos, en el que se 
denunciaba un delito o de un documento en el que se exigía
reserva absoluta sobre la persona que realizaba la denuncia. 

Estos sistemas averi~uatorios se ~onsideraban medios 
por los cuales se refugiaban las venganzas, vejaciones, vul
nerando el derecho de defensa del indiciado al privársele -
del conocimiento de la persona que lo acusaba. 

Volviendo a los requisitos de procedibilidad, estos
son las condicione5 jurídicas que debne cumplirse para ini -
ciar una indagación, para que en su caso oportuno ejercitar
la acción penal contra el presunto responsable del delito. 

García Ra.mírez los define como "condiciones o supue_;!_ 
tos que es preciso llenar para que se inicie juridicamente -
el proceso penal. (l :! ) 

También al respecto González Bustamante los define -
como "los requisitus que deben reunirse prtr~ ~ue 10~ f1.1ncio
narios de la Policía Judicial y del Ministerio Público, pro
cedan al levantamiento de las actas con que se da principio-
al procedimiento penal. (13) 

Desde un punto de vista particular se dirá que los -
requisitos de proccdibilidad son la~ condiciones que impone
nuestra Constitución en su articulo 16, al 6rgano investiga
dor M.P. y a la policía judicial como su auxiliar de aquel,
que los habilita p,1ra dar inicio a la indagación o averigua
ci6n previa; iniciando jur[dicamente el proceso penal pleno. 

Para el estudio de los requisitos de procedibilidad-

(12) Derecho Procesal Penal. -Pág. 386. Edit. Porrí1a.México -
1983 • 4a. E.di c:F'5n. 

(13) Ob. Cit. Pág. 127 
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que como ya lo anotarnos anteriormente, como es la denuncia -
y la querella, es necesario hacer la exposición de estas in~ 
tituciones en forma separada; dando inicio con el desarrollo 
de la denuncia. 

La Denuncia 

La Jenuncia ~s la rclaci6n de los actos que se supo
nen delictuosos, hecha (anteriormente) ante la autoridad in
vestigadora con el fi11 'e que esta tenga conocimiento de 

ellos. e 14 

También podemos referirnos a la denuncia como un me
dio informativo, utilizado para hacer del conocimiento del -
Ministerio Público, lo que se sabe acerca del delito, siendo 
el propio afectado el portador de la noticia o que el ofend~ 
do sea un tercero. 

En forma más simple diremos que la denuncia es la c~ 
municación que h:?c!:' cualquier perscn::? :'!! ér~:ino investigador 
de la posible comisión de un delito perseguible de oficio. 

que: 
Explicando las anteriores definiciones podemos decir 

a) La denuncia implica el exponer lo acaecido por el 
delito; 

b) Tal exposición debe llevarse ante el órgano inve~ 
tigador; 

c) En delitos perseguibles de oficio se debe hacer -
dicha exposición por cualquier persona. 

(14) Rivera si·lva. - Oh. Cit. Pág. 110 
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Con la exposici6n de lo sucedido por la ejecución -
del delito, se manifiesta el deseo de que se persiga al au
tor del delit•, haciéndose de manera oral o escrita. 

Es el representante social el que debe ser enterado 
m!is que nadie de aquella conducta antisocial que quebranta
la tranquilidad social, por lo que es el representante de -
la Sociedad al que debe tener conocimiento de manera ofi--
cial, primeramente de 1a noticia del delito. 

El punto siguiente de que cualquier persona debe de 
enterar al Ministerio Público de los actos delictuosos, - -
acarrea una serie de dudas, ~sto es que sí es una obliga -
ci6n o un deber el presentar la denuncia, para lo que a con 
tinuación se expondrá lo siguiente: 

A simple vista, el sujeto que hace del conocimiento 
al Ministerio Público de la comisión del hecho delictuoso -
se le llama denunciante. Pero es una obligación para este-
sujeto el presentar la denuncia, como parte integrante que
es de la sociedad. 

A decir d~ nuestra legislación penal, concretamente 
en los artículos 116 y 117 del Código Federal de Procedí -
mientas Penales establecen, la obligación de denunciar por
parte de los particulares y de los funcionarios públicos. 
Pero el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito -
Federal no hace referencia alguna para dicha obligación. -
( 15) 

Por lo que se deduce que nuestro orden jurídico, p~ 
ra hacer obligatorio un acto utiliza la sanción. Por lo -
que nuestro C6digo procedimental, federal o común, no seña• 

la sanción alguna para aquellas personas que no denuncien -

(15) Arillas Bas "'ernando.- El Procedimiento Penal en Ml'ixico. 
P!ig. 52. Ecic. Kratos. Ml'ixico 198-. .9a.Edici6n. 
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los delitos. Por lo que concluimos que el denunciar se de -
be considerar como un deber y no como una obligación. 

En un particular punto de vista, se dirá que el de-
nunciar es un deber social inherente a todo sujeto que ha t=. 
nido conocimiento, ya sea el afectado o terceros sujetos de
alguna conducta delictiva, de exponerlo ante la autoridad i!!_ 
vestigadora. 

Cabe hacer una anotación al respecto en el que se -
consideran solo tres casos que $Í es una obligación el pre -
sentar la denuncia, que a decir del artículo 400 del C6digo
Penal, que estipula lo que sigue: 

Fijando una sanción para el que: I) no procure, por
los medios lícitos que tenga a su alcance, impedir la consu
mación de los delitos que se sepan van a cometer o se estén-
cometiendo si son de los perseguibles de oficio. II) Para -
que el requerido por las autoridades, no dé auxilio para la
investigación de los delitos. III) No preste auxilio para -
la persecución de los delitos que van a cometerse; de los d~ 
lites que se estln cometiendo y de cuando se es requerido -
por las autoridades. 

De acuerdo con Rivera Silva diremos que con los tres 
casos anteriores, no en todos los casos el denunciar es una
obligación, que menciona el articulo 400 del Código Penal, -
se equipara al delito de encubrimiento para el que desobede~ 
ca tal precepto jurídico. 

Con lo anteriormente desarrollado podemos definir a
dos tipos de denuncias que son: 

a) La Denuncia-Deber.- Que es la obligación social-
de los sujetos de hacer del conocimiento del Ministerio Pú -
blico, como órgano in«restigador, de los actos delictuosos, -
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siendo o no los afectados. 

a) Denuncia-Obligación.- Esta se entendería como la

obligación jurídica de los individuos de poner en conocimie~ 
to a la autoridad investigadora de aquellos delitos que se-

van a cometer.de los que se est5n cometiendo y aOn cuando -
sea requerido por dicha autoridad. 

Para finalizar el estudio de la Institución de la De 
nuncia, diremos que los efectos que se originan por el ejer
cicio de la denuncia son, en términos generales, el obligar
a la autoridad investigadora a que inicie su labor, consis -
tente en reali:ar todas las investigaciones fijadas en la -

ley para todos los delitos en general y e! practicar todas -
las diligencias que estén dentro Je sus atribuciones para la 
investigaci6n Je los delitos Jetenninados. 

La Querella 

Aunque nuestra Carta Magna menciona a la denuncia,·
querella o acusación, para efecto del presente estudio y ap~ 

yado en tratadistas como Rivera Silva, que considera a la -
acusación como sinónimo de querella, siendo la querella una
Instituci6n un tanto sugestiva por los aspectos en que en -
el la se presentan. F..s pues, la querella "un derecho potest~ 
tivo que tiene el ofendido por el delito, para hacerla del -
conocimiento de las autoridades y dar su anuencia para que -

sea perseguido". e 16 J 

Osario y Nieto la define como una manifestación de -
voluntad, de ejercicio potestativo, formulado por el sujeto

pasivo o el ofendido con el fin de que el Ministerio Públi -
co tome conoc imier. to de un delito no perseguió le de oficio, -

(16) Ob. Cit. PáF. 24~ 
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para que inicie e integre la ayeriguaci6n prevía correspon -
diente y en su caso ejercite la ac=i6n penal. (Averiguaci6n 
previa. Pág. 22}. 

Rivera Silva dice que la querella se puede definir -
como la relaci6n de hechos expuesta por el ofendido ante el
Organo Investigador, con el Jeseo maniiiesto de que se persi 
ga al autor del delito (Ob. Cit. Pág. 120). 

En una definición más en la que se conceptúa a la -
querella c~mo a la acusación o queja que alguien pone ante -
la autoridad investí¡,:. 1-!··ra contra otro que le ha hecho algún 
agravio a que ha cometido algún delito en perjuicio suyo, pi 
diendo se le castigue. 17) 

Desde un punto de vista particular se c 1nsidera a la 
querella como una figura del derecho potestativo inherente -
al ofendido, para hacer del conocimiento al Ministerio P~bli 
co los agravios que algún delito ha ocasion~ÚJ en perjuicio
suyo y dando por lo tatno su anuencia para ser perseguido y
castigado al infractor del delito en concreto. 

Haciendo un desglose de los elementos que la quere -
lla en su definición aportan, diremos que son: 

a) Es una descripción de los acontecimientos. 

b) Dicha exposición de acontecimientos debe realizaL 
se ante el órgano investigador por la parte ofen
dida. 

c) Que haya la manifestaci6n de voluntad para que se 
persiga y castigue al autor del delito. 

Estudiando cada uno de dichos elementos tenemos que: 

(17) González Bustamante.- Ob. Cit. Pág. 127 
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l) El conteni~o de la querella es la relaci6n de los 

acontecimientos delictivos que es llevada ante el Mi~isterio 
I'tíblico, ya se~ que se efectúe de manera oral o escrita, se-

11.alando el nombre de la persona que la ha cometido el supue.:!_ 
to delito y a la vez hacer el pedimento que se castigue. 

b) Es requisito indispensable que la formulación de
la querella sea hecha por la parte ofendida o por sn repre -

sentantc, segú~ sea el c~so, ~c~n esto~ lcgJlcs o contractu~ 

les. 

Para el caso el artículo 264 del C6digo de Procedi -
mientas Penales del D.F., en su párrafo II dice: "Las que--
rellas presentadas por las pcrson~s morales podrán ser form~ 
ladas por apoderados que tengan poder general para pleitos y 
cobranzas con cláusulas especiales, sin que sea necesario -
acuerdo previo o ratificaci6n del consejo de administraci6n
o de la asamblea ~e socios o accionistas ni poder especial -
para el caso concreto". 

Para las personas f!sicas el mismo articulo dice en
su párrafo III, que será suficiente un poder semejante, sal
vo en los casos de rapto, estupro o adulterio, en los que -
solo se tendrá po~ formulada directamente por alguna de las
personas a que se refiera la parte final del párrafo prime -
ro de este artículo. 

En cuanto a la querella hecha por los menores de - -
edad, nuestra legi>lación penal considera al menor como tit~ 
lar del derecho o >ea, que puede querellarse por si mismo, -
o cuando el caso 10 requiera pueden hacerlo otras personas,
siempre y cuando n0 haya oposici6n de éste. 

En los casos concreto~ señalados por el artículo 264 

del C6digo de Procedimientos Penales para el D.F., en el de-
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lito de estupro el artículo 263 del Código Penal señala: "No 
se procederá contra el estuprador sino por queja de la mujer 
ofendida o de sus padres o a falta de éstos, de sus represe~ 
tantes legítimos. 

En el caso de rapto, el artículo 271 del,Código Pe -
nal regula diciendo: no se procederá contra el raptor, sino
por queja de la mujer ofendida o de su marido, si fuera cas~ 
da, pero si la raptada fuera menor de edad, por queja de - -
quien ejerza la patria potestad, o en su defecto, de la mis
ma menor. 

Los delitos perseguibles por querella son, según el
Código Penal, los siguientes: 

I) Daño en propiedad ajena y lesiones por impruden -
cia. 

II) Peligro de conta~io entre cónyuges. 

II I) Estupro 

IV) Rapto 

V) Adulterio 

VI) Abandono de cónyuge 

VII) Golpes y violencia simple. 

VIII) Injurias, difamación y calwnnias 

IX) Robo o fraude cometido interviniendo en el robo -
o fraude cometido entre ascendientes y descendie~ 
tes, siendo ajeno a este parentesco, robo y frau
de contra cónyuges, suegro y yerno o nuera, entre 
padrastro e hijastro o entre hermanos. 

X) Abuso de confianza. 
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La querella se eitingue por: 

a) Muerte de1 agraviado.- Por ser un derecho del -
agraviado para querellarse, la muerte de éste lo extingue,
pero siempre que no se haya ejercido, ya que si se ejercit6 
y la muerte del ofendido ocurre dentro de la averiguación -
previa o en la instrucción la figura de la querella subsis
te. 

En los casos de la injuria, la difamación o la ca-
lumnia, si el ofendido ha muerte y estos delitos fueron po~ 
teriores a su fallecimiento, sólo se podrá proceder en vir
tud de queja del cónyuge, de los ascendientes, de los des-
cendientes o de los hermanos. 

b) Por Perd6n.- El perdón es el acto a través del -
cual el ofendido por el delito, su legitimo representante o 
el tutor especial, manifiestan ante la autoridad correspon
diente que no desean se persiga a quien lo cometió. 

Es con el perd6n o consentimiento del ofendido ~on
que se pone fin al procedimiento o ejecución de la pena, -
extinguiéndose así el derecho de querella. 

Durante la averiguación previa, aún cuando ya se 
han satisfecho algunos d~ los requisitos legales para el 
ejercicio de la acción penal, la simple manifestación de vo 
luntad de quien tiene facultades para otorgar el perdón, d~ 
berá ser motivo bastante para cesar la actuación del Minis
terio Público, y por una pronta administración de justicia, 
el órgano investigador, en los casos del perdón de delitos 
que se persigan a ~nstancia de parte debe resolver lo cond~ 
cente o sea termin~r o cesar la actuación del acto investi
gatorio del delito. 
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El artículo ~3 del Código Penal para el D.F., en su 
primer párrafo dice: "El perdón del ofendido o del legitim~ 

do para otorgarlo, extingue la acción penal respecto de los 
delitos que solamente pueden perseguirse por querella, sie~ 

pre que se conceda antes de pronunciarse sentencia en segu!!_ 
da instancia y el reo no se oponga a su otorgamiento". 

c) Por Prescripción.- Es la prescripción la quemo
tiva tambiin la extinción del derecho de querella. 

d) Por Muert~ d~l Ofensor.- La muerte del ofensor -
es también causa de extinci5n del derecho a querellarse, 
puede darse durante la averiguac5~n previa,en la instruc 
ción o aún en la ejecución de sentencia. 

La querella trae consigo los mismos efectos que la
denuncia, o sea, el obligar a la investigación de la comi -
si6n del delito por parte del Ministerio PGJlico. 

Tocando a otros requisitos de procedibilidad que a
decir de algunos autores y estando en común acuerdo con - -
ellos, se mencionaran a la Excitativa, que Colín Sánchez la 
define como la petición que hace el representante de un - -
país extranjero para que se proceda penalmente en contra de 
quien ha proferido injurias al gobierno que representa a -
sus agentes diplomli tices. e 18) 

El mismo autor menciona Otro requisito que es la -
"Autorización", o sea la anuencia manifestada por organis -
~os o autoridades competentes, en los casos expresamente -
previstos por la ley, para la prosecución de la acción pe -
nal. 19) 

Ejemplo es el desempeño que los diputados realizan-

(18) Ob. Cit. Pág. ZSS 
(19) Oó. Cit. Pág. 255 
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de sus funciones, o sea de su desafuero. 

Garcia Ramírez señala otro requisito de procedibi -
lidad, como es la "Flagrancia" y apoyado en el articulo 16-

Constitucional el qJe menciona que cualquier persona puede
aprehender al delincuente y a sus cómplices poniéndose, sin 
demora a la disposici6n de la autoridad. 

Por lo tanto define a la flagrancia como el acto m~ 
diante el cual el sujeto es detenido en el momento mismo de 
cometer el delito. ( 20) 

3) El Organo Titular de la Indagación. 

El órgano titular en la fase indagatoria es el Mi -
nistcrio Público; esta figura tiene un amplio campo de fun
cionamiento e intervenci6n dentro del ámbito penal, espe -
cialmente dentro del período pre-procesal, o sea dentro de
la tramitación de la averiguación previa. 

En lo t.oc:u1lt: d Jich.:i in:;t i t~ción, es menes ter ac l.!!,. 
rar que únicamente se estudiar5 su intervención dentro del
ya mencionado período preprocesal; esto es dentro de la fa
se de la indagación del delito, ésto apoyado en lo estable
cido por el artículo 21 constitucional, que a la letra est~ 
blece: "la persecución de los delitos incumbe al Ministerio 
Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la au
toridad y mando inmediato de aquel"; como se puede interpr!:_ 
tar dicho precepto, es el Ministerio Público el titular de
la investigación del delito en la etapa de la tramitación -
de la averiguacién previa, estando en sus funciones el lla
mado monopolio de la acción penal. 

(20) Ob. Cit. Pág. 395 
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Concepto.- El Ministerio Público es una Institución 
dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en repr~ 
sentaci6n del interés social en el ejercicio de la acción -
penal y la tutela social, en todos aquellos casos que le -
asigne la ley. ( 21) 

En otra definición se considera al Ministerio Públi 
co como un cuerpo de funcionarios que tiene como actividad
característica, aunque no úllica, la de promover el ejerci · 
cio de la jurisdicción, en los casos preestablecidos, pers~ 
nificando el interés público existente en el cumplimiento -
de esta función estatal. ( 22 

En una definición que se refiere únicamente a su -
función de la llamada etapa preprocesa! o mejor conocida c~ 
mo la fase de averiguación previa se puede decir que: "El -
Ministerio Público es la Institución investigadora encarga
da de la indagación del delito para la reunión de los ele -
mentos necesarios para la comprobación de la presunta res • 
ponsabilidad del indiciado y por consiguiente efectuar el -
ejercicio de la acción penal, a través de la consignación -
correspondiente o de la abstención del ejercicio de la mis
ma. 

Haciendo un análisis de las definiciones anterio -
res, diremos que: 

a) Es una institución dependiente del Estado, ésto
porque el Ministerio Público tiene como jefe superior a un
Procurador General, quien es nombrado por el Ejecutivo y a
la vez depende del mismo. 

b) Representa al Interés Social.- Porque como repr~ 
sentante de la misma sociedad, se encarga de defender los -

(Zl) Col!n Sánchez. - Ob. Cit. Pág. 231 
(ZZ) De Pina Rafael, De Pina Vara Rafael.- Ob. Cit.Pág. 353 
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intereses de dicha sociedad, ante los tribunales. 

c) Es el encargado de promover la jurisdicción por
medio del ejercicio de la acci6n penal, dejando en manos -
del órgano jurisdiccional, una vez hecha la consignaci6n -
del indiciado, el aplicar el derecho a la conducta delicti
va. 

Además del ya citado artículo 21 constitucional, -
atribuyen la titularidad de la indagaci6n en la averigua -
ci6n previa al Ministerio PQblico, los articulas 3 fracci6n 
I del C6digo de Procedimientos Penales para el D.F., asi c~ 
mo los art1culos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Procuradu -
r1a General de Justicia del Distrito Federal. 

En cuanto a la policía judicial, esta desempefta una 
funci6n de suma importancia dentro de la investigación del
hecho antijurídico, ya que será la encargada material de -
llevar a cabo todas las diligencias o investigaciones de m!!_ 
nera directa, que permitirán al Agente del Ministerio PQbli. 
co conformar todos los requisitos que llevan a la ~onsigna
ci6n o al no ejercicio de la acción penal, cuando tales in
vestigaciones así lo deduzcan. La policia judicial estará
bajo el mando inmediato del Ministerio PGblico a decir del
ya citado artículo 21 constitucional. 

El Ministerio PQblico es considerado como una auto
ridad de naturaleza administrativa, puesto que no es un ór
gano que se encargue de impartir justicia, sino un 6rgano -
que se encarga de impartir o velar porque se aplique la ley 
estrictamente por aquellos que si tienen la misi6n de impa~ 
tir justicia. ( 23) 

(23) Garcia Ramirez Sergio, Adato de !barra Victoria.-Pron
tuario del Procedimiento Penal Mexicano.- Pág. ZO:iraT"t. 
PorrUa. México 1984. 3a • .::a-ición.. 



58 

Explicando brevemente lo anterior, diremos que el -
Ministerio PGblico es una autoridad de carácter administrati 
vo, puesto que no tiene facultades para aplicar el derecho,
ya que únicamente es el encargado de recibir la noticia del
hecho delictuoso para efectuar las investigaciones respecti
vas, para que una vez ejercitada la acción penal, cuando así 
se desprenda de la investigación, deje bajo la responsabili
dad del órgano jurisdicción por medio del juez penal, para -
la aplicación del derecho en sentido estricto. 

El Agente del ~!inisterio Público ejerce sus funcio -
nes en las denominadas Agencias Investigadoras, que son las
dependencias de la Procuraduría que tiene como objetivo el -
recibir denuncias, querellas o acusaciones; iniciar con ello 
las averiguaciones previas correspondientes, pr~cticar toda~ 
las diligencias que procedan y resolver las situaciones jurl 
dicas planteadas, determinando en su oportunidad lo conducen 
te, ajustándose estrictamente a derecho. 

Dichas Agencias Investigadoras se integrarán con un
Agente del Nlnis~eria, un Oficial Secretario y un Oficial M~ 
canógrafo; variando el número de ellos conforme a las cargas 
de trabajo existentes-; pero la Agencia siempre deberá estar
ª cargo de un titular o un Agente del Ministerio PGblico o -
en su ausencia de un oficial secretario, a decir de la inte~ 
pretación de lo anterior, los agentes del Ministerio PGbli -
co investigadores y jefes de mesa eran suplidos, respectiva
mente, por el oficial secretario en funciones. 

En cuanto al funcionamiento de estas Agencias, trab~ 
jarán en turnos de Z4 horas de labores por 48 horas de des-
canso, siendo 3 turnos los que se rolarán dicho funcionamien 
to, sucesivamente. 

Para dar el funcionamiento de entrada a los asuntos-
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que se tramiten y por orden prácticos se manejan libros en -
los que se harán anotaciones y registros a fin de llevar co~ 
troles administrativos. 

1) Libro de Gobierno.- Se anotarán los siguientes d~ 
tos: a) NGmero de averiguación previa, hora de inicio, deli
to probable, nombre del ofendido, nombre del indiciado, si -
lo hubiere y el trámite que se da a la averiguación previa. 

2) Libro de Entrega de Guardia.- En él se anotará la 
fecha en que se hace, la hora de turno que se lleve a cabo -
y todo lo que se deba comunicar al turno siguiente. 

3) Libro de Pendientes.- Este se utiliza en los ca -
sos en los cuales los indiciados pasan al "área cerrada'', -
anotándose el nombre del indiciado, hora en que se envía a -
la mencionada área, nQmero de la averiguación y probable de
lito que se le impute. 

4) Libro de Control de Vehículos.- En el que se lle
va a un registro de los vehículos a disposición del Ministe
rio PCiblicc. 

5) Libro de Policía Judicial.- Su función es el lle
var un control administrativo de los elementos de dicha cor
poración adscritos a la agencia anotándose el nombre, cargo, 
hora de entrada y salida y motivo de ello. 

6) Libro de Control de Personal.- Se anotarán en él
las salidas y regreso de dicho personal. 

7) Libro de Consignaciones.- En· él se registrarán -
las averiguaciones previas en las que se ejercita la acci6n
penal. 

8) Libro de Improcedencias.- En él se llevan el con
trol de los hechos que son del conocimiento del Ministerio -
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Pfiblico, pero que no dan lugar a una averiguaci6n previa. 

9) Libro de Servicio Médico.- Es para llevar un con
trol de las intervenciones del m~dico legista, relacionadas
con solicitudes hechas por el 6rgano investigador, con moti
vo de la averiguación. 

Para complementar la exposición de las Agencias In -
vestigadoras del Ministerio Público, se señalará que exis -
ten otras dependencias de la misma Procuraduría llamadas "m~ 
sas de Trámite" que jurídicamente realizarán las mismas fun
ciones que las agencias investigadoras señaladas en lineas -
anteriores, y tiene la finalidad de recibir averiguaciones -
previas procedentes de las Agencias Investigadoras y practi
car todas aquellas diligencias tendientes a agotar la indag~ 
ci6n, ~ fin de resolver las situaciones jurídicas. 

Regularmente estas Mesas de Trlimite atienden averi -
guaciones sin detenido, las denuncias o querellas presenta -
das por escrito en la Oficialía de Partes, se remiten a es-
~as Mesas para una intcgr~ci6n co~respondiente. En cuanto -

al llamado Sector Central, con sede en las instalaciones -
principales de la propia Procuraduría, se remitirán de las -
Agencias Investigadoras las averiguaciones por delitos que a 
continuaci6n se detallan: 

Por delitos como: 

1) Evasión de detenidos y de presos. 

2) Abuso de confianza. 

3) Abuso de Autoridad. 

4) Coalición de funcionarios. 

S} Cohecho. 
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6) Peculado. 

7) Los cometidos de la administración de justicia. 

8) Responsabilidad profesional. 

9) Usurpaci6n de funciones o de profesi6n. 

10) Responsabilidad Oficial. 

11) Fraude. 

12) Despojo. 

13) Homicidio Intencional. 

14) Secuestro. 

En cuanto a los órganos auxiliares que sirven de ap~ 
yo al órgano investigador, se pueden mencionar a la ya sefta
lada policia judicial, los servicios periciales y la policía 
preventiva, figuras que más adelante se detallarán. 

Tocante a los principios esenciales que caracterizan 
al Ministerio Público en México, en concerniente a sus fun -
cienes se enlistarAn como sigue: 

a) Jerárquico, b) Indivisible, c) Independiente, - -
d) Irrecusable e irresponsable. 

a) Jerárquico.- Es lo que se entiende que el Minist~ 
rio Público está organizado de manera jerárquica, bajo la di 
recci6n y mando del Procurador General de Justicia, puesto -
que ésta es solo una prolongaci6n del titular. 

b) Indivisible.- Porque estos funcionarios no actúan 
a nombre propio, sino a la Instituci6n que representan en -
forma exclusiva. 

c) Independiente.- Esto se puede explicar en cuanto
ª la jurisdicci6n, pues si es verdad que el Ministerio Públi 
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co recibe 6rdenes del superior jerárquico, no sucede lo mis
mo con relación a los órganos jurisdiccionales. En este --
principio se presenta la controversia de que si el Ministe -
rio Público debe o no ser autónomo del Ejecutivo como del P~ 
der Judicial, principio que en un futuro no lejano recobra -
rá fuerza, tal vez logrando darle una ~utonomía a esta insti 
tución investigadora tanto del Ejecutivo como del Judicial. 

d) Es Irrecusable.- Lo que significa que no es res-
ponsable ror imputaciones que haga con motivo del ejercicio
de la acción penal, ri por las molestias o daños que cause -
con motivo de las detenciones que practique. No hay acción-
en contra de los funcionarios del Ministerio Público salvo • 
en los casos de que sus actuaciones sean en sí delictuosas. 

Como principio mis que s~ puede citar del M.P., es · 
que se debe considerar como una Institución de buena fé, ya
que la sociedad tiene tanto interés en el c:..~tigo de los re~. 

pensables de los delitos como en el respeto de los derechos
y de las garantías de los principios de los individuos,por -
lo que el óreano investigador no debe desempeñar el papel de 
inquisisor, ni en constituirse en una amenaza pública. ( Z4 

Arilla Bas se refiere a otro principio de funciona 
lidad de la autoridad investigadora, mencionando que el Mi -
niste-rio Público goza de facultad para ordenar actos de la -
policía judicial y de revocar o modificar los que ella hubie 
re realizado de propia iniciativa. 

En cuanto a la acción penal, la Suprema Corte de Ju~ 
ticia ha convertido en exclusividad del Ministerio Público -
para ejercer la acción penal, en un poder absoluto, sujeto -
únicamente a la voluntad del órgano, ésto es, que el órgano-

(24) Párrafo Tercero: "También será consignado a la autoridad 
o agente de ella, el que realizada una aprehensi6n no -
pusiere al detenido a disposición de su juez, dent~o de
las 24 horas siguientes". 
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investigador goza de libre albedrio para decidir si provoca 
la actividad jurisdiccional o se abstiene de la misma. 

En cuanto a las atribuciones que la legislación 
otorga al M.P., se 'llencionarán solamente aquellas atribucig_ 
nes que se relacionen directamente con la etapa de indaga -
ción del hecho delictuoso hipotético. 

En cuanto al Derecho Penal, sus atribuciones deben
preservar a la sociedad del delito :·' en ejercicio de sus -
atribuciones como representante de la misma. 

Antes de dar inicio al señalamiento de tales atrib~ 
cienes, a ellas las debemos entender como aquellas que por
designio expreso de la lev, se confían a su titular, el Prg_ 
curador General. En cua~to a las facultades que a continu~ 
ci6n se mencionarán, éstas serán en lo concerniente al Mi -
nisterio Público Común, ya que los Organos Investigadores -
del Fuero Federal sus atribuciones son semejantes del uno -
como del otro, siendo el Ministerio Público Federal el que
tiene un campo de acción más amplio y con funciones más co~ 
cretas y definida~, como es el cjc~plc de !:?. repre~ión in -

ternacional la criminalidad, explicándose esto a las facul
tades que en materia de extradición se atribuye. Otra son
las atribuciones que tiene en materia de nacionalización de 
bienes interviniendo como actor en el procedimiento judi -
cial; también interviene en el juicio de amparo para prese~ 

var la legalidad, igualmente posee la atribución de denun -
ciar las leyes contrarias a la Constitución, promover su r~ 
forma. 

Atribuciones del Ministerio Público.- El Ministerio 
Público actuando hajo la~ órdenes de un Procurador General. 
tiene las si~1ientes atribuciones: 



64 

l) Perseguir los delitos en la averiguaci6n ~revia. 
Z) Recibir las denuncias y querellas sobre las conduc -

tas que constituye el delito. 
3) Recibir las diligencias que deberá remitir de inme -

diato la policía judicial. cuando nava recibido de -
nuncia~ en delitos perseguibles de ofic1o. 

4) Investigar conjuntamente con la policía judicial y -

la policía preventiva del Distrito Federal, los deli 
tos de su COTllpetencia. 

S) Incorporar a la averiguación previa todas las prue-
bas de la ex is tenc ia de los delitos y de la probable 
responsabilidad de los participantes en la ejecución 
del mismo. 

6) Ejercitar la acci6n penal. 
7) Poner a disposici6n de la autoridad competente, a -

las personas detenidas en flagrante delito o en su -
caso urgentes, como lo señala el artículo lo. 107 -

fracción XVIII de nuestra Constituci6n. 
8) Por mandato consti.tucional, tiene bajo sus 6rdenes a 

la policía judicial. 
9) Actuar en forma delimitada como autoridad durante la 

averiguaci6n y como parte en el proceso. 
10) Promover lo necesario para la pronta y recta admini~ 

traci6n de justicia. 

Como una referencia complementaria, se hará menci6n 
de que la Procuraduría General de la República es la Insti
tución que tiene al mando al Procurador General de la Repú
blica, quien desempeñará el mando unitario sobre el cuerpo
y cuenta con las atribuciones señaladas por la Ley Orgánica 
de la misma Procuraduría en su artículo Z que entre otras -

cosas dice: 



65 

a) Tiene a su cargo la consejerra jurídica del go -
bierno, siendo el asesor del Ejecutivo en sus dependencias -
diversas. 

b) Opinar sobre la constitucionalidad de los proyec -
tos de ley que le envíe el Poder Ejecutivo. 

e) Proponer al Presidente de la República las refo~ -
mas legislativas necesarias para exacta observancia de la - -
Constitución, etc. 

En cuanto a la Procuraduría General de Justicia del -
Distrito Federal, esta es una Institución bajo el mando del -
Procurador quien ejercerá el mando unitario sobre la misma -
teniendo las facultades que menciona el artículo 4 del Regla
mento Interno de la Procuraduría General de Justicia del Dis
trito Federal, que entre otras son: 

a) Someter al acuerdo del Presidente de la República
los asuntos encomendados a la Procuraduría. 

b) Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de le
yes, reglamentos, decretos, acuerdos y 6rdenes relativos a -
los asuntos de la competencia de la Procuraduría. 

c) Dictar las medidas para investigar las detenciones 
arbitrarias que cometen para su sanción y adoptar las medidas· 
legales pertinentes para hacer cesar aquellas o los efectos -
de los abusos. 

d) Tomar conocimiento de las quejas sobre demoras, 
excesos o faltas en el despacho de los asuntos en que inter -
venga el personal de la Institución. 

e) Resolver sobre los casos en que se consulte el no
ejercicio de la acción penal, etc. 
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La procuraduría tiene entre otra~ iirecciones a la-
Direcci6n General de Averiguaciones Prev: ;, que tiene a su
cargo agencias investigadoras, mesas de t ánrl.te, unidad de -

consignación y departamento de averiguaciones previas. 

La función de esta Dirección es la que se encarga d~ 
rectamente de realizar las averiguaciones previas y de ejer
citar en su caso, la acción penal. 

La Oficina de Consignaciones revisa todas las ponen
cias de ejercicio de la acción penal elaboradas por las me -
sas del sector central y algunas elaboradas por las agencias 
investigadoras de los departamentos de averiguaciones pre 
vias, ya que hay hechos que no pu~den ser resueltos en su t~ 
talidad en el área desconcentrada. 

Estos departamentos de Averiguaciones Previas serán
atendidos por los llamados Jefes de Departamento, designado
por el Procurador, quien ejercerá autoridad inmediata sobre
las Agencias Investigadoras que se encuentre dentro de su j~ 
risdicci6n, de igual foIT!ta ejercerá su mando sobre el perso
nal de las Agencias Investigadoras y las Mesas de Trámite. 

Estos departamentos tienen las facultades de efec -
tuar consignaciones directas a los juzgados penales del Dis -
trito Federal, en virtud de las determinaciones genéricas -
del Procurador y conforme a wia competencia territorial esp~ 
cífica. 

La Procuraduría, a través de la Dirección General de 
Servicios Sociales proporcionará a quien así lo requiera, -
orientaci6n legal, social y de otra índole, por medio de sus 
diferentes áreas como las oficinas de orientación social, 
orientación juvenil y la oficina de orientación legal. 
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4) Los Organos Auxiliares en la Indagación. 

a) Servicios Periciales b) Policía Judicial y 

c) Policía Preventiva 

El Ministerio PClblico, para poder llevar a cabo sus 
funciones y cumplir de manera más objetiva y apegada a la -
realidad de la investigación del hecho antijurídico, requi~ 
re de manera indispensable del apoyo técnico de otros 6rga
nos, como son los ll~mados servicios periciales, la policía 
judicial y la policía rreventiva; tal apoyo se efectuará -
por medio de las funcic~es especiales de cada uno de los -
cuerpos orgtinicos en cuestión realizadas en cada una de sus 
actividades específicas, permi tieudo con ésto. que la auto -
ridad investigadora reúna todos aquellos elemen~os que le -
permitirán configurar un criterio legal, que a la vez le de 
una primisa para tomar una resoluci6n que se ajuste al ca -
so, como puede ser el ejercicio o la abstenrión de la ac -
ci6n penal. 

Estos cuerpos auxiliares son un apoyo de suma impoE_ 
tancia para poder realizar la investigación, por parte del
titular de la investigaci6n y apoyándose en los fundamentos 
legales que le regulan su función pueda cumplir con su acti 
vidad social para la que fue encomendado. 

La autoridad investigadora, con estos órganos auxi
liares a su servicio, estará en condiciones de llevar a ca
bo de manera completa su función indagatoria del delito. El 
presente estudio se iniciará con la exposici6n de lo que es 
la función que desempeñan los servicios periciales, en pri
mer término. 
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Servicios Periciales 

Los servicios periciales se definen como el conjun -
to de actividades desarrolladas por especialistas en artes,
ciencias o técnicas, las cuales previo examen de una persa -
na, un hecho, un mecanismo, una cosa o un cadáver, emitan -
una peritación o dictamen en puntos precisos fundados en ra
zonamientos técnicos. 

García Ramírez los define cono aquellos ulctámenes -
de que precisan el Ministerio POblico y la autoridad judi -
cial para ilustrar adecuadamente sus determinaciones. (25) 

Los Servicios Periciales dependen de la Direcci6n G~ 
neral de Servicios Periciales, que es la que cuidará que sus 
peritos formulen los dictámenes en los casos y condiciones -
establecidos por el Código de Procedimientos Penales para el 
D.F., en sus artículos 96, 121 y 162. Esta Dirección se co~ 
pone de un Director, un Subdirector General, Departamento de 
Criminalística, Departamento de Identificación. 

Esta Dircccién se confoTmará para efectos de estudio 

de dos departamentos que son: a) El de Criminalística e Ide~ 

tificaci6n, que a su vez, se compondrá de: 1) Laboratorio de 
Criminalística con secciones de química, bioquímica, física, 
examen técnico de documentos, balrstica, explosión, incen -
dio y fotografía. 2) Oficina de casillero de identificación 
judicial con clasificación dactiloscópica, nominal, fotográ
fica de retrato hablado y de modo de proceder, y el b) Depa~ 
tamento de dictámenes diversos, i11tegra4o con las oficinas -
de: 1) tránsito de vehículos, ingeniería y topografía mecá -
nica y electricidad, contabilidad y valuación, intérpretes y 

servicio médico forense en el sector central y agencias in -
vestigadoras descentralizadas. 

(ZS) Derecho Procesal Penal.- Pág. 257 
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En el desarrollo e integración de la averiguación -
previa se presentan situaciones diversas, las cuales requi~ 
ren un conocimiento especializado para la mejor apreciación 
de tales situaciones, por lo que se hace necesario la inteE 
vención de los peri~os de la especialidad. ( 26) 

El propósito de la peritación se centra en los as -
pectos siguientes: 1) Personas. - Para la investigación de -
lesiones, violaciones y estupro; 2) Cosas.- Cuando hay ob
jetos que se relacionen con los hechos a investigar es nec~ 
sario la pericia para apreciar mejor dicha relación, como -
ejemplo se cita a los accidentes con motivo del tr5nsito de 
vehículos; 3) Mecánicos.- El objeto de esta peritación se
rá el mecanismo de las cosas que provocan el hecho delictu~ 
so, como ejemplo son las fallas mecánicas en los accidentes 
de tránsito de vehículos; ~) Cadáveres.- Para la integra -
ción de averiguaciones por delito de homicidios, para deteE 
minar la causa de la muerte. 5) Efectos.- Para apreciar c~ 
rrectamente los .resultados producidos por los hechos, como
ejemplo se cita al daño en propiedad ajena. 6) Idiomas y -
Mímicas.- Parala int.::rrog'1ci6n de procedencia extranjera -
que no hablen español o para aquellos que tienen un impedi
mento físico como los sordomudos, mudos, etc. 

Los peritajes más requeridos en las agencias inves
tigadoras son: a) Peritos Médicos. - Para dictaminar acerca
del estado psicofísico, lesiones o integridad física, edad
clínica, estado ginecológico, proctológico, etc. b) Peri -
tos en Mal:eria de Tránsito de Ver'"culos.- Para la comproba
ción de probables hechos delictuosos producidos con motivo
del tránsito de vehículos, como lesiones, daño en propiedad 
ajena, homicidio y ataques a las vías de comunicación; c) -
Peritos Mecánicos.- Se requiPren para investigaciones de h~ 
ches relacionados con funcionamiento de máquinas cuando - -

(26) Ob. Cit. Pág. 238 .Oaornio y Nieto, César Augusto. 
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exista indicio de que estas hayan fallado. d) Peritos Va -
luadores.- Para determinar cuando es necesario el valor de
objetos relacionados con la averiguaci6n previa; e) Peri -
tos Arquitectos.- Intervienen para determinar los daños a -
inmuebles; f) Peritos en Criminalística.- Proceden cuando
el hecho delictuoso ha dejado algún vestigio o huellas a r~ 
coger, tales como indicios por medio de fotos, planos. g)
Peritos en Balística.- Se encargarán de realizar el estu -
dio de los procesos que ocurren con relación al manejo de -
armas de fuego cuando son accionadas, dictaminando el arma
si ésta fue disparada recientemente, tipo de arma, trayect~ 
ria del proyectil, etc. h) Peritos Intérpretes.- Son pcrs2 
nas capacitadas para atender y traducir idiomas o mímicas -
especiales. 

Una vez cuando los peritos presenten dictámenes o -
informes, el ~tinisterio Público, en forma precisa hará cons 
tar tal hecho en la averiguaci6n previa, agregando tal dic
tamen o informe a la averiguaci6n. 

Policía Judicial 

La palabra policía o politia se deriva de polis, -
ciudad y significa, como dice el viejo autor Lozano, "el -
arreglo, gobierno, o buen orden de una ciudad o república". 
( 2 7 ) 

Como función policial se debe entender a la potes -
tad jurídica que tiene el Estado para afirmar el derecho i~ 
dividua! y colectivo, velado por el orden, la moral, la se
guridad pública, y en general, por el respeto al ordenamie~ 
to jurídico contra las causas que lo perturben. (Colín Sá~ 

(27) García Ramírez.- Op. Cit. Pág. 263 
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che:t. Ob. Cit. Pág. 199). 

La policía en su funci6n, es la de tutelar el orden 
jurídico y social, encaminado al sostén del Estado, de sus
instituciones jurídicas u orgánicas, es considerada como un 
organismo rector de la convivencia humana dentro de un mar
co de orden justo, para regular los actos fundamentales que 
garanticen la vida, economía, la moral y en fin, el pacífi
co desenvolvimiento humano. ( 2.S) 

Ahora bien, por policía judicial debemos entender -
al cuerpo auxiliar de los órganos de la justicia, del Mini~ 
terio Público en la investi~aci6n de los delitos, búsqueda
de las pruebas, presentaci6n de testigos, ofendidos e incu1 
pados y de la autoridad judicial en la ejecuci6n de las ór
denes que dicta, como son de presentaci6n, aprehensión e i!!. 
vestigación. 

Osornio y Nieto la define como "la corporación de -
apoyo al Ministerio Público, que por disposición constitu -
cional, auxilia a aquel en la persecución de los delitos y

que actúa bajo la autoridad y mando del Ministerio Públi -
ca". (2.9) 

En cuanto a su organización, estará bajo el mando -
de un Director General y un Subdirector General de la Poli
cía Judicial, ejercitando su ruando a través de las diferen
tes comandancias, compuestas por los llamados grupos de age!!_ 
tes, especializados en diferentes campos en que el delito -
tiende a desarrollarse con más frecuencia, como ejemplo es
tán el grupo de homicidio, robos, etc. 

En cuanto a las atribuciones de la policía judicial 
se pueden listar corno sigue: 

(28) 1.hidem 
(29) Op. Cit. Pág. ~4 



72 

1) Recibir denuncias y querellas. 
Z) Practicar diligencias urgentes, dando cuenta al

Ministerio PGblico, por mandato y bajo control -
de éste o directamente. 

3) Investigar hechos delictuosos y acreditar la ide~ 
tidad de los responsables, !"ecabando pruebas del
delito y de la participación de aquellos. 

4) Cumplir citas y presentaciones. 
5) Detener en casos de delito flagrante. 
6) Ejecutar aprehensiones y cateos y dar cumplimien

to a las 6r~enes que reciban de sus superiores. 
7) Llevar el registro, distribuci6n, control y trá -

mite de 6rdenes de pre~entaci6n, comparecencia, -
aprehensión y cateos que giren los órganos juris
diccionales }' de las de presentación e investiga
ción que despachen el Ministerio Público. 

8) Llevar el control de radio, de la guardia de age~ 
tes. 

La necesidad de que la policía judicial preste auxi
lio en las investigaciones que el 6rgano indagador realiza,
en vir~ud de que éste no posee los conocimientos prácticos -
especializados de policía y también porque las limitaciones
propias de la naturaleza de sus funciones se lo impiden en -
atender directamente la investigación de tipo policial. 

En cuanto a l~; agencias investigadoras, los agentes 
del M.P., solicitarán directamente a los agentes de la poli
cía judicial comisionados en dichas agencias, su interven -
~i6n expresando con precisión cuál debe ser el objeto de la.
ingerencia de dicha intervención, como es el ejemplo del de
la finalidad de localizar alguna persona, un vehículo, etc. 

Para la mejor preparación y capacitación al personal 



73 

policiaco, se ha creado el llamado Instituto de Formación -
Profesional dependiente de la Procuraduría, cuyo objeto es
la creación entre otras cosas y formaci6n de un policía con 
un grado más avanzado de preparaci6n que le permita efec -
tuar una mejor investigación del delito y para poder prese~ 
tar una mejor combatividad a la delincuencia. 

Esto porque anteriormente, la policía contaba con -
elementos de improvizada preparaci6n, que en su mayoría - -
eran ignorantes de cualquier tipo de técnica de investiga -
ci6n policial, sin ningún orden disciplinario, formando un
cuerpo policial ineficaz para combatir la criminalidad, al
contrario, había casos en que ellos mismos la fomentaban. 

Cabe mencionar que la funci6n esencial de la poli -
cía judicial es llevada a cabo durante la fase de la averi
guación previa, siempre bajo el mando del Ministerio Públi
co, quien junto con la ayuda del ofendido y los peritos, 
realizan una mejor indagación de los hechos punibles. 

El acta de policía judicial, no se debe considerar
como una simple relación escrita de hechos recogidos en la
oficina investigadora, de delitos que obedezcan a una ruti
na para el simple cumplimiento de una f6rmula obligada le-
galmente, sino más bien debe considerarse como un producto
de una labor dinámica y t~cnica legal en torno a los hechos 
y al probable autor de los mismos. 

El contenido de estas actas llevarán: a) el lugar y 
hora donde se inicia la averiguación previa. 

b) El nombre de la persona que denuncia los hechos, 
y si estos le consta o no, pues no siempre el denunciante -
lo es el ofendido por el delito. 
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c) Sus datos genera1es 

d) Relación de los hechos, la cual podrá ser redac
tada por el agente o directamente por e1 emitente. 

e) En caso de testigos, se hará constar su declara
ción, anotando antes sus generales. 

f) Se dará fé, en el acta, de los instrumentos que
se utilizaron para llevar a cabo el delito. asi como tam -
bién de las lesiones, <le las huellas, de violencia en las -
personas u objetos y de todos los elementos que la natural~ 
za de la investigación amerita. 

Las determinaciones que puedan darse a estas actas-
son: 

I) Si existe detenido y se han conjw1tado los requi· 
sitos del artículo 16 constitucional, se le pondrá de inme
diato a disposición del Ministerio PGblico para realizar la 
consignación correspondiente. 

II) Cuando no exista áetenido, únicamente se le rcm~ 
tirá las diligencias para que solicite la orden de aprehen 
sión o la orden de comparecencia. 

Policía Preventiva 

Es la Institución de carácter administrativo median
te el cual el Estado realiza una función preventiva para así 
velar por el orden, la moral y la seguridad pública. 

Como una garantía del bienestar social, la función • 
de la policía preventiva se adecúa a las acciones de vigilar, 



75 

informar, ordenar, exigir y obligar no únicamente como medi
da preventiva, sino inclusive como represiva. 

Es la vigilancia que lleva a cabo esta policia, la -
que trata de evitar hechos delictuosos y también facilita -
los primeros auxilios requeridos por los particulares en to
da clase de acontecimientos. En su car~cter de órgano info~ 
mativo, coopera con el mejor desenvolvimiento de los ciuda -
danos, en sus tareas, inform.:indo y oricnt::rndo acerca del lu
gar y autoridades a quienes pueden acudir para presentar sus 
quejas, en el caso de haber sido v!ctimas de hechos delictu~ 
sos. 

La función de exigir y obligar tiene al cumplimiento 
del orden jurldico, vigilando la vía pública, comercios, ca
sas habitación, espectáculos públicos. 

Es este cuerpo policiaco que depende del Departamento 
del Distrito Federal y su 1n:rndo supremo corresponde al Pre -
sidente de la República, su integraci6n ser~ con personal de 
carrera, provenientes del Colegio de Polic[a, auxiliares, a
éstos se les puc~c considerar a los que fueron seleccionados 
por medio del sistema conocido como "reclutamiento" y los --
1.l.amados asimi l.ados, que son los grupos de policias organiz~ 
dos por instituciones bancarias o empresas de carácter parti 
cular para la vigilancia de las mismas. 

Las atribuciones que el Reglamento de Policía les -
otorga son: 

1) Dar seguridad y tranquilidad pública, tomando me

didas para conser·var el orden. 

2) Prevenir los accidentes. 

3) Vigil.ar a los vagos y mal.vivientes, centros de -

vicio, etc. 
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4) Requisar las armas consideradas de uso prohibido. 

5) Auxiliar a funcionario~ y agentes de la autoridad 
en ejercicio de sus funciones. 

6) Evitar que menores de edad penetren en cualquier -
establecimiento que sirva de mal ejemplo como son 
cantinas, cervecerías, etc. 

En cuanto a su relación con la policía judicial, la
polic!a preventiva es auxiliar de ~sta en el ejercicio de -
sus funciones y su d•ferencia de una y de otra estriba en -
que la po~icra judicial centra más sus funciones a la inves
tigación del delito y la policía preventiva no se ocupa di-
rectamente si se cometiera un delito o no, ya que sus funci~ 
nes se centran anicamente a cuida~ que no se altere el orden
pablico o que los reglamentos de policía se CU!T'~lan debida 
mente en toda la circunscripción que le corresponda. 

Es com6n que la policía preventiva realice funciones 
que le corresponden a la policía judicial, ya que directa o
indirectamente tambi~n se avoca a la investigación y perse -
cución del delito y de sus presuntos responsables, cooperan
do con ~sto, a la actividad investigadora que realiza el Mi· 
nisterio POblico, incluso efectuando detenciones, con la - -
obligación de ponerlos en forma inmediata a disposición del
Ministerio Pfiblico correspondiente. 

S) Fundamento~ Jurídicos que la Rigen. 

Los fundamentos jurídicos son: todos y cada uno de
los preceptos legales por medio de los cuales nuestra legis
lación penal regula y tipifica la etapa de la indagación de
la comisión del delito o mejor llamada fase de indagación o
de averiguación previa, definiendo y fundamentando todos y -

cada uno de los elementos que conforman la integración de di 
cha figura jurídica. 
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Pa ·a efectos del presente trabajo, se llevarli a ca -
bo la citación textual por orden de jerarquía de aquellos ªL 
t!culos que lleven o representen una relaci6n directa con la 
regulación legal de la etapa indagatoria, por lo que se dará 
inicio primeramente, citando a los preceptos legales que pr~ 

vienen de nuestra Constituci6n Política, siguiendo con los -
que provengan de nuestro C6digo de Procedimientos Penales, 
posteriormente se citará a los fundamentos legales derivados 
del C6digo Penal, para finalizar con la Ley Orgánica y el R~ 
glamento interno de la Procuraduría Genera.l de Justicia del

Distrito Federal. 

Constituci6n Política Mexicana 

Artículo 16 

"Nadie puede ser molestado en su persolla, familia ,domi -
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandmnien 
to escrito de la autoridad competente, que funde y moti7 
ve la causa legal del proceduniento. No podrá labrarse -
ninguna orden de aprehensión o dctenci6n a no ser por la 
autoridad judici~l, sin que proceda denuncia, acusaci6n
o querella de un hecho determinado que la ley castigue -
con pena corporal, y sin que estén apoyadas aquellas por 
declnraci6n, hajn protesta, de persona digna de fe o por 
otros datos que hagan probable la responsabilidad del i~ 
culpado hecha excepción de los casos de flagrante deli -
to, en que cualquier persona puede aprehender al delin -
cuente y a sus c6mplices, poniéndolos sin demora a la -
disposición de L1 autoridad inmediata. Solamente en ca
sos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autori
dad judicial y tratlindose de delitos que se persiguen de 
oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más -
estrecha responsabilidad, decretar la detenci6n de un -
acusado, poniéndolo a disposición de la autoridad judi -
cial. En toda orden de cateo, l.~e sólo la autoridad jud!_ 
cial podrl expedir y que será escrit•, se expresar§ el -
lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas -
que hayan de apr·,henderse y los objetos que se buscan a
lo que Cinicament·~ debe limitarse la diligencia, levantti!!_ 
dose, al concluí- un acta circunstanciada, en presencia
de dos testigos i'ropuestos por el ocupante del lugar ca
teado, o en su aasencia o negativa por la autoridad que
practique la dili.gencia". 
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Artículo 19 

"Párrafo Primero: ":\inguna detcnci6n podr!i cx.:eder del -
tiirmino de tres dias que se justifique con un auto de for 
mal prisi6n, en el que se exprcsar!i: El delito que se im= 
pu te al acusado; los elementos que constituyeron aquiil, 
lugar, tiempo y circunstancias <le cjecuci6n, y los datos
que arroje la avcri~uaci6n prc\·ia, los que deben ser bas
tante para conprobar el cuerpo del delito y hacer proba -
ble la responsabilidad del acusado. La infracci6n de es
ta Jisposi~iór. hace rcspo~~ablc ~ 13 3Utoridad que ordene 
la deccnci6n o la consienta y a los agentes, ministros, -
alcaides o carceleros que la ejecuten". 

,\rtl:culo 21 

Plirrafo Prir.iero: "La ir:1posici6n de las penas es propia y
e~clusiva de la autoridad judicial. La pcrsecuci6n de los 
delitos incumbe al ~-linistcrio Público y a la Policía Judi
cial, la cual estaril h3}o la autoridad y mando inmediato -
de aquel, compet:e a la autoridad a<lrninistr:::.tiva la aplica
ci6n de sanciones por l'1s infracciones de los reglamen --
tos gubernativos y Je pol icia, las que únicamente consist!_ 
rin en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pe
ro si el infractor no pagare la multa que se le hubiere -
impuesto, se permutar:i ~sta por el arresto correspondien -
te, que no exceder& en ningún caso de treinta y seis ho -
'!":l.S.,. 

C6digo de Procedimientos Penales 

Artículo 

"Al Ministerio PC!blico corresponde el ejercicio exclusivo
de la acci6n penal, la cual tiene por objeto: 
I.- Pedir la aplicaci6n de las sanciones establecidas en -
las leyes penales. 
II.- Pedir la reparaci6n del da~o en los tiirminos especí -
ficos en el C6digo Penal. 

Articulo 3 

Fracción I: "Corresponde al ~liniscerio P1lblico dirigir a -
la policía judicial en la investigaci6n que ~sta haga para 
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comprobar el cuerpo del delito, ordenándole la pr4ctica -
de las diligencias que, a su juicio, estime necesarias pa 
ra cumplir debidamente con su cometido o practicando él 7 
mismo aquellas diligencias". 

Art!cu!o 9-t 

"Cuando el delito deje vesti¡:ios o pruebas materiales de -
su perpetraci6n, el Ministerio Pdblico o el agente de la -
policia judicial lo hará constar en el acta que levante, -
recogi!!ndolos si fuera posible". 

Artículo 96 

"Cuando las circunstancias de la persona o cosa no pudie -
ren apreciarse debidamente sino por peritos, tan luego co
mo se cumpla con lo previst:o en el ..\rt'lculo anterior, el -
Ministerio Público nonbrará dichos peritos agregando al ac 
ta el dictamen correspondiente". · -

Art: ~cu lo 9S 

"La policía judicial proceder.5 a recoger en los pri!!lero.; -
momentos de su investigación: las ~rmas, instrumentos u ob 
jet os de cu:?lq 1.' i~'!" ~1~'~ 1 que pudieren tener relaci6n con-= 
el delito y se i1allarcn en el lugar en que éste se come -
t.i6, en sus inr.;.~J ia.:.:ioncs, en poder del reo o en otra par
te conocida, expresando cuidadosamcnt:e el lugar, tiempo y
ocasi6n en que se encontraron y haciDndose una descrip - -
ci6n minuciosa de las .:i1·cunstancias y de su hallazgo. De
todos estos objetos entre!!ar5 recibo a la persona en cuyo
poder se encuentren, la que se asentará su conformidad o -
inconformidad". 

Articulo l'.!l 

"En todos aquellos delitos en que se requieran conocí 
mientes especi~les para su comprobación, se utili=arán -
asociadas, las pruebas de inspecci6n judicial y de peri -
t:os sin perjuicio de las dem:is". 
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Artl'.culo 122 

"El cuerpo del delito se tendrá por canprobado cuando se
acredi te la existencia de los elementos que integran la -
descripci6n de la conducta o hecho delictuoso, segan lo -
determine la ley penal. Se atenderá para ello en su ca -
so, a las reglas especiales que para dicho efecto previe
ne este c6digo". 

Art'ículo 262 

"Los funcionarios y agentes de policia judicial, así co -
mo los Juxiliarcs dt'"l ).!inistcrio Público, están obligados 
a proceder de oficio a la investigación de los delitos -
del orden coman de que tengan noticia, dando cuenta irune
diatamente al Ministerio PCiblico, si la investigaci6n no
se ha iniciado directamente po- ~ste. La averiguaci6n -
previa no podri iniciarse <le oficio en los casos siguien
tes: 
I.- Cuando se trate de delitos en los que s6lo se puede -
proceder por ~uerella necesaria, si no se ha presentado -
ésta, y 
II.- Cuando la ley exija al~an requisito previo y éste no 
se ha llenado". 

Art!culo 263 

"S6lo podr.1n perseguirse a petici6n de la parte ofendida, 
los siguientes delitos: 
I.- Rapto y estupro. 
II.- Injurias, difamaci6n, calumnias y golpes simples, y 
II I. - Los demás que determine el C6digo Penal". 

Art'ículo 266 

"El Ministerio Pllblico y la policia judicial del Dist:ri -
t:o Federal estin obligados, sin esperar a tener orden ju
dicial, a proceder a la detenci6n de los responsables de
un delito: 
I.- En caso de flagTante delito, y 
II.- En caso de notoria urgencia, cuando no haya en el l!:!._ 
gar autoridad judicial". 
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A•tículo 273 

"La policía judicial estará bajo la autoridad y mando in
mediato del Ministerio Pablico, lo mismo que la policía -
preventiva, cuando actae en averiguación o persecusió~ de 
los delitos. 
Tanto el Ministerio Público como la policía judicial se -
sujetarán a los reglamentos y leyes orgánicas respecti -
vas, en lo que concierne a las diligencias que hayan de -
practicarse antes de iniciarse el procedimiento judicial". 

Artículo ZS6 

"Las diligencias practicadas por el !>linisterio Ptlblico y
por la policía judicial tendrán v~lor probatorio pleno, -
siempre que se ajusten a las reglas relativas de este có
digo". 

Código Penal 

Articulo 8 

"Los delitos pueden ser: 
I.- Intencionalns. 
II. - No intenci!Jnales o de imprudencia 
III.- Preterint~ncionales. 

Artículo 91 

"La muerte del delincuente extingue la acción penal asi -
como las sanciones impuestas, excepto la reparación del -
dafto y la de decomiso de los instrumentos con que se com~ 
ti6 el delito y d~ las cosas que sean efecto u objeto de
él". 

Articulo 93 

''El pers6n del nfendido o del legitimado para otorgarlo,
extingue la acci6n penal rlspecto de los delitos que sol~ 



mente pueden per~eguirsc por querella siempre que se con
cede antes de pronunciarse sentencia en segunda instan -
cía y el reo no se oponga a su otorgamiento. 
Cuando sean varios los ofendidos y cada uno puede ejercer 
separadamente la facultad de perdonar al responsable del
delito y al encubridor, el perd6n s6lo surtirá efecto por 
lo que hace a quien lo otorga. 
El perd6n s6lo beneficia al inculpado en cuyo favor se -
otorga a menos que el ofendido o el legitimado para otor
garlo, hubiese obtenido la satisfacci6n de sus intereses
º derechos, caso en el cual beneficiar5 todos los incul-
pados y al encubridor". 

Art:ículo lOtl 

"Por la prescripción se extingue la acci6n penal )º las -
sanciones, confor~e a los siguientes artículos: 

Artículo 105 

"La acci6n penal prcscribirli en un pla::o igual al tiempo
de la sanción corporal que corresponda al delito, pero en 
ningan caso bajará de tres arios". 

Artículo llS 

"Para la prescripci6n de las acciones penales se tendrá 
como base el t6rmino medio aritm~tico de las sanciones, -
seglln el delito de que se trate". 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del D. F. 

Artículo 2o. 

"La institución del Ministerio Pablico del Distrito Fede
ral, presidida por el Procurador General de Justicia ~el
Distrito Federal, en su carácter de representante social, 
tendr~ las siguientes atribuciones, que ejercerfi por con
ducto de su titular o de sus agentes y auxiliares, confor 
me a lo establecido en el artículo 7 de esta ley: -
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I.- Perseguir a los delitos del orden común, cometidos en 
el Distrito Federal. 
II.- Velar por la legalidad en la esfera de su competen -
cia como uno de los principios rectores de la convivencia 
social, promoviendo la pronta expedita y debida procura -
ci6n e impartici6n de justicia. 
III.- Proteger los intereses de los menores, incapaces, -
asi como los individuales y sociales en general en los -
t~rminos que determinen las leyes. 
IV.- Cuidar la correcta aplicaci6n de las medidas de polf 
tica criminal, en la esfera de su competencia. -
V. - Las demás que las leyes determinan". 

Artículo 3o. 

"En la atribuci6n persecutoria de los delitos, al Minist~ 
rio Público corresponde: 
A.- En la averiguaci6n previa: 
1.- Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre con
ductas o hechos que puedan constituir delito. 
II.- Investigar delitos del orden común con el auxilio de 
la policla judicial y de la policfa preventiva. 
III. - Practicar las diligencias necesarias y allegarse a
las pruebas que considere pertinentes, para la compraba -
ci6n del cuerpo del delito y la probable responsabilidad
de quienes en ellos hubieren intervenido, para fundamen -
tar, en su caso, el ejercicio de la acci6n penal~. 

Articulo 11 

"Son auxiliares del Ministerio Pablico del Distrito Fede
ral: 
l.- La Policla Judicial 
II.- Los Servidores Periciales de la Procuraduria General 
de Justicia del Distrito Federal. 
Asimismo, es auxiliar del Ministerio Pt:iblico, la Polic!a
Preventiva, debiundo obedecer y ejecutar las órdenes que
reciba del Ministerio Público, en el. ejercicio de sus f~ 
clones. 



84 

Reglamento Interior de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal 

En cuanto a dicho reglamento interno se puede citar entre 
lo más importante, algunas atribuciones que le correspon
den al Procurador General, como son: 
a) Fijar, dirigir y controlar la polftica de la Procura -
duría, asi como planear, coordinar, vigilar y evaluar la
operaci6n de las unidades administrativas. 
bJ Dictar las medidas para investigar las detenciones - -
arbitrarias que se cometan y otros abusos de autoridad, -
promoviendo lo conducente para su sanci6n y adoptar las -
medidas legales para hacer cesar aquellas o los efectos -
de los abusos. 
c) Resolver sobre l~s casos en que se consulte el no eje~ 
cicio de la acci6n ?-nal. 

6) Etapa de Terminaci6n del Periodo de Investigacil.1. 

La fase de terminaci6n del período de investigaci6n -
e,. aquella etapa en que el 6rgano investigador, en est:e caso
el Ministerio P-ublico, apoyado en sus 6rganos auxiliares co
mo son los servicios periciales, la policía judicial y lapo
licía preventiva, ha reunido los elementos suficientes que le 
permitir5n llevar a cabo el ejercicio de la acci6n penal o en 
el de abstenerse de la misma, segGn se ajuste el caso concre
to; el Ministerio Pt1blico, una vez recibida la noticia del d~ 
lito, por medio de una denuncia o de una querella, da inicio
ª la tramitaci6n de la averiguaci6n previa para poder reunir
aquellos requisitos que nos habla el articulo 16 constitucio
nal, para formular sus conclusiones finales, como las que se
han se~alado en líneas anteriores. 

Dentro de la presente etapa, el 6rgano investigador -
habr~ ya concluido un formato final de la averiguación pre -
via, esto es, que ya una vez reunido los requisitos de proce
dibilidad, denuncia y querella, habrá reunido igualmente una
recabaci6n de declaraciones hecha a la victima u ofendido, a-
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los testigos o sujetos que le consten los hechos que se in -

vestigan la declaración del indiciado con exhortaci6n a con
ducirse con verdad. 

Tambi~n el acta de averiguaci6n previa deberA conte
ner todas aquellas diligencias e inspecciones, asi como de -
peritajes, de personas, lugares, cosas, cadáveres que tengan 
una relaci6n con los hechos, sujetos a la investigaci6n. 

Otro elemento que debe contener la averiguaci6n es -
la llamada diligencia de confrontaci6n, que consiste en la -
identificación del sujeto que es mencionado en la averigua -
ción como indiciado, hecha por la persona que realiz6 la al~ 
ci6n a l'.íl. 

Con todo lo anterior, el ~inisterio Pdblico, tendrá
por configurada el llamado cuerpo del delito y tener por pr!:._ 
sumida la presunta responsabilidad del sujeto hipotético ac
tivador del delito, preparlindose con ello a tomar alguna de
las resoluciones posibles que se seftalan en seguida: 

a) Ejercicio de la acción penal. 
b) El env1o a Mesa de Trlimite desconcentrada, cuando se ini

cia una averiguación previa por delitos desconcentrados -
sin detenido o se deja en libertad al indiciado a nivel -
de Agencia Investigadora, correspondiente a la Mesa de -
Trrunite la prosecución de la averiguación. 

c) Envto a Mesa de Trfünite de Sector Central.- Cuando se tra 
ta de averiguaciones previas sin detenido y por tramita -
ci6n de delitos concentrados. 

d) Envto a la Agencia Central.- Cuando son averiguaciones 
previas con detenido, por delitos concentrados. 

e) Envto a otro Departamento de Averiguaciones Previas o a -
otra agencia cuando los hechos materia de una tramita 
ci6n averiguatoria sucedieron en el pertmetro de otrc de-
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partamento de averiguaciones previas o de otra agencia, -
remiti6ndose al detenido al departamento o agencia que le 
corresponda. 

f) Envío por .incompetencia a la Procuradur1:a General de la -
República.- Por delitos del orden federal. 

g) Envío por incompetencia a la Subdirecci6n de Consignacio
nes. - Cuando la averiguación previa sin detenido se refi~ 
re a hechos sucedidos en otra entidad federativa. 

El Ministerio Pablico, una ve;: que se haya realiza -
do todas las diligencias conducentes para la integración de
una averiguación previa, sea a nivel de agencia investigodo
ra o de mesa de tr5raite, deber~ sujetarse a tomar una de las 
resoluciones anteriormente enlista<las, según sea esta la que 
se adecúe al caso concreto de la trrunitación de la indagato
ria, con lo que se deten:lina la situación juridica del indi
ciado. 

Para Rivera Silva las investigaciones practicadas -
por el Ministerio f"Ciblico llevan a cualquiera de las situa -
ciones siguientes: 

AJ Que estime que con las 11i..1.1gcncias practicadas aún no st:
ha comprobado la existenc"ia <le un delito, o la responsabi 
lidad de un sujeto, con lo que se determina el no ejerci
cio de la acción penal. E:;ta resolución es llamada comu!!_ 
mente de "archive" y el Ministerio Público la toma apoya
do en el artículo 16 constitucional, ya que no puede con
signar por tener los elementos suficientes para ello. 

B) Que de las averiguncioncs practicadas estime comprobadas
la existencia de un delito sancionado con pena corporal y 
la responsnbilidad de un sujeto, que no se encuentre det~ 
nido.- Esta situación obliga al Ministerio Público a so -
licitar de la autoridad judicial, la orden de aprehensi6n, 
entendi~ndose por aprehensión el acto material de apode -
rarse de una persona, priv&ndola de su libertad. 
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C) Que de las averiguaciones reali~adas estime comprobadas -
la existencia de un delito que no merece pena corporal, y 

la responsabilidad de un sujeto. En este punto el Minis
terio 1'1'.iblico deber§ ejercitar la acci6n penal sin solic~ 
tar la orden de aprehensión ya que sólo dicha orden pro -
cede contra delitos que merecen pena corporal. 

D) Que de las averiguaciones efectuadas estime se halle com
proh~do la existencia de un delito sancionado con pena -
corporal y la resolución o responsabilidad de un sujeto -
que se encuentre detenido. 

En la situación anterior el Ministerio PQblico, eje~ 
citar5 la acci6n penal correspondiente, puesto que se han -
llenado los requisitos senalados por el articulo 16 consti -
tucional. ( 30) 

Una ve: visto las posibles resoluciones que el M.P., 
como titular de la etapa de investigación del delito puede -
tomar, siempre sujet~ndose al estado en que se encuentre la
tramitación de la investigación, dentro de la etapa de term~ 
naci6n de su indagación y antes de llegar al estudio de la -
te1~inaci6n de la fase de indagaci6n, la que se tratar4 en -
punto aparte,es necesario precisar que se ha de entender por 
Acción Penal. 

Acción Penal 

Por acci6n penal debemos entender, primeramente, co
mo el derecho o la facultad que nos asiste para acudir ante
el Organo Jurisdiccional y pedirle que íntervenga a efecto -
de que hugn valer o respetar el derecho de orden privado que 
nos corres:-~nde. 

(30) El Procedimiento Penal.- PP. 143,144 y sig.ru.vera Silva. 
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Rafae1 P6rez Palma, citando a Alsina menciona que -
la acci6n es 1a facultad de una p~rsona para requerir 1a i!!._ 
tervención de1 Estado a efecto de tutelar una situaci6n ju
rídica material. (31) 

En otra definici6n de acci6n, es la que se entiende 
a la potestad, la facultad o actividad, mediante la cual un 
sujeto de derecho provoca la funci6n jurisdiccional. (32) 

En conclusi6n, por acción debemos de entender como
la capaci~ad de los sujetos titulares de derechos, para pe
dir la intervención ¿~1 Estado, para hacer valer o respetar 
una prerrogativa jurídica propia. 

En cuanto a la definición de acción pen~l diremos -
que su conceptuación es diversa pero congenianre una de - -
otra, así podemos entender a la acción penal como: "un po-
der jurídico de excitar y promover el ejercicio de la juri~ 
dicci6n pcna1, para el conocimiento de una ~rterminada rel~ 

ci6n de derecho penal y obtener su def inici6n mediante la -
sentencia. {Diccionario de [lerecho. Pfig. 33) 

Giovanni Leone la define, a la acción penal, como -
el requerimiento por parte del Ministerio POblico de una d~ 
cisión del juc= sobre una noticia criminis que tiene como -
contenido un hecho determinado correspondiente a una hipót~ 
sis penal. ( 3~ 

García Ramircz y Victoria Adato de Ibarra citando -
en su obra, a Mesa Vclli;:quc::, mencionan que la acci6n penal 
"S la potestad de poner en movir.iiento la jurisdicci6n para
obtener mediante el proceso, un pronunciamiento judicial s~ 
bre un hecho delictuoso o de apariencias delictivas. (Op. -
Ci t • Plig. 3 O) • 

(31) 
(32) 

(33) 

Ob. Cit. P5~. 24 
G6mez Lara Cipriano. ·Teoría General del Proceso. - Pág. 
109. U.N.A.M. 1980.2a.~eimpres1Ón. 
Tratado de DerecKo Procesal Penal. (~.ll PP.129,130.
Ed:i:ciones Jurídicas. EJEA, Buenos Aires. 1963. 
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En un concepto más específico sobre la acción pe -
nal, se dice o se entiende como la atribución constitucio -
nal del Ministerio P!ibl ico por la cual pide al 6rgano juri:!_ 
diccional competente, aplique la ley a un caso concreto. En 
lo particular dire~os que la acci6n penal es una atribución 
legal que correspondiendo al Ministerio Público, éste la -
ejercita para pedir al órgano jurisdiccional, en nombre de
la sociedad, que aplique la sanción penal al caso concreto
ya consignado. 

Pero tambi~n con el ejercicio de la acción penal el 

6rgano indagador provoca al a la actividad del órgano judi
cial, o sea, el juc~ penal. 

Características de la acción penal: 

1) Es indiscutible e incuestionable.-La acción pe -
nal pertenece a la sociedad, 0Fendi.d:i pnr el delito pero su 
ejercicio corresponde en forma exclusiva al Ministerio Peí -

blico. 

2) Es indiscrecional.- O sea, que no está sujeta a
que el Ministerio Público la ejersa, ya que una ve~ los re
quisitos de procedibilidn.~1 y ~1 cornprohnmicntn del cuerpo -

del delito son reunidos, y que hagan presumir la presunta -
responsabilidad penal, el Ministerio Pí!blico no está facul
tado para abstenerse de ejercitar la correspondiente acción 
penal por ninguna ra~6n, sea politica o administrativa, - -
etc. 

3) La Acción Penal es Ir1~voca~le.- Esto es que una 
ve~ que el Ministerio Pdblico ha ejercitado la acción pe 
nal, no está facultado para desistirse de ella. En todo c~ 
so podrá pedir que el acusado sea puesto en libertad pero -
nunca 1lodrli desistirse de ta 1 accionar. 
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4) Es Ptlblica.- Pues tiende a satisfacer un interés 
p(lblico o colectivo, ya que pertenece a la sociedad a quien 
prot.ege y definede, ~iendo público el 6rgano que la excita. 

5) Es Unica e Indivisible.- Mientras que en la rama 
del derecho civil ha)· un m1mero variado de acciones.en el -
Derecho Penal hay unn que es la Acción Penal, actn se trate
de delitos contra el Estado o en contra de las personas. 

Extinci6n de la Acción Penal: 

a) Muerte del Delincuente.- La muerte del delincue!!_ 
te extingue la acci6n penal, así como las snnciones que le
hubieren impuesto, excepto la de reparaci6n del dafto y el -
decomiso <le instrumentos con que se cometi6 el ilicito. 

b) Amnistía.- La acción penal y las sanciones :iJ'! 

puestas se extinguen por la amnist{a con todos sus efectos
con relación a todos los responsables del delito. 

c) El Perdón.- Es la manifestaci6n de voluntad ex -
presada por persona normativaroente facultada parn hacerlo.
en virtud de la cual se extingue la acción penal. 

dj Prescripción.- La prt:S~l'"ip~ión :;e a.plic:~r:1 towa.!!_ 

do en cuenta si el delito es sancionnble con pena pecunia -
ria, corporal o alternativa, el requisito de procedibilidad 
que le corresponda, si existe acumulación fecha de la Cilti
ma actuación de los hechos el término medio aritmético de -
las sanciones, para resolver lo conducente. 

7) Fin de la Etapa de Investigaci6n. 

a) La Consignación. 

El Mlnisterio PClblico, una vez agotada la averigua
ci6n previa, es decir que haya agotado todas aquellas dili-
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gencias que son necesarias para poder reunir los requisitos 
del artículo 16 constitucional, y que una vez reunidos di -
chas requisitos pueda arribar a dos conclusiones finales -
que son: a) que no se reúnan dichos elementos y b) que se -
reúnan. 

En el primer caso, cuando las diligencias practica
das por el Ministerio Pablico no reúna los requisitos cons
titucionales, pue<ie desencadenar a la vez, en otras dos si
tuaciones: la primera que cst~ agotada la averiguaci6n, en
cuyo caso el Minist~rio Público deberi archivar las diligc~ 
cias en forma provisional, en tanto desaparece la dificul -
tad material que impidió llevarlas a cabo, 6sto se le deno
mina como procedimiento de reserva, en lo que a decir de -

García Ramirez 6sta se da cuando en las diligencias practi
cadas no resultan ele::1entos bastantes para hacer la consig
naci6n a tos tribunales y no aparc~ca que se puedan otras.
pero con posterioridad pudieran allegarse datos para pro -
seguir la averiguaci6n, se reservará el expediente hasta -
que aparezcan esos datos y entre tanto se ordenará a lapo
licía que haga investigaciones tendientes a lograr el escl~ 
recin1 iento de los hechas. (34) 

En el segundo de los casos, o sea cuando se rcúnan
todos los datos que seJ\ala nuestra Constitución a través -
del artículo 16 )" que la averiguación ya está agotada dese!!. 
boca en dos situaciones que son: 1) que no haya detenido y

Z) que haya detenido. 

Antes de explicar las dos situaciones señaladas an
teriormente, es de utilidad comprender lo que significa la
Consignaci6n para lo cual se citará las definiciones de va
rios autores. 

(34) Op. Cit. Pág. 4ZQ 



La Car>signación 

Para Osario y Nieto, la ccnsignaci6n es todo el ac -

to del Ministerio Públi•:o de realizaci6n normalmente ordina

ria, que se cfcct-ua ana ve: integrada la averiguación y en

virtud del cual se inicia el ejercicio de la acción penal, -

poniendo a Jisp0sici6n del juez codo lo actuado en la averi

guación, así corno las personas y cosas relacionadas con la -
averiguaci6n prevía en su caso. (35) 

Para Col fn Sfu"><·he: L1 consignación es el acto proce

d~nental, a través del ~ual el Ministerio Pdblico ejercita -

la acción penal, poniendo a disposición del jue: las dili 

gencias o al indiciado, en su caso, iniciando con ello el -
proceso penal judicial. (36) 

Rafael <le Pina y Rafael de Pina Vera consideran a la 

consignación como un acto procesal mediante el cual el Mini~ 
terio Pt'.iblico inicia el ejercicio de la acción penal y pone

al inculpado a disposición de la autoridad judicial para que 

lo juzgue. (37) 

Como lo deducen las anteriores definiciones, el t~r
mino de consignación es preciso en su terminologia y confor

maci6n conceptual, por lo que no debe de presentar confusión 

en su comprensión. 

Varios autore~ consideran a la consignación como si

n6nimo de ejercicio de la acción penal, con lo que se promu~ 

ve el llamado período instructorio. 

La jurisprudencia y la doctrina dominant·e se orienta 
en el sentido de que el ejercicio d~ la acción penal se inr-

(35) Op. Cit. Pp. 44-45 
(36) Op. Cit. Pág. 262 
(37) Diccionario de Derecho. Pág. 175 
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cia con el acto de consignación. 

García Ramire;: presupone dos supuestos de consigna -
ci6n; el cuerp~ del delito y probable responsa~ilidad por lo 

que seria por dem5s Jccir que es imposible lublar de ejerci

cio de la acción penal, en rigor si el ~inisterio Pdblico,

omite la designación del delito o el scftalaniento del delin
cuente. (38) 

La consignaci6n debe hacerse ante los ju:gados o el

juzgado en turno, en cuanto a la justicia de pa:. la consi~

nación se har.~ ante los jueces ce ese ramo, atendiendo a ln

circunscripci6n de la dclc~aci6n que corresponda. Como acl~ 

ración a la consignaci6n ante el jue: ~n turno, para est:o d~ 

be entenderse o teaerse en considcr:1•:i6n, el partido judi -
cial en este caso, de la Ciudad de M6xico, D.F. en donde se

cometi6 el delito. 

El Ministerio Pdblíco al consignar, tiene la obliga
ci6n de manifestar a quien consigna y porque, es decir, debe 

expresar los namb,.es del del in cuente y del delito que moti -

va el ejercicio d~ la acci6n penal, siendo lstos unos de los 

En ct•nnto " las bases legales de la consignaci6n, se 

puede decir que aunque la Constituci6n no hace referenci;:1. d.!_ 

recta a la figur;:1. jurídica de la consignación, se debe tomar 
como bases lE>¡:alc~, los artículos 16 y 21 de nuestra Carta -

Magna; en cuanto a los requisitos para ejercitar la acci6n 
penal y en cuanto a la atribuci6n ~el Ministerio Pdblico - -

:>on: 

Dentro de'. Código de Procedimientos Penales para el

D.F., tenemos al ccrtículo 2o. que atribuye a1. Ministerio Pll-

(38) Oh. Cit. Pág. 416 
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lico el ejercicio exclusivo de la acci6n penal. 

En cuanto se refiere a la Ley Orgánica de la Procu -
raduría General de Justicia del Distrito Federal, en su arti 
culo 3o., en el apartado A confiere la facultad exclusiva al 
Ministerio ?(iblico para ejercitar la acción penal ante los -
tribunales competentes por delitos del orden coman, cuando -
se reúnan los requisitos del artículo 16 constitucional. 

Prosiguiendo con las dos modalidades de consignación 
6sto es, con detenido y sin detenido diremos que: 

l) Sin detenido.- Cuando la consignación es sin det~ 
nido y se trata de delitos que se sancionan con pena carpo -
ral, ya acompafiada el acta respectiva de consignaci6n del p~ 
dimento de orden de aprehensión. Si el delito es de los que 
se sancionan con pena alternativa, se realiza anicamente con 
pedimento de orden de comparecencia, o sea que el Ministerio 
PGblico solicitará que ei juez cite al inculpado para que -
comparezca ante él. 

2) Consignación con Detenido.- Cuando la consigna 
ción es con detenido. se pondrá al indiciado a disposición -
del juez en la carcel preventiva, reuniéndole la comunica -
ci6n respectiva, juntamente con las diligencias. 

Cabe hacer notar que no hay un término que nuestra -
legislación penal establezca de manera concreta y dafinida -
para que el Ministerio termine la integraci6n de la averigu!!_ 
ción previa respectiva, ésto es, si la tomamos desde el pun
to de vista de la situación en que se ha podido conjuntar -
los elementos o requisitos señalados en nuestra Constituci6n, 
para la total integraci6n del cuerpo del delito y de la com
probaci6n de la presunta responsabilidad que debe traer con
sigo el ejercicio de la reserva o el de archivo de la averi
guaci6n, esto en su caso concreto. 
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Pero es importante señalar que si hay detenido den -
tro de la t:rami tación de la averiguatoria, el Ministerio P!i

blico deberá de ejercitar la acci6n penal dentro de las vei~ 
t:icuatro horas siguientes a la detención del indiciado, ésto 
apoyándose en los términos <le la fracción XVIII del articulo 
107 constitucional. 

El vocablo aprehensi6n que contiene dicho precepto -
debe tomarse no en sentido rigorista procesal como un acto -
jurisdiccional de privaci6n de libertad, sino que debe tomaL 
se t:al t~rm i no de una manera gcnér ic a, és t:o es , de la acción 
simple de apoderarse del sujeto. 

Aunque el t6rmino que establece el artículo 107 fras 
ci6n XVIII constitucional, no es de manera directa referen -
cial para ejecutar la consignación, ya que no menciona en -
qué etapa se debe de llevar a cabo la aprehensión, pero si -
esta se toma en un sentido común, se debe referir a la etapa 
de indagación del delito. 

El presente término es acatado por el Agente del Mi
nisterio Pllblico para llevar a efecto su ejercicio de la ac
ci6n penal o el desistimiento de la misma, cslo es con las -
excepciones que se suelen encontrar en la práctica misma, c~ 
mo se hará mención en capítulo aparte. 

Como una complementaci6n sobre la consignaci6n, se -
mencionarli todos aqucll os datos que el :ict:i de consignaci6n
debe llevar, cuando so ejercite la acci6n penal respectiva: 

1) La expresión de ser con o sin detenido. 
Z) Núurnero de consignación. 
3) Núumero de averiguación previa. 
4) Delito o delitos por los que se consigna. 
5) Agencia o Mesa que formula la consi'gnaci6n. 
6) Núwnero de fojas. 
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7) Juez al que se dirige. 

8) Menci6n de que procede el ejercicio de la acci6n 

penal. 

9) Nombre del o de los presuntos responsables. 

10) Delito o delitos que se imputan. 

ll) Artículo o artículos del Código Penal para el 
D.F. que establezca y sancione el ilícito de que 

se trate. 

12) srntesis de los hechos materia de la averiguación. 
13) Artículos del Código de Procedimientos Penales pa

ra el D.F., aplicables para la comprohaci6n del 
cuerpo del .l.:li to, asi como elementos de convic 
ci6n utilizados en el caso concreto. 

14) Fon:ia de demostrar la ~resunta responsabilidad. 

15) Mención expresa de que se ejercita la acción pe 
nal. 

16) Si la consignación se efect6a con detenido se debe 

precisar el lugar en donde queda éste a disposi 
ci6n del juez. 

17) Si la consignación se lleva a cabo sin detenido, 

se solicitar~ la orden de aprehensi6n o de compn -

recencia, seg-un sea el caso. 

18) Firma del responsable de la consignaci6n. 

Recientemente a través de un acuerdo publicado en el

Diario Oficial de la Federación y con objeto de dar marcha a

la llamada Simplificación Administrativa en materia de procu
ración de justicia, se ha convenido fortalecer a los 6rganos
de los Departamentos de Averiguaciones Previas con la reasig
raci6n de su circunscripción territorial en el Distrito Fede
ral, ubicando por cada Delegaci6n Política del D.F. un Depar

tamento de Averiguaciones Previas, como órgano desconcentra -
do que permitirá dar respuesta en forma más ágil y oportuna -
a las demandas de procuración de justicia de los habitantes -

de las respectivas Delegaciones. (39) 

(39) Diario Oficial.- Págs. 47, 48 y 49.- Del Z de Septiem -
bre de 1985 
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Con lo anterior, se otorga facultades para que di -
chos Departamentos de Averiguaciones Previas, por conducto -
de su agencias investigadoras del Ministerio Pllblico y de -
las Mesas de Trámite, para recibir denuncias y la tramita -
ci6n de la averigua~i6n hasta su consignaci6n, con la excep
ci6n de las averiguaciones previas que se inicien por deli -
tos de naturale::a compleja en cuyo c:iso, se remitirán las -
averiguaciones previas al sector central de l:i Dirección Ge
neral de Averiguaciones Previas de la Procuraduría. 
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CA P I T U L O III 

C) ATRIBUCIONES JURIDICAS DEL INDICIADO ílENTRO DE LA 
FASE DE INDAGACION. 

l) El Indicado: Concepto Jurídico y General. 

2) Derechos del Indiciado en cuanto a la Privación de 

su libert:ad. 
a) Ante el Minist:erio Público.- Avcriguaci6n Pre -

via. 
b) Ante el Cuerpo Policiaco: Policía Judicial y P2 

licia Preventiva. 
í) La l'etenci6n 

ii) La Incc.nunicaci6n. 

3) Prerrogativas Jurídicas de la Mujer en su Carácter 

4) Conclusiones. 
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Introducci6n Capitular 

Con el desarrollo delpresente capítulo se tratará -
el objetivo principal, para cuya finalidad se dcsarroll~ 
r~ el presente trabajo, esto es, el sefialar de manera -
concreta y lo más clara posible, las prerrogativas jurí
dicas que le son inherentes a todos aquellos individuos
que se encuentren inmiscufdos en una averigunci6n pre -
vía de algún hecho delictuoso, esto es con el carácter -
de posibles sujetos de la comisi6n de algún delito y dc
su intervenci6n en 11. 

Por lo que se partirá, primeramente, de la con -
ceptuaci6n jurídica y ~eneral del término de indiciado,
para definir en forma clara la denominaci6n jurídica de
la situaci6n en que se encuentran los individuos dentro
de la tramitación de 1:1 aver i.'!uaci6n previa, como posi -
bles ejecutores del acto antijurídico. 

Posterior~ente se procederá al señalamiento de -
los preceptos jurídicos inherentes al indiciado, siguie~ 
do el orden que se señala en el índice del presente capr 
tulo, de tal manera que se pueda distinguir los derechos 
que el indiciado tiene cuando está a disposición del - -
Agente del Ministerio Público y del cuerpo policiaco de!!_ 
tro de la tramitación de la averiguaci6n previa, hasta -
el momento cuando este ejercita o no la acci6n penal, se 
gGn sea el caso concreto. 

Despu~s, de igual manera, se hará el señalamien
to de aquellos derechos que tienen aquellos suje~os que
son apresados o detenidos por el cuerpo policial que - -
bien puede ser la policía judicial, principalmente y la
policfa preven~iva como auxiliar de ésta, toc5ndose los
puntos de la detención 1rbitraria v la incomunicaci6n --
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por parte de este cuerpo policiaco. 

Por lo que se refiere al punto tocante a la rnu -
jer en su carlícter de indiciada, se indicarán las prerr~ 
gativas jurídicas que debe gozar y la manera en que se -
debe tratar a dichas mujeres, siempre respetando su dig
nidad de mujer. 

Finalmente se apuntarán las conclusiones que del 
desarrollo de este capitulo puedan sintetizarse. 

1) El Indiciado: Concepto Jurídico y General. 

Antes del desarrollo de la conceptuación juridi -
ca y general del término de indiciado, es me;1ester afir -
mar que en la c0r.1isi6n de los hechos delictuosos siempre
se encuentra un sujeto que por medio de un hacer o un no
hacer, que se encuentre jurídicamente ti¡,ificado, ..!a ori
gen a un enlace jurídico material que se transformarlí po~ 
teriormente en la relaci6n procesal final. 

Por lo anterior, Colín Slínchcz afirma, diciendo -
que en l~ co:r~i~i6n de un hacho dclictuoso, zl individuo -

que interviene en ~l, no Íl!lplica que necesariamente por -
ese simple hecho pueda ser considerado como un sujeto ac
tivo del delito, ya que tal calidad la adquiere cuando se 
dicta la resoluci6r. judicial o sea la sentencia condena -
toria. (l) 

Ahora bien, desde el momento en que una persona -
le imputa la realización de un acto u omisión y tal im -

putaci6n tiene relevancia jurídico-penal, cambia la situa 
ci6n jurídica que disfrutaba con anterioridad al hecho ilJ!. 
putatorio, esto es como una consecuencia de este contacto 

(.l 1 Derecho Mexicano de Procedimientos Pena les. - P. 168. -
Ed. Porrua. México 1985.8a. E.dición. 
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con la jurisdicción penal. 

Por lo que es finalidad del desarrollo del pre -

&ente trabajo a trav~s de este punto, de concreti:ar de
la manera más cJ>ra, la forma de denominar al individuo
sujeto de una averiguación previa, su situación jur!di -
ca dentro de la misma fase de indagación ya que se pres
ta a confusión Je que si se le debe denominar, dentro de 
la fase antes ~c~cionada, cC!r.lo indiciado inculpado, etc. 
ya que como afirma Colín Sánchez, quien dice que "Tante
en la doctrina, como en la legislación al supuesto autor 
del delito se le han otorgaJo diversas denominaciones -
que no necesariamente le corresponde, ~o cual conduce a
la utilización Je una terminologla carente de tdcnica. 
( Z) • 

Por lo que G:trcra Ramírez se refiere al caso di
ciendo •'El ~a.'nh.ic de Gc:-:-=:nin:Jcioncs. parejo del cambio -

de estadios procedimentales o ejecutivos, no tiene solo
importancia esr.cculati\·a o doctrinal, sino además posee
trascendencia .,;ur'Ídica, puesto que a cada r.tutaci~n e•~ el 

estado del sujeto se ha considerado agotado su situación 
anterior y con~umados por ende los efectos que esta si -
t:uación anterior pudo producir ... (3) 

Con las afirmaciones de los anteriores autores, -
se puede afirmar que es conveniente precisar cuál scrfa
la dcnominaci6r- real, ya que no se justifica el otorgar
le un solo nombre durante todo el procedimiento, debido
ª que su situaci6n jurfdlca es variable; por lo que el -
presente traba;o se refiere al presunto sujeto activo -
del delito den~ro de la fase de indagaci6n, y para no -
abandonar la f :..nalidad del presente punto, se hará refe-

(.2) Ibidem. 
(3) Derecho Pr<·cesal Penal.- P. 269. Ed. Porrúa. México 

1983. 4a.B>i.c::.6n 
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rencia únicamente al téTmino del concepto de indiciado, el -
cual lo trataré desde el punto legal y general, dejando en -
claro el corno se denomina al indiciado, en cuanto a su situa 
ción jurídica, dentro de un punto como del otro. 

Conceptuación Jur1dica 

Nuestra legislación no hace una clara refcrencia
al término de indiciado ya que tanto nuestra Const{tución P~ 
litica como nuestra legislación penal, ya sea nuestro Código 
Penal como el Código de Procedimientos Penales respectiva -
mente, hacen una referencia más acentuada al término de "in
culpado", entendiéndose esto también para referirse al su- -
puesto sujeto activo del delito dentro de la fase de indaga
ción o averiguación previ=. la cual es la que nos interesa.
Por lo que Col1n S!í.nche:: dice al respecto que "En la ler.isl!!_ 
ción mexicana, ei Constituyente de 1917, al referirse ;il su
puesto sujeto activo del delito, usó inapropiadamente los -
conceptos: acusado, proc~sado y reo, sin tomar en cuenta el
momento procedim<lnt.:il que afecta al sujeto". (.t) 

Coma apoyo~ la ci~~ ~n~erior, Acosta Vi~1ez afir 
ma que ta Constitución habla de acusado o procesado pero no
existc en ninguna legislación una uniformidad para llamar al 
sujeto activo del <lelito, pues en tanto en un lugar se habla 
de presunto responsable, en otro se habla de acusado, o bien 
se dice indiciado, etc. (5) 

Como se desprende de las citas anteriores, en que 
ambos autores concuerdan en que el t~rmino de indiciado no
se puede considerar una denominación netamente juridica, ya-

l4) Ob. Cit. P. 170 
(S) El Ministerio Público. S Ensayos. P. 15. aiblioteca Jur!_ 

di ca Guc rrerense, Mé:Xico 1977 .5/ edición. 
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que nuestra Constitución como nuestras leyes penales princi

pales, no utilizan di...:ho t!'.:rmino de indiciado; para determi

nar la situación jurídica del presunto sujeto activo del de-

lito, esto dentro de la fase de indagación. Pero es de señ!!_ 

lar que si el Constituyente de 1917, omitió el utili::ar di-

cho térr.iino en nuestra práctica jurídic~ penal, el término -

o vocahlo de indiciado es el que 3j5 empleo tiene para refe

rirse al supuesto sujeto actú·o del delito que se encuentre

inmiscu!do en un=i avcY!.~u.J.i..:::.ór~ ?rc\·i~, :-~3 que L~s un<1. necesi

dad jur1dica el de tener una conceptuación lo m5s real posi

ble que haga referencia concreta a la situa<:ión legal en que 

se encuentran, este dentro de la fase de in<la~ación desde su 

principio h:ista su final. los supuestos activa<lores del he-

cho antijuridico. 

Una vez expuesto lo anterior, en cuanto a la proble

m:i ti ca que i.mpl ica el detenn in:ir una conceptuación legal que 

dc~crminc el t:stado le~al <lt!l hir'nt(!til:o autor del i11cito -

dentro de la fase de indagación. 

Se debe considerar que la denominación legal que le

corresponde a dichos sujetos dentro de la tramitación de la

averiguación previa, es el de indiciado, esto con el apoyo -

d.c las definiciones diversas que se citan a cont inuaci6n. 

"Se denomina indiciado desde que existe una denuncia· 

o querella en su contra hasta que se ejercita la acción pe -

na l". ( 6) 

Rafael Mlirquez Piñeiro se refiere al indiciado di--

ciendo que son los datos, que sirven de indicaci6n del hecho 

y de la persona que resulta imputada del mismo, ya que los -

mencionados datos nos indican la situaci6n en que se halla -

dicho sujeto. (7) 

(6) 

(7) 

Manual de Introducción a las Ciencias Penales.-P. 128.
México 1976. 2a.~dición. 
CrilllinaU:a. - P. 24 2. Academia Mexicana de Ciencias Pena -
les. Año XLIX Enero-Diciembre 1983. Edit.Porrúa.Méx.1985. 
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Este mismo autor afirma "que en el instante en que -
una persona se le imputa un hecho relativo al delito, su si
tuaci6n juridica cambia, y esa alteraci6n con sus mdltiples
manifestaciones, termina por constituir una nueva situación, 
que obviamente tiene caracteristicas específicas, en las que 
resulta titular de nuevos derechos, d"versos a los que resu~ 
t6 titular en la situación anterior, sin que pierda los int~ 
granT.es del supuesto previo. Asi pues al tenerse nuevos de
rechos estamos, en presencia de una nueva situaci6n juridi -
ca. (8) 

Analizando un ?oco la cita anterior, se desprende -
que el indiciado como supuesto sujeT.o activo del delito, ti~ 
ne una serie de preceptos jurrdicos a su alcance dentro de -
su estado legal que le origina la tramitaci6n ~e la averigu~ 
ci6n previa, desde que esta se inicia hasta su culminación,
esto es con el ejercicio o no ejercicio de la acci6n penal. 

El maestro Jos~ Angel Ceniceros, define al indicia -
do como el sujcT.o en el cual s6lo existen datos de la posi -
ble comisi6n del delito y de su intervenc i6n en él. (9) 

Colin Sánche~ conceptúa al indiciado u~ la siguian -
te manera: 'ºIndiciado es el sujeto en contra de quien e..xiste 
sospecha de que cometió algdn delito, porque se le ha seftal~ 
do como tal, pues la palabra indicio significa "el dedo que
indica" por lo que sera objeT.o de tal averiguación" (10) 

García Rrunírez afirma que el término de indiciado se 
debe uT.ilizar para el sujeto, desde la presentación de la d~ 
nuncia a la querella hasta la consignaci6n. (10) bis. 

(8) Ibídem. 
(9) Tra ectoria del Derecho Penal Contem oráneo.~P.142. Edic. 

atas. xico l 
(10) Op. Cit. P. 169 
(10) Bis. Op. Cit. P. 268-Derecho Procesal. PEna1. 
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E..1 una definición final, indiciado significa a la -
persona que ti:ene contra sí sospecha de haber c0111etido al -
gún delito. Lll) 

Con el apoyo en las situaciones an ter iore s es de 
reafirmarse que el ~érmino de indiciado es el más idóneo y

el que se apega más a la verdadera situación jurídica de 
los posibles sujetos de la comisión de un ilícito dentro de 
la fase de inda~aci6n, ya que en cada estadio del procedi -
miento penal mexicano el individuo guarda diferentes situa
ciones legales y por lo consiguiente deberá de recibir una

denominación que se adecúa a su situación legal. Y como el 
período de inds&ación se puede encuadrar dentro del procedi 
miento penal, por lo que origina en si una condición legal
para el sujeto en cuestión y que le acarrea una serie de - -
prerrogativas juridicas, por lo que como enmarca anterior -
mente, la denominación de indiciado es el vocablo más ape -
gado a la realidad para referirse y conceptuar al sujeto, -
posibla autor del ilícito y a la situación jurídica que - -
guarda en la fase de indagaci6n previa. 

Concepto General 

Si bien es cierto que la denominación de indiciado
es la más adecuada. desde el punto de vista iurtdico para -
conceptuar lq situ~ci6n jurídica que origina el período de
indagaci6n al supui·sto ejecutor del ilíclto tambil!n es evi
dente que para gran parte de los .utores de la materia di -
cho vocablo l!S poco empleado en sus 0bras, ya que general-
mente la terminolo.:fa más utili::ada por estos autores es V!o 
riada como son: pr~sento responsable, inculpado e inclusive 
i:nputado, esto es c·orquc- tal<"s términos gun.rdan cierta simi-

lJl) Dic. del Esoa~ol Moderno - P. 584.~ Edi. Aguilar.
M'1drid 1975 .... 
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litud en cuanto al contenido de su conceptuación, como se ob -
servará en las siguientes definiciones: 

a) Como Presunto Responsable.- Se entiende a aquel en 
contra de quien existen datos suficientes para presumir que -
ha sido autor de los hechos que se le atribuyen. (12) 

b) Como Inculpado.- Se debe entender a aquel a quien
se atribuye la comisión o la participación de un hecho delic
tuoso. (12)bis. 

e) Co~c !~putado.- Es el sujeto ~quien se le atribu

ye algún delito. 

Sobre esta terminología, Giovanni Leone dice que la -
calidad de imputado se adquiere desde el momento del arresto, 
y no en el momento posterior en que el arrestado es puesto a
disposici6n de la autoridad judicial. (13) 

Este mismo autor menciona que el indiciado es consi-
derado como imputado limitadamente al ejercicio de un derecho 
reservado al imputado frente a un acto procesal que debe cu111-
plir. 

Como es de observarse en las definiciones anteriores· 
y en una visión personal, estas guardan cierta similitud en-
tre una y otra conceptuación, como por lo que hace que preva
lezca la duda de que si al hipotético sujeto activo del deli
to co111Cti6 o no tal ilícito y en todo caso dentro de qué con
ceptuación debe ser colocado tal término de o la situación -
jur1dica de estos sujetos. 

Al indiciado también se le ha considerado corno un de
lincuente, lo cual no es lo apropiado, puesto que es bien 

Cl2l. Op. Cit. P. 16.S
(12) Bis. Ibidem. 
(.13) Tratado de Derecho Procesal Penal. T 11. P. 444. 

s/Edi c:l.611. 
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cierto que hay sujetos que el cometer ilícitos es su profe -
si6n, peTo tambi¡¡n es cierto que hay sujetos que imprudente
mente realizan el hecho ilícito; por lo que la figura del d~ 
lincuente tiene una visi6n más generalizada, ya que se utili 
za, en nuestra sociedad, para referirse tanto al reo, al pr2 
cesado o al sentenciado, etc. 

En tlirminos generales y como un punto de vista parti 
cular, si nos referimos al indiciado en una denominaci6n más 
general, cualquiera de las tres terminologías antes citadas
podria ajustarse a la situación legal que ~uarda en la fase
de indagación del delito o sea en la tramitación de la averi 
guaci6n previa, pero aclarando que no se debe abandonar la -
conceptuación jurídica del indiciado, como se trató en el -
punto anterior. 
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2} Derechos del Indiciado en cuanto a la Privaci6n 
de su Lii..ertad 

Desglosando ~rimeramente, el título del presente pun

to diremos que el Derecho en su denominación de Positivo, es
el conjunto de normas jurídicas que iP~egran la legalidad es
tablecida por el legislador, asi como el de aquellas que en -
tiempo estuvieron vigentes y que quedaron abrogadas pasando a 
constituir el derecho histórico de una nación. (14) 

Pora el Diccionario Jurídico de Ramírez Grandona, el
Derecho Positivo es el sistema de normas jurídicas que regula 
efectivamente la vida de un pueblo en un determinado momento
his t6rico. (15) 

Apoyándonos en las definiciones anteriores, diremos -
que el Derecho Positivo son las normas jurídicas, en su con -
junto de legalidad impero-atributivas, que regu.lnn la conduc
ta de los individuos dentro de la sociedad misma en su momen
to hist6rico que vive dicha sociedad, impuestas estas normas 
legales, por poder social, que en tal caso sería el Estado, -
para salvaguardar la organizaci6n social regulando de igual -
manera la conducta humana-

El Derecho Positivo es el derecho que es, o sea, el
que rige o regula una actualidad, por lo que el indiciado co
mo miembro de una actualidad será acreedor de una serie de -
preceptos legales que regulen su situaci6n jurídica dentro de 
la fase de indagaci6n. También para tal caso Rafael de Pina-
y Rafael de Pina Vera, mencionan al Derecho Positivo definié~ 
dolo como el derecho que es y también el que debe ser en un -
momento hist6rico determinado, para un pueblo determinado- (16) 

(14) De Pina Rafael, De Pina Vera Rafael.-Ob.Cit.Zl06. P.206 
(15) Ibídem. 
(16) Oh. Cit. P. 2Z7 
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Por lo anterior y como una conclusión diremos que -
el Derecho Positivo es el que rige y el que debe regir den
tro de un momento histórico determinado, para una sociedad
determinada Y" que su sistema de normas jurídicas por su Vi 
gencia son olbigatorias. 

Por lo que respecta al concepto de privación de la
libertad, se conceptuará de la manera más clara como sea P2 
sible el vocablo de libertad; ya que como menciona el maes
tro Mariano Jiménez. Huerta, que al respecto dice: "Es f:icil 
sentir la libertad pero dificil es definirla". (17) 

Y en verdad que es difícil formalizar una defini 
ci6n que encuadre todos y cada uno de los elementos reales
que conforman una verdadera libertad. 

Para dar comien;:o, diremos que la libertad es "La -
facultad que debe reconocerse al hombre, dada su conducta -
racional, para determinar su conducta sin más limitaciones
que las sci'lalncias pr.ir la noral y por el derecho mismo". (18) 

Es muy cierto que la libertad es lo más apreci~do -
por el hombre y por los pueblos que en verdad saben lo que
es ser libre y por lo tanto que los hombres que go~an de d~ 
cha facultad, cucmd~ se ven amenazados en tal potestad tra
tan de defenderla a .:osta de las y por medio de las leyes -
penales que regulan tal valor humane. 

La libertad, en otro sentido, es la que reside en -
la voluntad que es por su naturaleza, un deseo que la raz6n 
controla, ésto es, ma facultad de optar, o sea, es el vi -
\•ir en un mundo de :<lternativas, teniendo la posibilidad de 
legir, de optar, de tener en pocas palabras, un libre albe
drio. 

(17) Derecho Penal ~cxicano (t 11) P. 115.- Editorial PorrOa. 
'Mi:ixico 1974. lé. Edición. 

(18) C~;- Cit. P. 3:!1 
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El maestro Jiménez Huerta se refiere a este valor h~ 
mano, como un inter6s vital que los hombres tienen de mover
se libremente y de expresarse, manifestarse y actuar como a
bien lo tuvieren y sin más impedimento que los establecidos
por el orden jurídico. (19) 

Ahora bien, haciendo una relación entre la libertad
fisica y la libertad jurídica es que la física es el natural 
y esencial albedr[o que el hombre tiene de moverse y obrar,
mientras que la libertad jurídica es el deber que al hombre
incumbe de cnn5crvar, sin restricciones, la suma de atribu-
tos que integran su personalidad moral, asi como también en
cuanto inalianable derecho de ejercer, con irrestricto impe
rio, los derechos y garantias que en su favor establece la -
ley como es principalmente, nuestra Carta Magna. 

Con la relaci6n anterior queda claro que la líber -
tad flsica o jurídica en cuanto ambos conceptos se dirigen -
al mismo fin, es una potestad o valor humano de manejar nue~ 
tra voluntad dentro de una serie de alternativas, para mover 
y obrar con esencial albedrío, ejerciendo de igual forma los 
derechos y gar:rntías que la Le}' Fundamer.tal dispone a su fa
vor. 

En cuanto al término de privación de la libertad, di 
remos que es el despojar al individuo, por determinada situ~ 
ci6n, de esa facultad o valor humano que es la libertad, - -
ajustSndose a las mismos leyes penales principalmente a nues 
tra Ley Fundamental. 

Dentro de la fase de indagación o averiguación pre -
via diremos que la privación de la libertad es considerada -
como una medida cautelar provisional. 

(_19) Op. Cit. P. 119-
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Esto es, como se refiere Sergio García Ramírez dicie~ 
do que la privaci6n de la libertad de la forma provisional -
dentar del estado de averiguaci6nprevia, es la que consiste -
de una forma de despojo de la libertad por breve tiempo, ro -
deada de garant1as y sujeta a confirmaci6n por parte de la au 
toridad judicial. (20) 

Lo anterior se puede explicar, primeramente, que aún
los individuos en este caso, los indiciados dentro de una fa
se de indagación, dentro de su privación de la libertad goza
rá de una serie de prerrogativas jurídicas para hacerlas va -
ler en su caso concreto, con la intención <le recuperar su más 
preciado valor humano como es la libertad. o en su caso ha -
cer menos grave la privación libertaria en que se encuentre. 

También es cierto que el ~!inisterio Público está suj~ 
to a la obligación de consignar al responsable dentro de las-
24 horas siguientes a la confinación o arrehensi6n. 

Como breve comentario, al respecto, es sabido que el
término de 24 horas que tiene el Ninisterio Público, para fo~ 

mular e integrar su averieuaci6n previa y por consie11ier.te :.u 
pliego de consignación, trae consigo ~n muy variados casos, -
una precipitación por parte de dicho funcionario, ya que esto 
lo apura para integrar la averiguaci6n, pas~ndose por alto a! 
gunos requisitos que en todo caso al que le traen perjuicio -
son a los indiciados ya que no le dan tiempo de a su defensa
para para hacer valer sus derechos que las leyes respectivas
le otorgan en esta fase, pero también, una mala conformaci6n
de una averig•1aci620 previa le trae consigo dificultades para.
el indiciado, pues ~o que se han dado cas·os en que los jueces
penales ha rechaza lo un número considerable de averiguaciones 
previas que le han sido consignadas a su jurisdicci6n, tal r~ 
chazo se da, no tan directamente pero se puede observar cuan-

(20) ~.recho Proceo al Penal. - p_ 469 
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do dicho funcionario judicial le otorga la libertad al dete -
nido porque la consignaci6n no te~{a los elementos suficien -
tes para entablarle un proceso. 

El término de 24 horas que el Ministerio Público tie
ne para realizar el ejercicio o no ejercicio de la acci6n pe
nal respectiva, impide a la defensa de_indi.ciado realizar un
verdadero litigio que origine una real defensa para en favor
del indiciado. 

Este término trae consigo una serie de controversia -
como son, si el M.P. dL~e de sujetarse a éste, ya que en la -
práctica se han observado y sabido de detenciones por parte -
del Ministerio Público, por un lado, y por la policía judi -
cial por ot:To, que rebasan los límites de lo permitido, ésto -
si nos basamos en lo que dispone el Articulo 1C7 fracci6n - -
XVIII párrafo tercero que como ya se ha citado anteriormente, 
dispone lo siguiente: "También serii consignado a la autoridad 
o agente de ella, el que realizada una aprei.ensi6n no pusie -
re al detenido a disposición de su juez dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes". Como se puede observar, tal precep 
to no es respetado en gran número de casos, principalmente -
por parte de la policía judicial, que lleva a cabo detencio -
nes que llegan a rebasar hasta los 15 días sin ser puestos á
la autoridad competente, en tal caso sería el Ministerio Pú -
blico. 

Para este misfüo efecto y apoyado en la ideología del
precepto anterior el articulo Z72 del Código de Procedimien -
tos Penales que set'iala lo siguiente: "Cuando el acusado sea -
aprehendido, el Ministerio Público estará obligado bajo su -
más estricta responsabilidad, a poner inmediatamente al dete
nido a disposici6n de la autoridad judicial, remiténdole al -
efecto el acta correspondiente". 
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Esce precerto se refiere de manera más directa al Mi 
nisterio Público, confiriéndole una obligación que el artíc~ 
lo 107 fracci6n XVIII ya le había conferido primeramente, p~ 
ro que era suj~to de confusiones diversas originando de•en -
ciones prolongadas que son por demás ilegales. 

a) Ante el Ministerio Público.- Averiguaci6n Previa. 

El objetivo principal del presente inciso es el lo -
grar la relación de los derechos que el indiciado debe go~ar 
dentro de la etapa de averi~uaci6n previa a la que se ve su
jeto, ésto es, partiendo de las garantias constitucionales -
que nuestra Ley Fundamencal les otorga, hasta llegar a los -
derechos que se desglosan de nLlestros códigos tanto el penal 
como el procedimental, respectivamente. 

1) Cons~ituci6n Poli:ica ~1cxic~na 

l) Denomin~ción Legal.- Retroactividad de la ley, D~ 
recho del indiciad<. a que :;e le apliquen para su beneficio -
ret.roactivamente l·:yes. 

Fundamento !..·~gal. - Artículo l~ 

Proccdenci:-. - En todas las indagatorias que se trami 
ten en contra de lr<; indiciados, aplú:ándose ret.roactivamen-. 
te la ley para el caso concreto. 

II) Denomir ación Legal. - Derecho del indiciado a no
estar en calidad de detenido, si rl delito cometido no amer1_ 
ta pena corporal. 

Fundamento Lef!al. - Artículo 16 y 18 

Procedenci: .. - En todas las averiguaciones previas 
que se tramiten poT delitos qu~ no se sancionen con pena co~ 
por al. 
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III) Denominación Legal.- Derecho a no ser detenido
si no existe una denuncia, acusación o querella de un supue~ 
to ffictico concreto. 

Fundamento Legal. - Artículo 16 

Procedencia. - En detenciones ordenadas por el Agente 
del Ministerio Público, cuando se trate de una imputación -
sin fundamento que la apoyen. 

IV) Denominación Legal. - Derecho del indiciado a ser 
puesto a disposición de la autoriciad judicial, sin demora al 
guna. 

Fundamento Legal. - Articulo 16 

Procedencia.- En todas las indagatorias, que se tra
miten en contra de los indiciados. 

V) Denominación Legal.- Derecho a no ser detenido -
por deudas de caricter civil. 

Fundamento Legal.- Artículo 17 

Procedencia.- En las indagatorias que se tramiten o
tratcn de tramitarse para hechos que se ajusten a deudas ci
viles. 

VI) Denominación Legal.- Derecho a oponerse a ser -
consignado cuando en la averi~uaci6n previa no hay elemen -
tos que presuman tanto la existancia del cuerpo del delito -
como la presunta responsabilidad. 

Fundamento Legal.- Artículo 16 

Procedencia.- En las averiguaciones que se tramiten
en contra de los indiciados y que se ajusten a la denomina -
ci6n antes mencionada. 
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VII) Denominación Legal.- Derecho del indiciado a no 
ser objeto de maltrato alguno, al momento de ser detenido y

cuando se encuentre a iisposici6n del Ministerio PCiblico. 

Fundamento Legal.- Artículo 19 P5rrafo tercero 

Procedencia.- En las averiguaciones previas tramita
das en contra de los indiciados. 

VIII) Denominación Legal.- Derecho del indici&do a -
no ser obligado a declarar en su contra. 

Fundamento Legal.- Articulo ~O Fracción II 

Procedencia.- En las averiguaciones que se tramiten
en contra de los indiciados. 

IX.- Denorninaci6n Legal.- Derecho del indiciado a n~ 

garse a declarar. 

Fundamento Legal.- Artículo ZO fracción 11. 

Procedencia.- En las indagatorias que se tramiten en 
contra de los indic!ados antes de ejercitarse la acción pe -
nal en contra, por no ser sujeto de relaci6n jurldica algu -
na. (21) 

X.- Denominación Legal.· Derecho del indiciado a no
ser incomunicado durante su detención. 

Fundamento Legal.- Artículo 20 fracción II 

Procedencia.- En las indagatorias tramitadas en con
tra del indiciado, cuando se encuentre detenido. 

XI. - Denominación Legal.- Derecho del indiciado a -
ofrecer todas las pruebas que le permi~an su mejor defensa. 

Fundamento Legal. - Artículo 20 fracción V. 

(21) Arilla Bas.- E! Procedimiento Penal en México. - P. 28 
!OJ. li:rcnos-. Me~ . .1.co 1984 .9a.Ed.ici5r .. 



116 

Procedencia.- En las indagatorias tramitadas por al
gún delito en concreto. 

XII) Denominación Legal.- Derecho del indiciado as~ 
óer todos los datos que consten en la averiguaci6n previa y

sean requeridos para su defensa. 

Fundamento Legal.- Artículo ZO fracci6n III. 

Procedencia.- En cualquier momento de la tramita 
ción de la averiguación previa. 

XIII) Denomin:1.-ión Legal.· Derecho del indiciado de
contar con un defensor desde el momento de la detención. 

Fundamento Legal. - Artíct.lo 20 fracc i6n I I I 

Procedencia.- En la tramitación de la averiguación -
previa, desde el principio hasta su conclusión. 

XIV) Denominación Legal.- Derecho ¿J! indiciado a s~ 
licitar que no le sea prolongada su detención por falta de -
pago de honorarios, otra prestación en dinero, responsabili
dad civil o algún otro motivo semejante. 

Fundamento Legal.- Articulo 20 fracción X. 

Procedencia.- En cualquier momento de la averigua 
ci6n previa, cuando se le haya decretado su libertad, por el 
Ministerio Público. 

2) Código de Procedimientos Penales (para el Distri
to Federall. 

1.- Denominación Legal.- Derecho del indiciado a op~ 
nerse al ejercicio de la acción penal en su contra, cuando -
existen circunstancias excluyentes de responsabilidad. 
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Fu.1damento Legal. - Artículo 3 bis. 

Procedencia.- En la tra.mitaci6n de averiguaci6n pre
via correspondiente. 

z.- Denominación Legal. - Derecho del indiciado a so
licitar le sean entregados los vehículos una ve~ hecha la -
inspección ministerial. 

Fundamento Legal. - Artículo 100 párrafo segundo, - -
fracciones I, II y III. 

A quien va dirigido.- A las personas que intervengan 
en delitos de imprudencia derivados por tr§nsito de veh!cu -
los cuya penalidad no exceda de cinco años. 

Requisitos.· a) ~antener los vehículos en su domici
lio sito en el Distrito Federal, a disposición del Ministe -
rio PCiblico. 

b) No disponer en forr.ia alguna de los vehfculos y -

mantenerlos como hubiera quedado despu6s de los hechos mien
tras no se lleve a cabo el respectivo examen pericial. 

c) Presentar el vehículo a las veinticuatro horas si 
guientes de la entrega en el lugar que indique el Agente del 
Ministerio Público. 

Procedencia.- En los delitos por imprudencia con pe
nalidad que no exceda de cinco años. 

3.- Denominaci6n Legal. - r~recho del indiciado a op~ 
nerse a cualquier tipo de incomunicación que le sea perjudi
cial para su defensa. 

Fundamento L~gal.- Artículo 134 bis, párrafo III. 

Procedencia.- En cualquier momento de la tramitación 
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de la averiguación previa. 

4.- Denominación Legal.- Derecho del indiciado a con
tar con un defensor sea particular o de oficio. desde el mo -
mento de su aprehensión. 

Fundamento Legal.- Art1culo 134 bis. párrafo cu:irto. 

Procedencia.- En cualquier etapa de la tramitación de 
la indagatoria. 

S.- Denominación Le~al.- Derecho del indiciado a es -
tar recluido en hospitales ,ablicos o sanatorios particula 
res, excepcionalmente, en casos de que estuviere lesionado o

enfermo y tal le~ión o enfermedad así lo :imcrite. 

Fundamento Leg:il. - Articulo 1~6. 

Procedencia.- E~ los casos en cue la naturaleza de la 
averiguación previa lo amerite. 

6.- Denominaci6n Legal. - Derecho del indiciado a que
le sea admitida su confes~ón en cualquier estado de la averi

¡:uación rrevia. 

Fundamento Legal.- Articulo 137. 

Procedencia.- En cualquier etapa de la tramitación --

previa. 

7.- Denominación Legal.- Derecho del indiciado, sor -
dos, o mudos analfabetas de ser asistidos ror i~térpreles. 

Fundamento Le~al.- Art1culo 187 

Procedencia.- En cualquier etapa de la tramitación -

averiguatoria. 

8. - Denominación Legal.- Derecho de los indiciados --
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que no hablen español de escribir su declaración en su idio

ma. 

Fundamento Legal.- Articulo 184 

Procedencia.- En cualquier etapa de la tramitación -
de la indagación. 

9.- Denominación Legal.- Derecho del indiciado de -

nombrar defensor antes de ser trasladado a la carcel preven

tiva. 

Fundamento Legal.- Articulo 270 

Procedencia.- Durante la tramitación de la averigua
ción previa respectiva. 

10.- Denomónación Legal.- Derecho del indiciado de -

solicitar su arraigo domiciliario con extensión al lugar de

trabajo. 

Func: .:.1<.:nto Le~al. - \rticulo .'.!71, párrafo noveno. 

Proced~nci,.- En las averiguaciones p~evias tramita

das por <lelitn~ dP imprudencia con penalidad que no exceda -

de cinco af\os. 

Requisitos.- a) Que la persona detenida tenga domi -

cilio dentro del Distrito Federal o señale el mismo para fi

nes de arraigo domiciliario. 

b) Que com.1arezca el custodio ante el Agente del Mi

nisterio PQblico, ?remetiéndose a presentar a la persona que 

solicite el arraigJ cuantas veces sea necesario. 

c) Que no existan datos que pretenda sustraerse de -
la acción de la justicia y atienda las órdenes dictadas por

<'l Ministe<io Públ"co. 
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dl Que el responsable del centro de trabajo exprese
su conformidad de dicho arrai~o. 

11.- Denominaci6n Legal.- Derecho del indiciado as~ 
licitar su libertad transitoria mediante una causi6n, en ca
so del delito por imprudencia derivados del tránsito de vehl 
culos. 

Fundamento Legal.· Articulo ~71, párrafo tercero. 

Procedencia.· En las indagatorias aue se tramiten 
por deli~~~ de imprudencia derivados f>Or tránsito de vehícu
los, sin abandonar a :~ persona lesionada. 

Trámite.· Exhibir :rnte el .-\gente Investigador del Mi 
nisterio Público auc cono~ca de la indagatoria, el billete -
expedido por la Sacional Financiera, por el non.o que hubie
re fijado dicho funcionario y en caso que no sea posible la
exhibici6n del billete por circunstancias de distancia u ho
ra, efectuar el depósito directamente ante el funcionario a~ 
tes citado. 

lZ.- Denorninaci6n Legal.- Derecho del indiciado a s~ 

licit~r sea pucstc sin dc:o~~. a di~pcsici6n de la gu~oridad 

judicial junto con la averiguación previa respectiva. 

Fundamento Legal.- Articulo 272, p:'írrafo primero. 

Procedencia.- En la tramitación de la indagatoria 
respectiva. 

3) Código Penal. 

En virtud de que el Código Penal es una ordenación -
sistem~tica de los preceptos cuyo objetivo principal es el -
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tipificar la conducta del individuo, describiendo, asimismo
el tipo del delito e imponiendo la sanción correspondiente -
al delito en concreto. 

En cuanto a los derechos del indiciado que se puedan 
derivar del tal ordenamiento legal, se puede mencionar los -
que sefiala el articulo 15 del mismo código penal. 

Esto es que el indiciado tiene el derecho de hacer -
valer todas las circunstancias de excluyentes de responsabi
lidad señalados por dicho precepto legal. 

Lo anterior lo debe hacer valer el indiciado que ha
ya procedido con una conducta que contenga cualquiera de las 
acciones que excluvan de la responsabilidad al sujeto ejecu
tor de dicha conducta, por lo que esto le traerá como bene -
ficios el no ejer~icio de la acción penal por parte del Age~ 
te del Ministerio Pfiblico. un~ ve= que este haya comprobado

plenamente que el indiciado procedió al ejecutar tal acción, 
con alguna de la~ excluyentes de responsabilidad que señala
cl mismo artículo lS de dicho ordenamiento penal. 

Lo antcriur se fun<l:unenta en el Acuc,do No. 4/84 so
bre la resolución de no ejercicio de la acción penal en su -
articulo primero, párrafo quinto que a la letra dice: "De -
las diligencias pYacticadas se desprende plenamente que el -
inculpado nc!u6 e. circunstancias practicadas que excluyen -
su re sponsab il ida« pen.'.l l ''. 

Se ha vis,o que la circunstancia de excluyente de -
responsabilidad p0nal que más se presenta en la actualidad,
es la de la legít~ma defensa, la cual se tratará con más am
plitud en el capitulo siguiente. 

b) Ante et cuerpo pol"::iaco: Policía Judicial y Poli_ 
cía Pr.,ven ti va. 
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Como se trat6 en el capítulo anterior, la función -

del cuerpo policiaco es la potestad jurídica que tiene el E~ 

tado para afirmar el derecho individual y colectivo, velando 

por el orden, la moral, la seguridad pdblica y en general 

por el respeto al ordenamiento jurídico contra las causas -
que lo perturben. 

Ahora bien, la función de cada uno de ellos, o sea -

de estos cuerpos ?Oliciales, es distinta de una como de otra, 

puesto que los ordenamientos les otorgan diferentes atribu

ciones tanto de una como de otra. 

Así tenemos que la policía preventiva es un cuerpo -

auxiliar encargada de mantener la garantía social, o sea, e~ 

to se circunscribe a las siguientes acciones: vigilar, info~ 

mar, ordenar, exigir v obligar, no solo como medidas preven

tivas sino represivas. 

Ahora bien la po!icía judicial es un auxiliar de los 

órganos de la justicia, del Ministerio PQblico en la investi 

gaci6n de los delitos, bQsqueda de las pruebas, presentación 

de testigos, ofendidos e inculpados y de la autoridad judi -

cial en la ejecución Je las órdenes que dicta. 

La policía preventiva es más que nada, un auxiliar -

de la policía judicial en la aplicación de sus funciones. 

1) Constitución Política Mexicana 

a) Denominación Legal.- Derecho de todo par~icular,

a no ser molestado en el goce de sus derechos sino es por 

mandato escrito de autoridad competente, que sea motivado y

fundado. 

Fundamento Legal.- Artículo 16 
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Procedencia.- En toda actuación hecha por la policía, 
sea judicial o preventiva en las práctica;; de ¿iligenc ias. 

b) Denominación Legal.- Derecho del indiciado a no 
ser maltratado (golpeado, torturado, etc.) especialmente cuarr 
do está en manos de la pclicía, principalmente ante la poli -
cía j udic iaJ .. 

Fund~mento Legal.- Articulo 19 

Procedencia.- Desde el momento de ejecutar la deten -
ción y durante el tiempo que el indiciado pcrn:mez.ca deteni -
do. 

c) Denominación Legal.- Derecho del indiciado de pre
guntar y recibir respuesta por parte del cuerpo policiaco, s2 
bre la supuesta acusación y sobre los elementos del delito -
que se le a·t::."'ibl!Y:l 9 cor.i:o es lur,ar9 ticrapo y circunstanci:is. 

Fundam·mto '.e¡¡:::i.l. - Art:~culo 19 

Procedencia.- E:1 cJalquicr mom~nta d~ ia dctenci6n -

por parte de la policía judicial n preventiva. 

d) De110Nina::ién Legal.- Derecho del inüici;i.do a =i -

g:ir del cuerpo ;JOlicciaco a no ser inc01at.u•icad::>. 

Fundamunt:o Legal. - Articulo 20, frncción II. 

Procedenci3.- ~n todo moment:o de su detenci6n o de su 
privaci6n de su lit~rtad. 

e) Penominaci~n Legal.- Derecho del indiciado a no -
ser forzado a declaraT en su contra. 

Fundamento Leg3l. - Artí:::ulo ZO, fracción II. 

Procedencia.- E~ cualquier estado de la privación de-
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libertad por parte del cuerpo policiaco. 

f) Denominaci6n Legal.- Derecho del indiciado a que
se le faciliten todos los datos que consten en la averigua -
ción previa, principalmente las pesquisas hechas por la pol~ 
cía judicial, que requiera para su defensa. 

Fundamento Legal.- Artículo ZO, fracci6n IX. 

Procedencia.- En cualquier estado de la tr::cnitaci6n
de la averiguatoria. 

g) Denominaciur. Legal.- Derecho del indiciado a con
tar con un defensor legal, desde el momento de la detención. 

Fundamento Legal.- Articulo ZO, fracción IX. 

Procedencia.- En cualquier estado que guarda la de -
tenci6n. 

Z) Código de Procedimientos Penales. 

1.- Denominación Legal.- Derecho de los indiciados a 
que se les proporcione un recibo de los objetos recogidos. 

Fundamento Legal.- Artículo Z69. 

Procedencia.- Desde el momento que es realizada la -
detenci6n misma, se le debe entregar al indiciado un recibo
en donde conste lo que le fue recogido por la policía al mo
mento de que fue detenido. 

2.- Denominaci6n Legal.- Derecho del indiciado de -
e._~igir que se le nombre defensor antes de ser trasladado a -
la carcel preventiva. 

Fundamento Legal.- Artículo Z70 
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Procedenci1.- En todo momento de la tramitaci6n de -
la indagatoria, especialmente cuando se ha ejercitado la ac -
ci6n penal. 

3.- Denominación Legal.- Derecho del indiciado de pe
dir que todas las diligencias practicadas por el Ministerio -
Pfiblico y la Policía Judicial cumplan con los lineamientos -
relativos a este código. 

Fundamento Legal.- Artículo 286. 

Procedencia.- Durante toda la tramitación de la ave -
riguaci6n previa respectiva. 

4.- Denominaci6n Legal.· Derechos de los indiciados -
de oponerse )" denunciar todo tipo de incomunicación. 

Fundamento Legal.· Artículo 134 bis. 

Procedenc;a.- En cualquier momento en que el indicia
do esté detenido por la policía judicial. 

S.· Denominación Legal.· Derecho del indiciad<'.' de no!!!. 
brar defensor f contar con éste desde el momento de su aprehe~ 
si6n. 

Fundamento Legal.- Articulo 134 bis, párrafo cuarto. 

Procedencia.- En cualquier momento de su aprehensi6n
el indiciado podr~ nombrar defensor que se encargue de su de
fensa. 

Una vez concluida la relación de los derechos que go
:rn di el indiciado durante el período de la tramitaci6n de la
a·,reriguaci6n previa y que le permiten en todo caso, una mejor 
defensa de su lib&rtad, durantP ~sta fase, antes de ser pues
to en todo caso, nnte la disposición de la autoridad judicial, 
esta defensa está sujeta a que dichos preceptos legales le --
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sean respetadas realmente, en_beneficio del indiciado duran
te la gestión de la a-veriguaci6n previa respectiva. 

Lo anterior se relaciona de una u otra fot"llla de dos
figuras importantes que permiten comprobar que en muchos de
los casos no le son respetados algunas prerrogativas juridi
cas al indiciado tales figuras son: a) La detención y b) La
incomunicac i6n. 

a) La Detención 

La presente figura se tratará únicamente en el pe -
r[odo de indagación, o sea, a cargo del Hinist~rio Público -
como titular de dicha fase averiguatoria. Por lo que dire -
mos que la Detención en palabras de Rivera Silva, es el est~ 
do de privación de libertad en que se encuentra una persona
cuando ha sido depositada en una carccl o prisión pública u
otra localidad que preste la seguridad necesaria para que no 
se evada. (ZZ) 

De manera más general se puede entender a tal insti
tuci6n como una privación de la libertad de una persona con
el objeto de remitirla a disposición de la autoridad campe -
tente. 

También se debe entender a la aprehensión como la as 
ci6n de detener a una persona que se presume haya cometido -
algún delito o por algún mandato judicial o por una ord~n -
del Ministerio Público. 

La detenci6n se le cataloga como una privación caute
lar de la libertad pero si le damos un enfoque más común o -
sea, si entendemos a la detención como un sinónimo de aprehe~ 
sión ya no tanto al estado de la privación de la libertad del 
individuo, diremos que la legislación tipofica que la aprche~ 

(221 El Procedimiento Penal.- P. 147.-E~. Porrúa.-M6xico 1980. 
l.l.a. Edici6n. 
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si6n se realice solo por mandamiento de autoridad judicial -
sa1vo los casos de flagrancia y de urgencia, como se refiere
Garc'i.a Ramírez diciendo "que constantemente se practican cap
turas por disposici6n ael ~l.P. o al menos por obra directa de 
la policía judicial movidas, en numerosos casos por la nece -
sidad de asegurar debidamente la persecución de los delitos.
Por lo que frecuentemente se cometen arbitrariedades bajo el
amparo de este objetivo". (23). 

Con la anterior cita se observa que la aprehensión es 
llevada a cabo principalmente por la policía judicial, de ma
nera violenta v arbitraria~ teniendo como uno de los numero -

sos casos, citaré 11na nota periodística que nos permite corr.2_ 
borar lo anteriormente comentado: 

"Para obligar a su madre a somei:crse, agentes de la -
Policía Judicial de Distrito colocaron los cañones de sus pi~ 
tolas sobre el cuerpo de tres niftos y luego dieron fuerte go~ 
piza a la mujer, e quien presentaron detenida ante el Agente
del Ministerio Púbcico de la Delev.ación número veintiuno". 
(24) 

El caso exr>uesto, es ejemplo ,le 1a forma de proceder
dc la policia judicial, en cuanto a la manera de llevar a ca
bo las detenciones, con lo que desvirtúan las atribuciones -
que nuestra Constitución le confiere; olvidándose que también 
los individuos son sujetos de determinados derechos que nues
tra legislación penal le confieren para estos casos y otros. 

García Ramlrcz, tratantlo de prevenir dicha forma de -
actuar de la Polic~a Judicial, en caso especial, sugiere que
se hagan las refor~as pertinentes a nuestra Constituci6n que
!Wrmitan al ?-1.P. desponer por s'i la captura de un sujeto, - -

(23) Op. Cit. P . .:,,s. 
(24} Periódico Ova=iones Zda. Edición.- P. 11 del 20 de agos

to de 1985. 



128 

cuando se compruebe debidamente su participación en determi
nado ilicito, rodeada tal captura, de garantías y que dicha
detenci6n seria por breve tiempo. (25) 

Ya hablando de la detención como el periodo de la -
privaci6n de la libertad individual, es necesario que al Mi
nisterio Público se le confirmen de un~ manera más juridica
mente directa, por parte de nuestra Carta Magna, la obliga -
ci6n perentoria de consignar al indiciado dentro de las 24 -
horas siguientes a la detención. 

Lo a.<terior d~~~ría de to~arse más en cuenta para -
por parte de la policía judicial que es sin duda, la que 11~ 
va a cabo detenciones por demás prolongadas sin que ponga a
disposici6n de la autoridad competente al sujeto que mantie
ne detenido. 

Es cierto que nuestra Constitución, en su articulo -
107 fracción XVIII párrafo tercero, que señ~l~ un término p~ 
ra dicho fin, pero hoy en día hay agentes del Ministerio Pú
blico que no llevan o no respetan la aplicación de lo que 
manda tal precepto jurídico aleitando que dicho tt'rmino no se 
~efiere conc~et~:ente ~ sus fu~cicnc~-

Ta.r.ibi~n será consignado a la autoridad o agente de -
ella, el que realizada una aprehensi6n no pusiere al deteni
do a disposici6n de su juez dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

ii) La Incomunicaci6n 

Es menester que antes de efectuar un breve estudio,

sin llegar a profundizar en este tema, puesto que este asun-

(25) Ob. Cit. Pág. 469 
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to es muy amplio y pol6mico por lo que para efectos del pre
sente trabajo Cínicamente se desarrollará de manera concreta
y simple lo que significa la incomunicaci6n, desde el punto
de vista de la privación ilegal de la libertad, por part~ -
del cuerpo policiaco y en algunos casos del personal y fun -
cionarios del Ministerio Público. 

Rafael de Pina y Rafael de Pina y Vera, definen a la 
incomunicación como "la situación de una p.:rsona privada de
su libertad a la ~ue se le prohibe toda relación con cual --
quier otro". (26) 

Corno se desprende de ln cita anterior, la incomuni -
caci6n se conformJ de una privación de la libertad en la que 
se restringen las facilidades del afectado para poderse com~ 
nicar con otro·:; s•ijetos, siendo tal incomunicación por demás 
ile1:al, por otra parte la conforman una serie de medidas an
tijurídicas que ir.piden tener coni:acco alguno con el sujeto
quc se encuentra ·!.e ten id.o pnr parte de los familiares o per
sonas que quieren tener algGn contacto con dicho individuo. 

Nuest-:-a l··'Y Fundamental, en su artículo 20, fr~cciún 

11, prohibe tenni:<an temen te toda incomun icac i6n, o cualquier 
otro ¡¡¡edio que ti~nda a lograr este objetivo. 

En dicha fracci6n nuestra Constitución prev~ que la
incomunicaciOn es o sea uéilizada para obtener del detenido
una declaraci6n fJr~ada en su contra, utilizando como se ve
r5 mds adelante ocros medios ilicitos por lo que prohibi6 t~ 
do tipo do incomi.;,:icación en la privación de la libertad del 
indiciado o sujeto cualquiera. 

Para lo a~terior, los funcionarios principales que -
son encargados de llevar a cabo la impartición y administra-

(26) Op. Cit. P. Z99 
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ción de justicia han negado que le sean aplicados cualquier
tipo de incomunicación a los detenidos, principalmente por -
parte de la policía judicial, lo que resulta por dem4s falso 
ya que en la vida diaria se dan a conocer diversos casos en
que se nos muestra que la incomunicación tiene una vigencia
real, principalmente dentro de la organización policial. 

Toda incomunicaci6n se ve acompafiada de métodos por
demás ilícitos como son: la extorsión y la tortura tanto fí
sica como moral. 

Por extorsión debemos entender al ejercicio de una -
coacción o violencia sobre alguien para que obre en determi
nado sentido. 

Ahora bien, por tortura se entiende a toda violencia 
física o moral ejercida sobre una persona para obligarla a -
declarar lo que a su manera espontánea no estaría dispuesta
ª declarar. 

Como se desprende de las definiciones anteriores t:l!! 
to la extorsión como la tortura. en cualquiera de sus modali 
dades son violatorias a nuestras leyes vigentes, principal -
mente a nuestra Constitución en su articulo 22 que a la le -
tra expresa: "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de - -
cualquier especie". 

Al respecto en México, tanto la extorsión como la -
tortura fisica y moral, son los métodos que, para encontrar
"culpables se aplican con mayor eficacia dentro de las corp2 
raciones policiacas". 

Tales métodos son aplicados dentro de la fase de in
dagación de los delitos, ya que como se publican a diario n!!_ 
tas periodísticas que permiten a la opinión pública conocer-
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los casos en tales métodos ilícitos son utilizados para la -
fabricación de "culpables" de delitos teniendo como conse -
cuencias consignaciones obscuras, por lo que al llegar ama
nos de los juzgados penales se desvanecen o se hechan abajo
tales acusaciones, ésto por falta de elementos probatorios y 

la ar~umentación de los presuntos de que fueron presionados
con métodos ilícitos para rendir su confesión al caso. (27) 

En infinidad de declaraciones sobre el tema, los fu~ 
cionarios encargados de la impartición y administración de -
justicia, hnn realizado declaraciones a la opinión pública -
negando que se emplee la tortura o la extorsión hacia los d~ 
tenidos, como en una declaración rendida por la que fue en -
un tiempo Procuradora de Justicia del Distrito Federal, li -
cenciada Victoria Adato de Ibarra, quien declaró que durante 
su mandato se proponía a hechar mano de m!todos científicos, 
no se recurriría a la violencia, nada se solapará y que est~ 
ba comprometida con la tarea ordenada por el Presidente Mi -
guel de la ~adrid. (28) 

Corno complemento a lo anterior, el Presidente Miguel 
de la Madrid declaró lo siguiente: "Deben quedar proscritos
y los repruebo en pleno convencimiento cualesquiera actos de 
abuso de autoridad que se concreten a situaciones· de priva -
ción ilegal de la libertad, tortura como métodos de investi
gación, venta de seguridad o protección, ilegal invasión del 
domicilio, exacciones y asociaciones delictuosas entre poli
cías y entre delincuentes y policías". (29) 

Con la anterior declaración del Presidente de la Re
pública se confirma la existencia y empleo de métodos ilega
les para la investigación de los delitos y que los llamados-

(27) Ovaciones 2a. Ed.- Pág. 12 del 5 de Dic. de 1985. 
(28) Proceso No. 469.- Pág. 7 del 28 de Oct. de 1985. 
(29) Ibidem 



13Z 

"ml!todos de investigación cient:l:ficos" no tienen existencia

alguna o al menos no han sido empleados con la supuesta fin~ 
lidad para lo que fueron creados. 

Recientemente fue presentada una iniciativa de Decr~ 
to para terminar con la tortura policiaca, tal iniciativa ·e~ 

tá apoyada en la generalización en el : ~is de la exigencia -

de desterrar el método inquisitorial de la tortura en las i~ 
vestigaciones policiacas, de cuya práctica el pueblo habla -

con horror y repugnancia y ha producido intranquilidad, des
confianza ~ incluso repudio hRci<t la administraci6n de justi_ 
cia, tales declaracio·\c~ fueron hechas por el Senador Manuel 

Villafuerte M~jangos. 

El mismo Senador habló de presentar a título perso-
na l una iniciativa de decreto para reformar los artículos 16, 

19, 20 fracciones Il, 111, 21 y 102 y para derogar la frac -
ción ~"VIII del 107, todos de la Carta Magna, con el prop6si
to de "arrancar de cuajo" este problema soci.i~. (30) 

Con las anteriores declaraciones es por demás negar

que el empleo de métodos anticonstitucionales para la inves

tigación del delito. están vi~entes, y que es primordial - -
arrancarlos de la sociedad apoyando las reformas a nuestra -
Carta Magna, para que se logre tal finalidad. 

Tan urgente es erradicar tales métodos que ya se dio 
un paso importante al aprobar el Senado un proyecto de Ley -
para prevenir y sancionar la tortura y por consiguiente cas
tigar a torturadores, tal aprobación fue hecha el 20 de di--

c;embre de 1985. Cabe mencionar dicho proyecto está apoyado 
por la Comisión de Derechos Humanos, entre otras organizaci~ 

nes humanitarias. 

(30) Excelsior.- Pág. 5A del 5 de diciembre de 1985' 
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Co-o un apoyo a lo anterior, a manera de anexos, se
incluirá al final del presente capítulo una serie de notas -
period1sticas relacionadas al presente. 

3) Prerrogativas Jurídicas de la Mujer en su 
Carácter de Indiciada 

Es indudable que en el curso de la historia de la h!:!_ 
manidad, en que la mujer ha recibido un trato desproporcion~ 
do con relaci6n al hcmbre, ya que se considera al glnero fe
menino como un núcleo social débil e inferior, por lo tanto
diferente al hombre. 

llastn poco después del inicio de la er3 moderna. el
sexo femenino cu-ando la mujer fue tomada mis en considera -
ci6n por parte de la sociedad misma trayendo como consecuen
cia que las mujeres se fueran desligando poco a poco'~el se
no familiar, en el cual se encontraba totalmente ligada, es
to le ayud6 al género femnino para prepararse más en todos -
sentidos para ocupar puestos que anteriormente eran reserva
dos para el hombre. 

Con éeto, en el ámbito jurídico la mujer es tomada -
más en consideración por la legislaci6n misma, protegiéndola 
al igual que al hombre mismo, entrando con ésto a una situa
ci6n más igualitaria dentro ámbito social. 

Anteriormente la mujer no era mas que un tabú para -
la justicia, ya que no era considerada en las relaciones ju
rídicas, puesto que se consideraba que el glncro femenino d~ 
beria estar sujeto única.mente al núcleo· familiar sin que le
fuera permitido desligarse un tanto de Este. 

Pero al ocupar cargos importantes en la organizaci6n 
social, la mujer recibe un tr. to más equitativo por parte de 
la misma ley, haci~ndola parte de los mismos derechos y obli 
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gaciones que eran reservados únicamente para el hombre. 

Con lo anterior se desprende que la mujer no es un -
ser inferior ni superior, sino única.mente diferente al hom -
bre y por ende sujeto de trato equitativo. (31) 

Cabe hacer la aclaraci6n que dicha diferencia se re
fiere a los aspectos fisicos, endocrinol6gicos, psicológi -
cos sociales. 

En cuanto a nuestro medio social, es con la Consti -
tuci6n Política Mcxic:t.~a cuando se enmarca para efectos le-
gales, la igualdad del hombre y la mujer. En especial, en -
su articulo 4 en el que expresa en forma concreta que el va
r6n y la mujer son iguales ante la Ley. 

Por lo que para efectos del objetivo del presente ªL 
tículc, la mujer tendrá las mismas prerrogativas jurídicas -
que nuestra Constitución y demás ordenamientos jurídicos pe-
nales para tal efecto. Por lo que en su carácter de indici-
dad, dentro de la tramitación de una averiguaci6n previa, s~ 
rá objeto de los mismos derechos que se señalaron en su opOL 
tunidad dentro del desarrollo del presente capitulo. 

Pero la intención concreta de este punto, es la de -
pronunciarse por que la mujer sea objeto de un trato que va
ya de acuerdo ~on su dignidad femenina, ésto en cuanto a la
privaci6n de su libertad, asi como en el momento en que lle
ve a cabo la autoridad respectiva, en este caso el M.P. y la 
policia judicial, la detención de las mujeres. 

En varios estudios sobre la materia se ha demostrado 
que tanto cuantitativamente como cualitativamente, la delin
cuencia femenina es bien clara y definida, menor que la del
hombre y de inferior gravedad, esto se debe tal vez en razón 

(31) La Mujer Delincuente.- Pág. 58. Ed. UNAM. M~xico 1983. 
1a.Edici6n. 
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de su menor participación en el mundo de la competitividad. 

Entre algunas soluciones que se han propuesto para -
atender de manera más adecuada el régimen de reclusión, pri~ 
cipalmente, de las mujeres es similar al método de la cien-
cía médica; primero los análisis para conocer a los sujetos, 
la prescripción de los remedios; llevando a su aplicación ta 
les métodos se permitiría: 

a) Elaborar reglamentos. 

b) Seleccionar el personal directivo, técnico y de -
custodia. 

c) Diseñar los programas arquitectónicos adecuados -
a los fines de cada tipo de reclusión, arrestos,
en averiguación previa, en prisión preventiva, -
etc. (32) 

Para lograr en todo caso un régimen de reclusión equ~ 
tativo, se deben estructurar tres elementos que serían fund~ 
mentales para el logro de dicho fin y que son: 

1) Dictar leyes idóneas para cada tipo de reclusión,
a) arresto, b) detención en averi~uaci6n previa, -
c) prisión oreventiva, ~te. 

2) Sel~ccionar al personal técnico, administrativo y

de custodio. 

3) Crear instalaciones físicas adecuadas a los diver
sos tioos de reclusión en nuestro caso, principal
mente durante la detención dentro de la averigua -
ci6n previa, dentro de las agencias investigadoras 
del Ministerio Público. 

Volviendo al aspecto legislativo en cuanto a la si 
tuación ;ur1dica de la muier durante su estado de reclusión -

(3Z) La Mujer Delincuente. - P. 57 
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dentro de la averiguación previa, se señal6 oportWlamente el 
artículo .io. de nuestra Carta Mag'.'"a que dice que: "El varón
y la mujer son iguales ante la ley" por lo que la privaci6n
de la libertad de la mujer se sujetará a los mandatos consti 
tucionales, contenidas en los articules 16 y 21 respectiva -
mente. 

Pero cabe recalcar que lo más conveniente es llevar
a cabo la reclusión en instalaciones físicas adecuadas al c~ 
rácter de mujer, como se sefiala en líneas anteriores. 

Y que pOT otr<> lado, las aprehensiones realizadas S9_ 

brc mujeres, se lleven a efecto de una manera respetuosa y -

sin tanta violencia y ultrajes co~o es costumbre del cuerpo
policiaco llevarlas a cabo, teniendo en cuenta más que otra
cosa, la dignidad y respeto que merece la mujer misma. 

4) Conclusiones Capitulares 

Las conclusiones que son posibles establecer en base 
a los razonar.lientos anteriores, pueden sintetizarse como si
gue: 

Primero.- Es determinante que la denominación de in
diciado es la más adecuada para poder hacer referencia jurí
dica sobre la situaci6n legal que guarda el supuesto autor -
del delito, dentro de la fase de indagación, ya que dicha si 
tuación cambia conforme avanzan los estadios procedimenta -
les, por lo que el término de indiciado es el más técnico j~ 
..-idicamente y es el más apegado al sentido preprocesalista. 

Segundo.- Es la libertad lo más apreciado por el ho~ 
bre y los pueblos que saben lo que significa el ser libre, 
por lo que nuestra Constitución junto con los demás ordena -
mientes legales la protegen y a la vez la regulan para crear 
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un ambient~ de justicia social. 

Es por este, que el indiciado, de igual manera tiene 
para su haber una ~erie de prerrogativas jurídicas, tendien
tes a que logre una mejor defensa de su libertad, esto aura~ 
te el período de la tramitación de la averiguación previa -
respectiva ya sea cuando esté a disposición del Agente del -
Ministerio Público o en poder de la Policía Judicial respec
tivamente. 

Tercero.- Es de afirmarse que la forma de realizar -
las aprehensiones o detenciune~ par parte del cuerpo poli -
ciaco son en muchos de les casos llevados a cabo de manera -
violenta y arbitraria. 

Cuarta.- Durante la incomunicación, o sea, dentro de 
la privación de la libertad, los métodos más usuales para o~ 
tener declaraciones forzadas que dan origen en muchos de los 
casos a la fabricación de delincuentes son la tortura y la -
extorsi6n entre otros. 

Quinta.- Es de afirmarse que la mujer en su calidad
de indiciada, posee los mismos derechos que el hombre duran-
te el periodo (.l~ ;_ci. ir¡J~g~ci6:--... ?C!"c t8Jf!bi én es de conside 

rarse que la mujer debe ser tratada conforme a su calidad f~ 
~enina, esto es dLrantc su aprehensión asi como durante .su -
estado de det:encifn. 



Visl·;-6 Ren~·;-o §~k;~s !.?ZJst:p.::,a 
a rn6n J'i~inis-;·~dn~ Pú~H·tos 

i·:t puu.:urador ~t.?nc-i·al de 
JU.'illcta d.;l Dt::.~:--!~n Fctkr.t. H
ccnc1adn Henatu SJ.lt.>s Casque. 
contmúa rea1i1..0lndu visita~ en 
las d1rcr'°·n!l-·: .,_~·f'r.r1.Js d.cl ~.11-
nisteno Pübhco -

Ayer ~C~lmti las ms.:..lbc1°"' 
ne:> dl" In. l:t. y 7:a.. ar.ene1a5. m· 
\iCSltg,adot"a..s.. J1~·1L1..•ri.La_lp~J.L 
llllilQ;:.Jlct...'!..e_g~.!Llkl?-'" .,,5. 
R!:J.a.::...l~Y.nuo.QLCn.Il~lll\!!:!i._~ 
&tes-
~o .d.e_~!_~t. .. · 

~guac1ill!J:a.!.Gltr...l!J~. on!er.ú l:J 
l!!!TIS!J.!;t.l~t lthertarj~
.. lC:t.Pff\.'L CaLm.o_n;t,,_sn_y1(.l~. 
lk....qu~:!.l':_!r~•~--<h:-"'n..l ll_1~~
U<"llín du;1nsa v out- ~1(ft;il•mc1o 
t~,;;s·~QQ!i.5UJ..QU4! . .!il!.. 
~~~...: $1\u:¡c¡ón mrfd1ca 

La VL'illa qu~ duró mi.s d~ :? 
horas y se realJzó • las 11 de 1'l 
noche. el pr-Dcurador S.:ilcs G:tS· 
que pii.fü\ a los .:i.t;en~cs dt•l ~l P 

que J.ti<'n<!:m !.!::-cct:in~cr.tl:! to"\ 
asunto=; !'' n<1 dt.•k·.i::Í .... ~n ;i lo:;. St~
cretarios el trato correcto y 
oportuno al pUbhco 

D:~;11...:..::.o qu\'.' cu...:.r·\lo ~~ tr:\lit• 
de dehtos tmprudr.ncules.. se 
procure no mezclar a los dcte· 
mdos con rc::.f""10...~:thlt. .. s de otro 
l!po de delitos. OrcJcuó eJ i.n
metliatu tra.slad:.u.to al Consc10 
Tutdar de- un m~nor ~ edad 
qu:c-n ~ra acus.'.ldn rle roto. 

lns~CC1on6 l:ts instal..3.cmnes 
rt<s:.icas de amhJ.S delC"g.acioncs 
y d.lo in!>trucc1t)nes para n\e
juL1s. .>ub::.t.:rn..:i~'ks en hJ.,1.:i.:.; y 
Sl.·p~in.J::. 

Luego de un.a revisión de U
bt"OS y re~strns. el pro<.."Urador 
es!.udió cadoi una de la.e¡ siete 
avenguacior.cs prt!vlas en trá
m1tc y c!ictó :icucrdos para l.a 
mayor ccknd:ii! de los ~.J.SU:i. 

La Prensa. 26 de ihero de 1986 

ANEXO A 



ANEXO B 

Judicial2s del Df 

$©wu®~®~ ~ Mtmél r01~@'11re 
fr1[füU@flJ@] ll~ llil~ © ~ rJ füill@ ~ 

[_: __ .. ·---~--- ---···----- ________ ] 
.. Le Impiden Levantcir su Denuncia 

.. Le Robaron 16 mil Peses en E·~cctivo 

P..lr.1 obhq.>r ,. su m~dr~ 
a someter-se, .ag.en:es de t.:I 
Pohcía Judici.al detl D1stmo 
colocaron Jo<S. cai\on" de 
sus OtStOl.;ts sot:ite el cueroo 
de ues f"111\os v tu~o:;o dre<on 
fuerte gotoira °' 13 mu:cr . .31 
quien pre-s.,nt3ron d~cemda 
ante el iJgiente del r.1.mt.Sleoo 
P\jb:~cc dd tJ ..!c?~;¡:t:ió:"l ~1 

W \ne.lima. E.hs.i Alanis 
Coln~eco. de 28 ¡iflos de 
~.3d. denunó6 tos f'H!C1'0J 
en l.ai rcd~c:;o-On de OVA· 
CtONES, d.:>nde t0fo.-rw; 
aue et s;ah1.J1is.rno qyf! 
1mper.:1 cm 1o~ cuetpos 
poltc:1accn est.i H~.Jndo .a 
su m~s ~:>anso'J.3 e .. Dtesión 
con fos métodos Que un· 
t>_z~"'! p~~ ~~~~~;.;:. ... ~· 

EJ.sa tiene su domic1t~ 
e-n Prolonoac6ón S.anti.aoo. 
lote 18. m.:1nzan..t ··e ... entf'e 
la c:.ane 2 v 3. coloni.l 
Ciiu3d.>luoe Prote1añ.1. S1hO 
dOnde ocurner~ los he• 
c;t\Os. 

lnf0tmó que. con motivo 
de un p1obh~m.i aue 1u"'o 
r.:on su ~m~nlt, esu 
otre-ciO oeriudica1t.1 ~on 

unos ::JfJente:s Jm1go~ suyos 
v, el mioércOle$ p.a.s.>dO. a las 
2:3 ho~. s.ce cumplió la 
p1on"\C$3. 

Cu;nto ..lOcntes de l.:. 
Jo~ci:tl del 01s.tnto ll~g.Jron 
O! ~ donuciho y gol;:::c;Hon ."J 

S.V e:&~ Mario R1ver.J 
Ortc...--g.:i. en unto Qu~ otros 
~fueren ~bte :!"f~J. 

Como Qu1$0 gnt:u en 
denwnda de 3UJ11l10. los 
.3<J\?nle., corneron v ~c..lron 
de entre t.)S cobijos iJ los 
0100-S . .l: quienes cok)ca1cn 
sui p1stol.ls ~ el cuerpo V 
9rna1on que ~ no :st! IO· 
rnett.:a d1s.p.;ir3ban contra los 
D«iuei\os. 

Entre el llanto de Los 
~~' ·r '~ ~~~~~e~:?c:ióf'f d'! 
E1iS3, no hubo otro n!med'io 
aua dei,4r de apenar resis
lcnc1.1 y así luo conducida a 
fa dltleg.lc>Ón 21. 

Altl ptirm.:sneci6 de· 
tenida,· pe-ro de su casa los 
mi5tnos agerues. le rob.Jror. 
lJ rnii pe50s e1"I efectivo. v a 
su e5POSO le quitaron 3 mil 
m.l•. 

Los detectíves, dijo ~ 

s.eñora. penaoencen a ta 
tercer'3 c0tnand.3nci.3 Y 
man1,est.'.lron que nevaban 
6<denes dt!f .. señor director 
R<Jül Melgo.r3••. cosa que si 
cree Eti~a porque su her· 
mana. .JI o~recer. es muy 
.;imig~ d\l~I. 

C.ibe mencion.lr que el 
iuevc-s por 1.3 nochd, E11$.'.1, 
fue pvcsu en libt~rt;id por 
órdenes. del revisor Fl.tvtO 
8arQucra. q¡uicn re manLfes· 
tó que no h.lbi..l deli10 en 
con u a de ena y le pidió q¡ue 
iucra .a verlo al s1e9undo 
piso de l.&J ProcurGduria del 
Oistnto porQue lo ocuuldo 
con olla er.i un abuso. 

Sin ombar(io. t!'n ese
sitio, una seetetarla de: un 
licenciado de apellido 
Salgildo. lo manlf~t6 Que 
antes de vor al tevisor k> 
pensara bien ... porque los 
~entes no se iban a quedar 
11&1' y 1.3 podt;m hasta ~t.3r 
o desaparecer a los me· 
nores··. pero el1a quiso 
hacer aübltca su denuncia. 
punto que como no le 
levantan acta. nadie '" 
escuchara v la ciud3d.J.nio 
segoirá sometida a los 
rufianes aue hay en la 
Judicial C:el Distrito Fede,-al. 

Ovaciones 2d~.Edici6n 20 de Agosto de l9íl5 



* i'.'\u<::-tos So!'.'.>n con un "U!ltod Por!lona" 
*La i'.1~vod:J, Vf;:~l;;:::::; do=:; 3:dóa;:;!:.'.la 
* To:lo ;>o;~uo no h':l'J r.1~ndo on Jo ::>oJ:.:1~ 

Alredftdor de mil 
. U4t$Ciet'lt3'S p~~_.on.u son 

\

daten.id.JS arbitrarla • 
ileg.llmftt'ltO por los 

1elcmcnt~ Qertenecien-

~~::: d~r~s ~~~ 
:ludlc¡31 del OF y anc.ar
Cet JC!.:t:s por uo minimo 
~e 48 hOf'O'I. at cabo de 
hss. cual'!fs se Pf'L>t1unci.a 
•el cons.abido -ustdd 
f perd.:>ne. se ouedo ir"". 
f p.dtO en el m . .J.·,.or de los 

j 
casos ~ lit>etud w 
adQu.iere meJi.lnte el 
pago de fuef'1~ sum.ois. 

/ C)'e!!t.J :O~~~~~i~e ~ 
extQenci.a a tas C'CrT\.Jn • 
~ncias ··o~<?r¡;strv.:u.·· de 
mantcnc1 un 5'tok. de 
dotenK:Sos v pre-sen~ 
tados, ya que sobte enos 
pende ta amenaza ee 
que Quien manos tr'3baió 
enve~uo. dur~nte ~os 

. prólllimos meses. sen11 
\.<Mstltu;do. 

Pl!'f'o ..,.te hecho 
adem.)s M d:tdo rn.lt ;i,l!O 
a los 3b-.. C." reati.:.\n· 
óose lit"S 1 ·>...Jd..i.s en 
bal"'"· otr~ centros de 
df,,,ersión públ~ y en bs 
canes, donde se detiene 
~ oran cantidld do 
pen.on-:is Q~e so."\ :!e
vltdas al .. &rea de inv-et· 
titJc~·· o ~:nos de la 
Pft><.ur-.lduti.a de J~tlcia 
del OF. 

Oes;::iuJ:5, de que $On 
de¡::o~tados en es.e 
lug.u. kJ-s dt!t:eetive5 3 
cargo de la l'f\ves
wa.sción. me-rced <>' 
actut31 sistarna d.c! Z4 por 
24 hor;.n. 5ct tet11-an y 
mtcnt:n~ U"\cof':'\unicado, 
et agente se piu~..:nta 
h.:J"Jta et tttrcer d~ v es 
cv.;:~do .!~,..!4: !"f'~"'º'ª 
1.U ir.fo~ con rel.;,..:;ión 
~ pr.tsunto dc1U\cue1·He. 
dt:1crmin~ndow s6'o 
entonces si l.J debe y la 
p.a~a o sale fib.re. 

Es decir. Qt.ie mien-
u;,J el deten~ ,.., p.a.sa 
48 hOtiH et\C.e:IJJdO Mr\ 

sabe< de qui! se tr.;113 y 
:u~ famiti:Jr~ p.Jsan de 
com.and3.llcia en cC)411.3n
d..inci3 busc.ándofo 9rt 
encontrarlo, \os age"tes 
se v:an francos y re· 
gte .. o .. :m el tercer d13 p.lra 

ad~:e1" ~t~~~~rOvoa f 
Q\.ltt de 80 o 90 dct~nidos 
QUO h3y di3tiamt1mte. en 
C>tOm•Jd'° en los se
paros, la mltad est3 • 
dls;>J.:;.id6n del MP y et 
re::oto n1 siQu•<t<• '~OfV.i 
n1l.:1<:i6o con un3 ,,.,,,e. 
rig~clón prevla v SJ"I- ·' 
dran si no la deber • ., ... n: 
muchos de los c.ssos 
sicotiz.Jn ta ex.tO<Sióo da • 
que los h.acen vic.ti~. ... 

Todos estos datos. 
son del dom,ni.> ".)cnet.sl 
en la rucnttt d.: la Pottcia ' 
Judicl.JI dnl OF v fueran 
co1,:-.rrn.ados a 
n"lt.1J¡o unto PQf' Pi1neo· • 
te:. d12 detenldo:s. como ' 
por los mismo3 polM:ias, ' 
QUtitnes con un.i sonrisa 
&3rcA.sti~ dan ., enten .. 
der que no ctx~ste m~ndo 
en l;a ::orponción. ·· · .-

Ovaciones 2da.E<lici6n.25 de M,.,.o 
-., de l.985 

ANB;co e 
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C A P I T U L O IV 

RECOPILACION Y COMENTARIOS DE LOS PRECEPTOS JURIDICOS 
PRINCIPALES INHERENTES AL INDICIADO DE LA 

LEGISLACION PENAL MEXICANA 

l) Constituci6n Politica Mexicana 

Z) La Jurisprudencia Penal. 

3) El C6digo Penal. 

4) El C6digo de Procedimientos Penales 

S) Leyes Orgánicas y Reglamentos. 

6) Conclusiones. 
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Introducción Capitular 

La finalidad principal del desarrollo de este cuar -
to y último capitulo del presente trabajo. es primeramente, 
el hacer una recopilación de los principales derechos que -
deben gozar los indiciados dentro de la fase indagat~ria, -
tal compendio de preceptos jurídicos se llevará a efecto -
únicamente dentro del grupo de derechos que se citaron pre
viamente, tomando únicamente a los artículos que se rela -
cionan lo más directamente del delito. en la fase de inda -
gaci6n. 

Después dentro de la misma citación del precepto ju
rídico recopilado, se elaborará el comentario respectivo, -
ésto con la finalidad de dar una breve explicación de lo 
que la prerrogativa jurídica significa realmente para el i~ 

diciado y el problema juridico que vive. 

Ya que, como se citó en el capitulo anterior, en re~ 
lidad no todos los preceptos jurídicos que est5n a favor -
del indiciado son respetados o tan solo llevados a la prlc
tica dentro de la tramitación de la averiguación previa res 
pectiva, ésto es, por una serie de anormalidades que rodea
dicha fase de indagación del delito. 

Tal recopilación se irá efectuando, partiendo de - -
nuestra Carta Magna para despu~s citar la poca jurispruden
cia que al respecto se ha elaborado y que se relacione di -
rectamente con el pun~o a desarrollar, esto más que nada c~ 
mo una medida de apoyo a lo ya señalado a través del desa -
rrollo del presente trabajo. Se continuará con los ordena
mientos jurídicos penales como es el Código de Procedimien
tos Penales y el C6digo Penal Vigentes; para finalizar con
una breve citación de los preceptos legales que se puedan -
desprender de las Leyes Orgánicas y Reglamentos sobre que -
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se ajusten a la finalidad del presente capitulo y que guar -

den relaci6n directa con el presente punto. 

l) Constituci6n Política Mexicana 

Antes de dar comienzo a la redacci6n de la recopila
ción de aquellos principales preceptos jurídicos inherentes
ª los indiciados durante el estado jurídico que guarde den -
tro de la tramitación de la nveri~unción previa, es menester 
el hacer una breve exp1 icnci6n sobre lo que es nuestra Cons
tituci6n Política ~exicana y por qué finalidad se guía. 

Prillleramente, la Constitución es el Ordenamiento Ju
rídico que contiene las bases de la organización política de 
nuestra patria. su forma <le gobierno, sus internas divisio -
nes territoriales, el mecanismo del Estado, lo que concierne 
a la esfera del poder público y los derechos y garantías de
que goza el ciudadano y también la manera como esto nombra -
a sus autoridades. (1) 

A nuestra Con.stitución se le considera como la mani
festaci6n suprema del derecho positivo. como la Carta Magna
º la Carta Fundamental del Estado, porque establece las ba -
ses para la organizaci6n de la Nación. 

Dentro de nuestra Constitución Política, como se me~ 
ciona en el concepto anterior, se proclaman los derechos y -

obligaciones del hombre y del ciudadano y se establecen las
facultades y las obligaciones de los funcionarios en quien -
se depositan el poder público. Hasta a.ntes de la promulga -
ci6n de esta Ley Fundamental el S de febrero de 1917, los --

·.:eces mexicanos eran los encargados de averiguar los deli -
:s y de buscar las pruebas a cuyo efecto siempre se consi -

(1) La Constitución Dialogada.- P. 
S.A. MGxico 1978. 

9.-Textos Universitarios, 
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deraban autorizados a emprender verdaderos asaltos contra -

los reos para obligarlos a confes·r, por lo que era muy co

mún los procesos contra personas inocentes. 

Y no es sino con la promulgación de la Ley Fundamc!! 
tal de 1917, cuando se le da una importancia más jurídica -

al Organismo del Ministerio Pfiblico y J la Policía Judicial 

como su auxiliar, en la persecución de los delitos. El pr~ 
nunciamiento !!eneral de Don Venustiano Carranza, se diri~ía 

eñ contra de las actividades ilícitas y despóticas del po -

der público, quitándole a los jueces la facultad de ser los 

investigadores del mi,.n~ hecho dclictuoso que deberían con~ 

cer y que tenían que resolver. 

Por lo que con la creación de nuestra Cari:a :.1agna -
se originarían 1ma serie de derechos, llamados .;.:ir.:ir.tías !!!_ 

dividuales, en f.:ivor <le los ciudadanos, para la proi:ección

de su liberi:ad, por lo que la finalidad del Texto Constitu

cional, es el de estar de acuerdo con las ncLcsidades y 

anhelos de una mejor impartición y administración de la ju.~ 

ticia en Mixico, por medio de aquellas autoridades que ella 

misma otorga faculto.de5 que le~ permit'.:'f! ct:~p!i-:- ::en dicha

finalidad. 

Con relación al indiciado, nuestra Carta Magna le -

confiere una serie de garantías. durante su detención den -

tro de la tramitación de la :::iveri!!uación previa. para que -

este mismo no quede i1.Jefenso ante la autoridad conocedora

de dicha situación jurídica, que no es otra que el Agente -
del Ministerio Público, tal y como lo establece el articulo 

<-1 Constitucional, que en sus primeras lineas dice: "La im

posici6n de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

judicial. La persecuci6n de los delitos incumbe al Ministe 

rio P6blico y a la Policia Judicial, la cual estari bajo la 
autoridad y mando inmediato de aquel. 
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Pe igual forma nuestra Constituci6n establece por -

medio de sus preceptos jurídicos que no habrá más procedi -

mientos atentatorios y reprobados, prohibiendo por lo tanto 
todo tipo de aprehensiones arbitrarias y violentas. Una --

vez visto lo que es nuestra Constituci6n Política y lo que
representa para la organi=ación, en todos los aspectos de
nuestro pais, se continuará con la redacción del precepto -
constitucional seguido de su comentario respectivo. 

Articulo 16 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, do -
micilio, papeles o posesiones, sino en virtud de manda
miento escrito de la autoridad competente, que funde y
motive la causa le~al del procedimiento. No podrl li -
brarse ninguna orden de aprehensión o detención a no -
ser por la autoridad iudicial, sin que proceda denuncia, 
acusación o querella de un hecho determinado que la ley 
castigue con·pena corporal, sin que estén apoyadas aqu~ 
llas pro declaraci6n bajo protesta, Je persona digna de 
fl o por otros datos que hagan probable la responsabi -
lidad del inculpado, hecha excepción de los casos de -
flagrante delito, en que cualquier persona puede apre -
hender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos, -
sin demora, a la disposición de la autoridad inmediata. 
Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar 
ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que
se persigan de oficio, podrá la autoridad administrati
va bajo su más estre~ha responsabilidad decretar la de
tención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a dis
posición de la autoridad judicial. En toda orden de ca 
teo, que solo la autoridad judicial podrá expedir y que 
será escrita, se expresará el lugar que ha ~e inspec -
cionarsc la persona o personas que hayan de aprehender
se y los objetos que se buscan, a lo que únicamente de
be limitarse la diligencia, levantándose, al concluir -
la un acta circunstanciada, en presencia de dos testi -
gos propuestos por el ocupante del ~ugar, o en su ausen 
cia, o negativa, por la autoridad que practique la dilT 
gencia. -

Comentario.- A la presente garantía se le considera

como uno de los derechos de ~eguridad. Esto es, que nadie -
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podr4 ser molestado en s.u persona, familia, domicilio y po · 
sesiones, sino por mandamiento escrito por la autoridad com· 
petente. El anterior párrafo puede considerarse en el caso· 
del indiciado, a los familiares de éste, que de ninguna ma -
nera se les podrá o deberá molestar si no hay relaci6n o no
tienen vínculo alguno en la posible comisión del ilícito que 
presumiblemente se le imputa al indici"do. 

Esto es porque en la práctica,el cuerpo policiaco er. 
este caso, actuando regularmente, por cuenta propia o aún -
cuando es nor mandato de autoridad competente, suelen come -
ter on sin fin de arbit~ariedades y violaciones a las leyes
mismas, sobre personas,familiares y posesiones familiares, 
del indiciado por el simple hecho de tener un parentesco con 
sanguíneo con ~ste, como un simple ejemplo de los muchos que 
hay, se citará una breve nota periodística que uos muestra -
un caso en el que se puede corroborar lo anteriormente comen· 
tado: 

"Agentes policiacos secuestraron ::i un individuo a -
quien sacaron a cacha:os de su domicilio, para subirlo a un
automov il y después perderse en la obscuridad". 

Federico de la Vega denunci6 los hechos ante el M.P. 
de Coyoacán, lugar donde dijo que a las 22:25 horas se enco~ 
traba en su casa ubicada en las calles de Dragón 25, Col. 
Prado Churubusco. Repentinamente entraron a la casa dos su
jetos armados con pist..,las y tras agredir a su hijo Armando
de la Vega Servín, lo subieron a un automovil y luego empre~ 
dieron la huida". (2) 

Con la citación anterior debe remarcarse el hecho de 
los familiares del presunto autor del delito, a no ser molef 
tado, sin causa que lo justifique y que lo funde, tal y como 
lo manda el precepto en cuesti6n. 

(2) Ovaciones Za. Edición.- Del 8 de enero de 1985 
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Siguiendo con el comentario del presente articulo, -
que cita a los requisitos de procedibilidad como son la de-
nuncia y la querella, que propiamente son los principales c~ 
minos pPra dar comienzo a una averi~uRci6n previa, para esto 
se considera que el indiciado debe oponerse que se le trami
te averiguación previa alguna cuando la denuncia, querella. o 
acusaci6n respectiva no estén apoyadas por elementos como 
una declaración digna de fe, que sea hecha bajo protesta, o
estén funda.das por elementos que hagan la probable responsa
bilidad del mismo indiciado. 

De iP.ual manera, el indiciado puede solicitar su li
bertad, cuando el delito que se le imputa no merezca pena -
corporal o bien sea, una sanci6n alternativa conforme lo ha
resuelto la Suprema Corte de Justicia. (3) 

También es de mencionarse que el nresente articulo,
ordena a la autoridad administrativa poner inmediatamente al 
detenido a disposición de la autoridad judicial, esto debe -
entenderse como una apuración para esta autoridad para que -
consigne al presunto responsable, sin que se descuide ningún 
elemento que deba contener la averiguación previa, cuando la 
denuncia,querella o acusación respectiva están ya plenamente 
.fundamenta das . 

Tal apuración puede tener como finalidad, entre - -~ 

otras cosas la de que el detenido no esté más tiempo que el
debido a disposici6n del Ministerio PGblico, evitando con es 
to irregularidades que se pueden originar con una detenci6n
muy prolongada, como sería la extorsi6n·; esto se .funda con -
la experiencia de la vida diaria en que constantemente se 
dan a conocer a la opinión pública múltiples casos en que --

(3} García Ram1rez Sergio.- Ei Artículo 18 Constitucional.
P. 20. - Edi'tado por la UNAM. México 1967. la.Edici6n .... 
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tanto personal del Ministerio Pfiblico como la Policia Jidi -
cial lian hecho presa a los detenidos de múltiples extorsio -
nes para poner fin a su privación de la libertad so pena de
prolongarla más, afin cuando esta ya ha traspasado los limi -
tes legales. Lo que en el mayor de los casos el indiciado -
prefiere ser consignado prontamente, a seguir siendo extor -
sionado, ya que en múltiples de los casos es más rápido y 
"barato" recobrar la libertad ante el Juez Penal que ante el 
Ministerio PQblico. 

En cuanto a dicha prontitud ésta se apoya en el art! 
culo 107 fracción XVIII de la misma Constitución, cuyo texto 
ya fue citado con anterioridad. En cuanto a las arbitrarle-
dades que suelen que incurrir dentro del domicilio particu -
lar del indiciado, o de cualquier otro de su familia, es muy 
co~ún leer en los medios de comunicación escrita, que se co
meten constantes allan:unientos de domicilios particulares¡ -
por parte del cuerpo policiaco, con el pretexto de realizar
diligencias de investi~ación policial, para lo cual el indi
ciado posee el derecho, al igual que los afectados, de invo
car para su provecho el presente precepto legal para defen -
der su domicilio y personas relacionadas con él; ya que un -
cateo, únicamente la autoridad judicial podrá expedir dicha
orden siendo esta escrita y en el que se especifica el lugar 
a inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehe~ 
derse y los objetos que se buscan, todo cateo se realizará -
en presencia de dos testigos, levantándose el acta respecti
va de dicha orden. 

Por todo lo anterior, es negarse a que el domicilio
particular sea cateado si no se satisfacen los requisitos a~ 
teriores, en apoyo de ésto, se definirá lo que se debe ente~ 
der por cateo: que es "por extensión, cualquier busca abusi
va y por arbitraria que la autoridad, o la policia hacen en
el domicilio privado o en la oficina de una persona". (4) 

(4) De Pina Rafael, De Pina Vara Rafael. Diccionario de Der~ 
cho. - P. 142. Ed. Porrúa. México 1844 -12a. Edlcicsn. 



14 6 

Por lo que es el artículo 16 Constitucional el pre -
cepto que le da vida a la averiguaci6n previa, en la cual d~ 
be el Ministerio Público apoyarse para poder configurar le-
galmente y sin desviaciones violatorias a esta fase indagatQ 
ria; para lo cual deberá conformar el supuesto cuperpo del -
delito y la presunta responsabilidad del indiciado, en caso
de no ser posible la conformaci6n de cualquiera de estos el~ 
mentas en la averiguación previa esta quedará inconclusa o
se le considera infundada,lo oue originará el no ejercicio -
de la acción penal con la obligación de otorgar la pronta l~ 
bertad ~l indiciado~ ~~mitiendo ln averigt1aci6n 31 archivo o 

a la reserva, según se ajuste el caso concreto, o en todo c~ 
so se procederá a desechar dicha indaRatoria por carecer de
una total fundamentación legal. 

Como conclusión al presente comentario, se derivan -
los siguientes derechos a favor del indiciado, derivados de
articulo en cuestión y son: 

a) Derecho a no ser detenido cuando el delito se san 
cione con pena no corporal o con pena alternativa. 

b) Derecho a ser puesto prontamente a disposición de 
la autoridad judicial respectiva. 

c) Derecho a ser puesto en libertad cuando la impu -
taci6n sea infundada o de dudosa procedencia. 

d) Derecho a ser puesto en libertad cuando no se ha
yan comprobado plenamente la presunta responsabilidad sobre
el hecho que se imputa. 

A manera de apoyo didáctico y como fundamento a lo -
anterior, se anexará al final del presente capítulo una se-
rie de columnas de reportajes periodísticos que se relacio -
nan directamente con lo que se ha explicado anteriormente-
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Artículo 17 

"Nadie puede ser apri·sionado por deudas de carácter swna
mente civil. Ninguna persona podrl hacerse justicia por
si misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.
Los Tribunales estarán expedidos para administrar justi -
cia en los plazos y términos que fije la ley, su servicio 
será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las-
costas judiciales". 

Comentario.- El anterior precepto no embiste gran di 
ficultad para su aplicaci6n, ya que podemos decir que la - -
prlctica ~e esta prohibici6n se funda en que siendo las deu
das un delito que met«'c:..:a prisi6n, no hay necesidad de asegg 
rar al deudor para impedir que se sustraiga a la acci6n de -
la justicia, ya que la ley tiene ~stablecida la manera de -
proceder contra los deudores, ésto es, siguiendo la tramita
ci6n de un juicio civil ante los tribunales competentes, de
la materia. 

Otra de las razones que favorecen e~t~ precepto, es
cuando un deudor es reducido a prisión, o cualquier otro ti
po de privación de la libertad, se le priva de hacer un es -
fuerzo para cumplir el paQo de la posible deuda. 

En cuanto a la forma de administrar la justicia, el· 
Estado tiene establecidos tribunales para la realizaci6n del 
mismo fin, ya que nadie tiene la autorizaci6n de hacerse ju~ 
ticia por si mismo, puesto que si asi sucediera, sería vol -
ver a la etapa de la \enganza privada, por lo que sería con
siderado como un retroceso de la justicia moderna y el dere
cho mismo,siendo perjudicial tanto como al sujeto activo del 
~elito como para el sujeto afectado por el mismo. 

Artículo 18 

"S6lo por delitos que merezcan pena corporal habrá lugar 
a prisi6n preventiva. El sitio de ésta será distinto 
del que se destinar~ p&ra la extinci6n de las penas y e~ 
tarán completamente separados". 



148 

Comentario .• La presente prescripción se funda en la 
siguiente idea, en que hay faltas que por ser de poca impor

tancia jurídica, la ley establece sanción pecuniaria o alteL 
nativa, siendc así la detención del supuesto responsable cu
ya falta sea sancionable con cualquie~a de las dos modalida
des, la d~tención no dari lugar, esto dentro de la averigua
ción previa. 

En cuanto al sitio en que deberlin recluirse los ind.!_ 
ciados, si bien es cierto que el anterior precepto tiene un
sentido que se dirige más hacia el término de prisión preve~ 
tiva, también es conveniente que este artículo nada mas sea
tomado para la práctica como un modelo que permita ser apli
cado no nada mis en prisión preventiva, sino también en la -
detención durante la tramitación de la averiguación previa. 

Lo anterior se fundaría en la idea de que, es duran
te la detención en la avcriguaci6nprevia en que el sujeto -
tiene la primera restricción de su libertad, por lo que en -
varios de los casos el indiciado detenido por algún supuesto 
delito de poca consideración o cuando es la primera vez que
se ve inmiscuido en un cuso como éste, es recluido en el mi~ 
:no lugar en que se encuentran indiciados que ya han repetí -
do en su conducta antijurídica o sea que son reincidentes, -
lo que puede influir en lu contaminación de un indiciado me
nos peligroso que otro que lo es más. Por lo que sería por
demás conveniente crear lugares de confinamiento para indi -
ciados no peligrosos y para los que son mis peligrosos, •s -
to, es separar a los reincidentes de los primerisos, en cua~ 
to al supuesto delito que se cree que cometieron. 

Artículo 19 

"Ninguna detenci6n podrá exceder del término de tres días 
sin que se justifíque con · n auto de formal prisión, en -
el que se expresará el delito que se impute al acusado, -
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los elementos que constituyen aquel: lugar, tiempo y cir
cunstancias de ejecución y los datos que arroje la averi
guación previa, los que deben ser bastantes para compro -
bar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad -
del acusado. 
La infracción de esta disposici:6n hace responsable a la -
autoridad que ordene la detención o la concienta y a los
agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecu -
ten. 
Párrafo Tercero: Todo maltratamiento que en la aprehen -
sión o en las prisiones toda molestia que se infiera sin
motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles, 
son abusos, que serán corregidos por las leyes y reprimi
dos por las autoridades". 

Comentario.- Si bien es cierto que el anterior pre -
cepto es un derecho que el indiciado tiene durante la tramit~ 
ción de la averiguación previa, a no estar más tiempo deteni
do de lo que la misma ley señala, por lo que se le deberá de
finir su situación juridica lo más pronto posible, basándose
la autoridad respectiva (M.P.) a lo dispuesto por los articu
los 107, fracción XVIII párrafo tercero de nuestra Constitu -
ción y del articulo 272, párrafo primero del Código de Proce
dimientos Penales vigentes, que establecen el término para -
que el agente investi?ador ejercite o no la acción penal res
pectiva. 

Para lo que dicho término no es muy comprendido por -
las autoridades investigadoras del Ministerio PDblico y de la 
Policía Judicial respectivamente, puesto que por parte del -
M. P. se dan algunos casos en que no respetan el contenido de
los preceptos antes citados, ya que prolongan la detención -
del indiciado más tiempo del permitido por las mismas leyes -
de los ordenamientos antes citados. 

Por lo que respecta a la policia judicial, es sabido
que este cuerpo policiaco lleva a cabo detenciones por demás
prolongadas que sobrepasan por mucho lo determinado por la 
ley, conociéndose casos de detenciones que pasan de los 15 --
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días en que indiciados son privados de su libertad sin que -
este cuerpo policiaco los ponga a disposici6n del Ministerio 
Público para la iniciación de la averiguación previa respec
tiva. 

También el artículo 19 en cuesti6n señala que para -
ser efectuada una consignación de la averiguación previa, de 
be conten0r t3l indagación. los elementos bastantes para co~ 
probar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad -
del indiciado, de no ser así, deberá ser puesto el indiciado 
en libertad, por ser sujeto a no ejercitarse la acción penal 
en su contra. 

Por lo que la consignación respectiva no se podrfi -
efectuar por no reunir los elementos que dispone o señala e~ 
te artículo 19 con relaci6n con el 16 de la misma Constitu -
ción. Lo anterior es porque comúnmente har averiguaciones -
previas confusas e incompletas que no reúnen los elementos -
bastantes que hagan presumir la existencia del cuerpo del d~ 
lito y la presunta responsabilidad del sujeto, que son suje
tos de consignaciones apresuradas o erróneas que hacen que -
el 6rcano judicial carezca de elementos para dar inicio al -
procedimiento penal, por lo que en estos casos precisan oto~ 
gar la libertad al sujeto por carecer de una averiguaci6n 
previa completa. Una consignación infundada trae consigo a~ 
gún daño, sea físico o moral al indiciado, ya que el ser r~ 
cluído en una prisión preventiva por algún motivo infundado
que fue mal investigado en la tramitación de la averiguación 
previa, le ocasiona algún perjuicio sea físico o moral al s~ 
jera afectado por una consignación mal conformada. 

El artículo 19 también prohibe todo maltrato o mole~ 
tia sin motivo legal para los detenidos, lo cual como se pu~ 
de conocer en la vida diaria actual, dicha garantía no es -
respetada en todos los casos, ya que es muy común saber que-
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se han efectuado aprehensiones o detenciones con lujo de vi~ 
lencra y arbitrariedades que son r~r demás ilegales, por lo
que es i.lllportante el sei'\alar que es la policí:a judicial la -
encargada de realizar las detenciones o aprehensiones,por lo 
tanto este cuerpo policial es la autora directa de las viol~ 
cienes efectuadas en las detenciones que por ella son lleva
das a cabo, por lo que se considera que este órgano auxiliar 
es el que quebranta la presente garantía constitucional. 

,\rtículo 20 

'"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las 
siguientes garantías, fracciones II y IX. 
II.- No podrá ser compelido a declarar en su contra, por 
lo cual queda rigurosamente prohibida toda incomunica -
ción o cualquier otro medio que tienda a aquel objeto. 
IX.- El acusado podrá nombrar defensor desde el momento
en que sea aprehendido y tendrá derecho a que este se h~ 
lle en todos los actos del juicio, pero tendrá obliga -
ci6n de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite". 

Comentario.· Si tomamos a la averiguación previa co
mo una etapa pre procesal, es decir, que es la fase que dará 
origen al procedimiento penal, debemos de tomar las presen -
tes fracciones como de aplic~blcs para el favor del indicia

do en la etapa de indagación, por lo que la fracción II oto~ 
ga el derecho al indiciado a guardar silencio como lo seña -
la Fernando Arillas Bas quien dice: "El reo, antes del ejer
cicio de la acción penal en su contra, no es propiamente su
jeto de relación jurídica alguna. Pero, como simple gobern~ 
do, goza ante el Ministerio Público de la garantía de silen
cio pudiendo negarse a declara~'- (5) 

En varios de los casos al indiciado se le es obliga
do de una u otra forma a declarar en contra, su favor e in -

CS) El. \lroceci~() Penal en MExico.- P. 38.- Ed. Kratos. -
:r;Jéxi:co 198~. 9a..Edici6n. 
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clus·iye es forzado a aceptar delitos que no cometi6, esto S!! 
cede principalmente durante detenci6n por parte de la poli -
cía judicial, la cual emplea métodos ilicitos, los cuales ya 
se mencionaron en el capítulo anterior, con la finalida~ de
forzar a los detenidos a declarar actus quena cometieron o -
para aceptar delitos de los oue no son responsables. 

En cuanto a que se debe contar con un defensor desde 
el momento ¿e la aprehensión, esto debe permitir al indicia
do una mejor defensa y una mayor libertad en el momento de -
rendir su confesi6n. 

Actutllmente, las Agencias del Ministerio Público 
cuentan con defensores de oficio que están a disposici6n de
los detenidos. 

Pero desafortunad~mente, a estos defensores de ofi -
cio no se les permite una actuación más completa, ya que en
muchos casos, únicamente se les permite estar presentes en -
el momento de la declaración del indiciado, pero se les es -
permitido hacer intervenciones mínimas, concretándose espe -
cialmente a observar y oir la rendici6n de la declaración -
respectiva. 

Artículo 22 

"Quedan prohibidas las penas de mutiliaci6n y de infamia, 
la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 
especie, la multa excesiva, la confiscaci6n de bienes y -
cualquier otra pena inusitaJas y trascendentes". 

Comentario.- El presente ~recepto consagra el prin -
cipio de la prohibici6n al castigo inhumano a la tortura, -
etc. como métodos para la investigaci6n de los hechos delic
tuosos, a la vez, otorga la garantía al detenido, de conser
var su integridad, tanto físira como moral, durante el perí~ 
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do de algún hecho no se deberán emplear métodos de investí -
gaci6n ilícitos como los señalados por c•l mismo precepto - -
Const i tuc iona 1 . 

Z) La Jurisprudencia Penal. 

Antes de citar la relaci6n de lo que la JurispTUden
cia Penal nos aporta para el beneficio de los indiciados, en 
el ejercicio de sus derechos, en la tramitaci6n de la averi
guaciónprevia, es menester dar una breve referencia de lo -
que significa la Jurisprudencia en cuanto a su conceptua - -
ci6n y en el momento en que queda conformada ésta para su c~ 
rrespondiente ejercicio. 

Empezaremos por decir que la aceptación más común -
qne se le da a la jurisprudencia, es como la que la conside
ra como la Ciencia del Derecho, de igual manera se le consi
dera como una interpretación que la autoridad judicial, en -
nuestro país es la Suprem~ Corte de Justicia de la Naci6n y

los Tribunales Colegiados de Circuito, de ordinariamunte a -
un~ ley. (6) 

En un sentido más general, la jurisprudencia se defi 
ne como el criterio de una interpretaci6n judicial de las -
normas jurídicas de un Estado, que prevalece en las resolu -
ciones de un tribunal supremo o de varios tribunales superi~ 
res. (7) 

Ahora bien la jurisprudencia se inspira en el propó
sito de obtener una interpretaci6n uniforme del derecho en -
los casos en que la realidad presenta a los jueces. Con di
cho principio se pretende hacer efectivo el ideal de igual -
dad de todos los miembros del Estado ante la ley y ante el -
mismo derecho en general. 

[6) De Pina Rafael, De Pina Vara Rafael.- Op. Cit. P. 3Zl• 
(.71 Ob. Cit. P. 3Z2. 
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Dicha interpretación del derecho en sr, se hasa en -
una serie de principios y doctrinas que conformarán en con -
creta, las decisiones de los tribunales mismos. 

Ahora bien, la manera de como queda configurada la -
jurisprudencia, la señala el artículo 192 de la Ley de Ampa
ro, en la que se indica lo siguiente: "Las ejecutorias de la 
Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno constituyen -
jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente 
en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario, 
y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce Minis -
tros'~'. 

Ahora bien, en nuestro derecho, por ejemplo, la ju -
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia obliga a la pr~ 
pin Corte y a los Tribunales Unitarios y Colegiados de Cir -
cuito, Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judicia
les del orden común de los Estados, Distrito Federal y Trib~ 
nales Administrativos y del Trabajo, locales y federales. 

Esto es cuando a la jurisprudencia de la Suprema Co~ 
te de Justicia, pero el artículo 193 bis, de la misma ley de 
Amparo dlce lo siguiente: 

"La jurisprudencia que estable=ca los Tribunales Co
legiados de Circuito en materia de su competencia, es oblig~ 
toria para los mismos Tribunales, asi como para los Juzgados 
de Distrito, Tribunales Judiciales del Fuero Común, Tribuna
les Administrativos y del Trabajo que funcionen dentro de su 
jurisdicción territorial. 

Las ejecutorias de los Tribunales Colegiados de Cir
cuito constituyen jurisprudencia, siem~re que lo resuelto en 
ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por
otra en contrario y que hayan sido a.probadas por unanimidad
de votos de los magistrados que lo integren". 
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Para entender mejor lo anterionuente escrito, Garcia 
Raynez lo explica de la si:guiente .nanera: "Si la corte, fun

cionando en Pleno, formula ina interpretaci6n del Artículo -

133 constitucional, y la ejecutoria (sentencia) que la con-
tiene es aprobada, la tesis interpretativa no es jurisprude~ 
cía obligatoria. 

Pero si el Pleno aplica la misma interpretación en -
cinco resoluciones no interrumpidas por otra en contrario, y 
las ejecutorias son ~probadas por más de trece Ministros, la 
norma jurisprudencial aueda formulada. 

Ello significa que tanto la Corte como los Jueces y

tribunales a que se refiere el ar~ículo 192 de la Ley de Am
paro tiene el deber de sujetarse al criterio hermenéutico -
adoptado por el Pleno o en otras palabras, la obligación de
interpretar el artículo 133 de nuestra Constitución en la -
misma forma en que aquel lo entiende. Y tal obligación solo 
se extingue cuando la norma jurisprudencia! deja de estar en 
·vigor'~. (8) . 

Por último, las ejecutorias de las Salas de la Supr~ 
ma Corte de Justicia constituyen jurisprudencia, siempre que 
lo resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no in
terrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aproba 
das por lo menos por cuatro Ministros (articulo 193 de la -
Le}· de Amparo). 

La Jurisprudencia se interrumpe, dejando de tener c~ 
rácter obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en -
contrario por catorce Ministros si se trata de la sustentada 
por el Pleno, por cuatro si es de una sola Sala y por unani

midad de votos, tratándose de la de un Tribunal Colegiado de 
Circuito. 

C.Sl Int. al Estudio del Derecho.- P.69 y 70.-Edit. Porrtia~ 

M6xico.1979. 30a.Edici6n. 
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A manera de conclusión diremos que la jurispruden -

cia es una manifestación de la interpretación judicial del -

derecho. Pero cabe decir que crear jurisprudencia es una p~ 
testad que no corresponde a todos los órganos jurisdicciona
les. 

Siendo la jurisprudencia un instrumento muy valioso
para el juo~ en el momento en que debe aplicar la norma le -
gal, utilizando para resolver el caso concreto, sometido a -
su autoridad. 

A) Si el delito que se imputa al indiciado lo castiga la 
ley con pena alternativa, pecuniaria o corporal la orden 
de aprehensión que se libre es violatoria del articulo -
16 Constitucional. 
(Semanario .Judicial de la Feder.:ición tomos XXXII, Págs. -
2933 y 303; XLII, PiR. 1675; XLIX P5g. 237 y 1016). 

Comentario.- La presente interpretación que hace au
toridad judicial y que la convierte en jurisprudencia sobre
el articulo 16 Constitucional en beneficio y defensa del i~ 

diciado en cuanto que para delitos que se sancionen con pena 
alternativa, esto es que se da la opción de una multa o alg~ 
na otra sanción corporal que no embistan tanta gravedad, el
Ministerio Público en todo caso no podrá privar de su liber
tad al supuesto indiciado, ni podrá librar ninguna orden que 
tienda a detener al hipotético sujeto activo del delito. Y-
si la presente jurisprudencia menciona que todo procedimien" 
to en contrario a lo que ésta establece es violatorio al ar
ticulo 16 Constitucional, es porque dicho precepto Constitu
cional enmarca que únicamente la orden de aprehensión o de-
tención se versarl sobre un delit0 que ~merite una sanción -
alternativa o pecuniaria, siendo procedente únicamente una -
orden de aprehensión cuando esta versar& sobre delitos san -

cionados con penas privativas de libertad. 

Tal vez la autoridad judicial tom6 como base para -
conformar la presente tésis, en el supuesto de que los ueli-
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tos sancionados con pena alternativa, son de poca considera-, 
ción jur'i"dica por lo que en ningún momento el presnnto indi
ciado deberá estar en calidad de detenido. 

B) CONFESION, VALOR PROBATORIO DE LA.- Si el acusado al -
declarar ante el Ministerio Público confiesa la comisi6n
de un hecho imputado, pero introduce en su confesión da -
tos mediante los cuales pretende hacer valer una legíti-
ma defensa, la misma adquiere el carácter de calificada y 
hará prueba plena, tanto en lo que beneficie como en lo -
que perjudique al reo, siempre que sea verosimil y no ap~ 
rezca contradicha con otros elementos probatorios, pues -
de lo contrario la confesión ser& visible y tendri valor
probatorio pleno solo en la parte en que perjudica al - -
reo, mas no en aquella en que lo beneficie. 
(Tribunales Colegiados del Sexto Circuito Puebla). 
(Tribunales Colegiados Séptima Epoca. Volumen 21.-
Sexta Parte, Pág. 19). 

Comentario. - La presente tesis jurisprudencial enma~ 
ca aún mis, el derecho de todo indiciado de que se le reciba 
su declaración en la tramitación de la indagatoria, sin que
esta sea cambiada o alterada dolosamente, más aún cuando el
indiciado procedió en legitima defensa y quiere hacer valer
este derecho de excluyentes de responsabilidad penal, ya que 
si el Ministerio ?Gblicu no logr5 ccnfigur3r plenamente la -

legitima defensa en la etapa de averiguación previa, es su -
obligación hacer constar en la consignación del acta averi -
guatoria lo que haya declarado el testigo y el indiciado en
cuanto a todo lo que estos, confiese, en el caso del indici~ 
do y atestigue en el caso d~l o los testigos sobre los he -
chos acontecidos con relaci6n a la conducta que el indiciado 
considera como que procedi6 en legítima defensa para lo que, 
como se dijo anteriormente, el Ministerio PQblico debe hacer 
constar estas declaraciones en la averiguaci6n previa que -
fuese a consignar para que una vez consignado en presunto s~ 
jeto o indiciado, el juez penal basándose principalmente so
bre la averiguación consignada, le instruya proceso con la -
posibilidad mayor de que el detenido recobre su lioertad en-
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corto tiempo, una ·ve= que el jllez penal, por su parte consi
dere que el acusado en verdad ohr6 con una circunstancia ex
cluyente de responsab; lidad penal como es la figura de la l.!!_ 
gítima defen5a, como lo dispone el artículo 15 del Código P.!!_ 
nal Vigente. 

C) co:-;FESION RENDIDA ANTE LA POLICIA JUDICIAL o EL MINIS
TERIO PUBLICO, VALOR DE LA. - La Suprema Corte de Justi -
cia, le niega valor probatorio a la confesión que se hace 
ante la policía Judicial o el Ministerio Pdblico, que pos 
terior.nente se constituirf. en parte en el juicio que se ::
instaure en contra del acusado. (Semanario Judicial de la 
Federación, Sexta Epoca. Volumen CXX. Segunda Parte. Ju -
nio de 1967. la. Sala. Pá?.. 12). 

Comentario. - Al neg::irle la má:cima ::iutoridad judicial 
valor probatorio alguno a una confesi6n que se haya hecho ªª 
te la policía judicial o ante el Ministerio PGblico, quizls
quiera decir que es sabedora, la Suprema Corte de Justicia -
de la forma como es arrancada dicha confesión, principalmen
te la que obtiene la policía judicial, que como ya se ha co
mentado en el capítulo anterior, se vale de un sin fin de m~ 
dios regularmente agresivos en contra de la integridad físi
ca y moral <l~l detenido, por ~etlias de lo~ cunles el cuerpo

policiaco obtiene una confesión que en mayor de los casos e~ 
ti lejana a la realidad de como se llevó a efecto el supues
to acto ilícito. 

En el mayor de los casos al indiciado se le obliga a 
aceptar una culpa que no le pertenece o el mismo cuerpo pol~ 
cial maneja la confesión del detenido de tal manera que casi 
siempre resulta perjudicial para la situación jurídica del -
detenido. 

En cuanto a la declaraci6n rendida ante el Agente -
del Ministerio Público, la mayor de las veces el indiciado -
rinde su declaración ante el personal auxiliar de la Agencia 
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Investigado.·a, como puede ser el secretario o el oficial me -
can6grafo que en varios de los casas el indiciado es obligado 
o pres·ionado de una u otra forma por estos funcionarios, para 
que rinda rápid3lllent:e su confesión por lo que impide que el -
indiciadv se presione psicol6gicamente al momento de rendir -
su declaraci6n durante la tramitación de la averiguaci6n pre
·via. 

D) Tesis Relacionada.- Confesi6n ante la Policia Preventi
va.- Es criterio reiterado de este alto Tribunal que la -
confesión para que :,:,ng::i \'al idez por si misma debe hacerse 
ante el 6rgano jurisdiccional o bien ante el Ministerio P~ 
blico, pero no así la rendida ante la policía preventiva,
máxime si el acusado al rendir su declaraci6n ante la Re -
presentación Social y en su preparatoria, cambió su origi
nal versión, negando la participaci6n de los hechos. (P~g. 
167 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación --
1975, Segunda Parte). 

Comentario.- La presente tesis jurisprudencial, rei -
tera que toda confesi6n rendida por el indiciado al estar de
tenido, en un momento, por la policía judicial o preventiva -
como lo señala la presente tesis, carece de valor probato --
rio por si misma, ya que, como es sabido, en este caso de la
policía preventiva, esta es un cuerpo encargado principalmen
mente de velar por el orden, la moral y la seguridad pública. 

Por lo que dicha policía no está facultada legalmente 
para recibir ni obligar a declarar a persona alguna relacio
nada con la realizaci6n de un supuesto delito, dicha policía
preventiva tiene la obligación jurídica de poner a disposi -
ción del Agente del Ministerio Público o a la policía judi -
cial en su caso, a todo sujeto que sea aprehendido por ella,
y que tenga alguna relación directa con la realización del he 
cho ilicito. 

La única confesión que tiene validez total es la que
se rinde ante la autoridad judicial, aunque esta misma juris-
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prudencia le otorga validez a la confesi6n rendida ante el -
Ministerio Público, pero debe entenderse que según esta in -
terpretaci6n no le otorga valor probatorio, como se enmarca
en la jurisprudencia citada anteriormente marcada con el in
ciso C), la cual niega cualquier valor probatorio a una con
fesi6n que se haga ante la policia judicial o el Ministerio
Público, aunque sean tanto una como otra competentes para r~ 
cibir la confesión original del indiciado, en nuestro caso -
concreto. 

E) ACCION PENAL.· Corresponde su ejercicio al Ministerio
Público y a la Pol5cta Judicial, que debe estar bajo la -
autoridad de mando de aquel. Una de las m~s trascenden -
tales innovaciones hechas por la Constitución de 1917, a
la organizaci6n judicial, es la de que los jueces dejen -
de pertenecer a la policía jud.cial, para que no tengan -
el carácter de jueces y partes encargadas, como estaban -
antes de la vigencia de la Constitución, es decir, de de
cidir sobre la responsabilidad penal y allegar de oficio, 
elementos para fundar cargos. (Quinta Epoca. Apéndice -
de Jurisprudencia de 1917 a 1964 del Semanario Judicial -
de la Federación. Segunda Parte. Primera Snla. Pág. 20). 

Comentario.- La presente interpretación jurispruden
cial consolida aún más la importancia que la Constituci6n M~ 
xicana de 1917 por medio de su Artículo Zl le otorga al Mi -
nisterio Público, dejando exclusivar.iente a su cargo la pers~ 
cuci6n de los delitos y el correspondiente ejercicio de la -
acción penal, cuando asi proceda. 

Es de apuntarse que el Constituyente de 1917 al con
ferirle facultades legales al Ministerio Público y a la Po -
licia Judicial como auxiliar de éste le quite a los jueces -
por una parte la facultad de investigar o averiguar los deli 
tos que en todo caso 61 seria encargado de conocer estos mis
mos ilícitos, lo que estaba desnaturalizando las funciones -
de la judicatura, por otra parte, imposibilita a la policía
común de la posibilidad que tenían de aprehender a cuantas -
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personas juzgaban sospechosas, sin más mérito que su crite -
río personal. 

3) El Código Penal. 

En cuanto al C6digo Penal, es en realidad poco lo que 
se puede citar en favor del indiciado, dado que este ordena -
miento es el encargado de tipificar cuando la conducta u omi
si6n es delito, por 1o que es de igual manera el encargado de 
imponer las penas y medidas de seguridad y también es el en-
cargado de indicar la aplicación de las sanciones en sí. 

Por lo que podemos decir que el C6digo Penal es un 
cuerpo de preceptos creados por el Poder Legislativo y que 
tienen como materia toda una rama del derecho, en este caso,
del derecho penal, o una parte importante de ella. 

En cuanto a lo que se puede citar en favor del indi -
ciado, podemos mencionar de manera simple, lo que este C6di -
go e$tablece en su capítulo IV, artículo 15, como las Circun~ 
tancias Excluyentes de Responsabilidad; centrándose más en e~ 
pecial a la figura de la Legítima Defensa, aclarando que no -
se pretende la reali~aci6n de un desarrollo completo de esta
figura, ya que su configuración es de suma complejidad, por -
lo que se llev~rá a cabo un breve desarrollo de dicha figura
jurídica. 

Empezaremos por decir que las causas de justificación 
o como nuestro Código Penal las llama como Circunstancias ex
cluyentes de responsabilidad, son aquellas condiciones que -
tienen el poder de excluir la antijuricidad de una conducta -
típica. (9) 

(9) Castellanos Fernando.- Op. Cit. P. 181 
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Las causas de justificaci6n son reales, puesto que -
favorecen a cuantos intervienen, quienes en última instancia 
resulta cooperando de una actuaci6n perfectamente jurídica,
acorde con el Derecho. 

Ahora bien podemos dividir a las causas de justific~ 
ción en los siguientes elementos: 

a) Legítima Defensa. 
b) Estado de Necesidad (si el bien salvado es de mis 

valla que sacrificado). 
c) Cumplimiento de un deber. 
d) Ejercicio de un Derecho: Ejemp. el derecho de co

rregir, si se trata de lesiones comprendidas en -
el artículo 289 o sea, las que tardan en sanar m~ 
nos de 15 días y no ponen en peligro la vida. 

e) Impedimento legítimo.- Opera cuando el sujeto, t~ 
niendo obligación de ejecutar un acto, se abstie
ne de obrar, tomlndose, en consecuencia, un tipo
penal,como ejemplo, tenemos cuando un sujeto se -
niega a declarar, por impedírselo la ley en vir -
~ud del S6Cretc profesional. 

En cuanto a la legitima defensa: a esta se debe de -
entender como una repulsa de una agresión antijurídica y ac
tual por el atacado o por terceras personas contra el agre -
sor, sin traspasar la medida necesaria para la protección. 

Para esto Ignacio Villalobos se refiere al efecto d~ 
ciendo que "se debe tener muy en cuenta que quien ejerce la
legí tima defensa, obra con derecho y no como un aturdido o -
un irresponsable, ni como un pobre hombre a quien ben~vola -
mente se puede excusar. (10) 

La agresi6n debe recaer en ciertos bienes jurídicos-

(10) Derecho Penal Mexicano. P. 381. Edit. Porrúa. México -
1980.ioa.Edici6n. 
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como son: 

11 La propia persona.· LoP ataques a la persona pue -
den ser en su vida, integridad corporal y en su li 
bertad física o sexual. 

Z) El Honor.- La ley confunde el concepto de honor 
con el de la reputaci6n. El homicidio o las lesio
nes a los adúlteros no constituyen defensa legíti
ma del honor. 

3) Los bienes. - Todos los de naturaleza patrimonial
corp6rca 0 incorp6rea y los derechos subjetivos 
susceptible~ de agresi6n. 

4) Otra persoi.2 o sus bienes.- Defensa de terceros o
de sus bienes.- Los biEhes pueden pertenecer a pe~ 
sanas fisicas o a pcrsvnas morales. 

También la agresión debe ser antijurídica, ilícita, 
contraria a normas objetivas del Derecho. Si la agresión cs
justa, la reacción ne pi..ede quedar legitimada. 

En cuanto a la legítima defensa y el Ministerio Públi_ 

co, se ha comentado una y otra vez si esta autoridad no judi
cial tiene o no debe tener facultades para decretar en un mo
mento dado, la libertad al sujeto que obre en legítima defen
sa. Para lo que algunos se muestran en favor de que sea el -
Ministerio Público el que tome la resoluci6n de decretar la -
libertad al indiciado cuando este haya procedido en una legí
tima defensa y cuando el M.P., haya configurado y comprobado
que en realidad el sujeto detenido sujeto a la tramitaci6n de 
una posible averiguación previa obró en una legítima defensa. 

Otros se muestran en contrario de que el Ministerio -
Público sea el encargado de tomar una resolución que decrete
una libertad por una conducta que se considera como una excl~ 
yente de responsabilidad penal, ya que estas personas consi -
deran que al decretar el M.P. una libertad para un caso de --
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ciTcunstancias que excluyan la responsabilidad del presunto
autor de la conducta, ya que consideran que con esto le res
tarían facultades juridicas al 6rgano judicial que en reali
dad es el que debe de dictar resoluciones definitivas cumo -
sería la libertad para el caso en cuesti6n. 

Pero en opinión personal, considera que por economía 
procesal, se le debe de otorgar totalmente, sin que despier
te controversias, facultades a la figura del Ministerio Pfi -
blico en general para que tome bajo su responsabilidad la r~ 
soluci6n de otorgar una libertad para una conducta que se dé 
con circunstancias que excluyan de responsabilidad penal a -
esta conducta. 

Hoy en día, en el Distrito Federal, el Ministerio P~ 
blico estl facultado, aunque timidamcnte para tomar en sus -
manos la resolución del no ejercicio de la acción penal para 
una conducta que se ajuste a las circunstancias excluyentes
de responsabilidad, como se señala en el artículo primero, 
párrafo quinto del Acuerdo No. 4/84 sobre la Resoluci6n de -
No Ejercicio de la Acción Penal, que a la letra dice: En las 
averiguaciones previas procederá resolver el no ejercicio de 
la acci6n penal, cuando: 

S.- De las diligencias practicadas se desprende ple
namente que el inculpado actuó en circunstancias que exclu -
yen su responsabilidad penal. 

Es por demás sabido que la conducta que más se cono
ce en la práctica, es la legítima defensa, figura por demás
compleja y de estricto sentido jurídico. 

Tambi~n por otra parte, en favor del indiciado, se -
puede citar del C6digo Penal el artículo 215 en sus fraccio
nes II y VII que dicen: 
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"Cometen el delito de abuso de autoridad los serví -
dores públicos que incurran en algunas de las infracciones -
siguientes: 

II) Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de
ellas hiciere violencia a una persona sin legítima causa o -
la vejare o la insultare. 

VII) Cuando teniendo conocimiento de una privación -
ilegal de la libertad no la denunciare o no lo haga cesar, -
también inmediatamente, si esto estuviere en sus atribucio -
nes. 

En la fracción II) de este precepto, respalda, una -
vez más el derecho del indiciado a no ser tratado, principa2 
mente en el período de la tramitaci6n de la averiguación pr~ 
via, con violencia o vejación alguna, ni que se le prolife -
ren insultos, esto por parte del ~inistcrio Público y de su
personal a su cargo de la Agencia Investigadora a su cargo y 

del cuerpo policiaco también. 

En la fr,.,cci6n VII. se apoya el derecho a no ser pri 
vado de su libertad, al indiciado, sin fundamento alguno, s~ 
ftalados por las mismas leyes, o si es privado de su libertad 
por más tiempo que el señalado por la ley Constitucional. T~ 
niendo el Ministerio PQblico la obligación de intervenir - -
cuando se den alguno de los casos señalados por en precepto
en cuestión, ya que en la práctica se puede ver que es la p~ 
licia judicial la principal institución que lleva a cabo de
tenciones o privaciones de libertad por demás prolongadas, 
sin que en algunos casos, aún a sabiendas del M.P. o de al -
gún otro funcionario no son denunciados o en su caso no le -
ponen fin a estas detenciones o privaciones de libertad que
por el aspecto que se quiera ver son ilegales y atentatorias 
al ideal que pretende reflejar nuestra Constitución. 
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4) El C6digo de Procedimientos Penales 

Nuestro C6digo de Procedimientos Penales es el orde
namiento que enmarca más directamente las prerrogativas jur1 
dicas que el indiciado debe go~ar durante la tramitaci6n de
la averiguaci6n previa. 

En este ordenamiento el encargado a través de sus -
normas jurídicas de regular el proceso penal, asi mismo, la
fase de indagaci6n mejor ccnociJ~ como ct3pn de averiguaci6n 

previa, que tambil!!n al~unos tratadist:as la consideran como -
la etapa pre procesal que es la originaria del proceso penal 
en sí. 

Como se dijo anteriormente, el c6digo procedimental· 
penal regula más concret:amente la situación jurídica del in
diciado en la fase de indagaci6n del delito, ésto a cargo -
del Ministerio Público y sus 6rganos auxiliares, asimismo e!!. 
marca una serie de prerrogativas destinadas directamente a -
la protección legal del indiciado en toda la fase de indaga
ci6n del delito, tal protecci6n debe hacerse ver mediante -
una mejor defensa, t:u cuant:o a 5U liber"t:id se refieTe, del -

indiciado, ésto a través de hacer valer sus derechos en mo -
mento oportuno. 

En este punto a desarrollar, se citarán únicamente -
aquellos preceptos juridicos que tengan mayor import:ancia l~ 
gal para el beneficio del indiciado en relaci6n a la situa -
ci6n jurídica respectiva. 

Artículo 3 bis 

"En las averiguaciones previas en que demuestre plenamen
te que el inculpado actu6 en circunstancias que excluyen
la responsabilidad penal, previo acuerdo del Procurador -
General de Justicia del Distrito Federal, el Ministerio -
Público lo pondrá en lib~rtad y no ejercitará acci6n pe -
na1" ... 
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Comentario.- El presente precepto es bien claro en -
cuanto a su contenido e intenci6n, esto es, que le otorga -
atribuciones al Ministerio Público para que en el caso de -
que se le presente una situación o un caso en que el indici~ 
do haya obrado en una actitud que sea excluyente de respons~ 
bilidad, como sería la legitima defensa de decretar la libe~ 
tad una vez que ya haya tomado el acue.·do previo con el Pro
curador sobre el caso en cuestión, por lo que ya no es nece
sario ejercitar acción penal a sujetos que hayan obrado con
una excluyente de responsabilidad penal. Pero como estas e~ 
cluyentes ~ue define el artículo 15 del Código Penal, repre
sentan una serie de diC:cultades para su debida interpreta -
ción, hay funcionarios que hoy en día aún no interpretan es
te precepto como la misma ley así lo ordena, puesto que se -
han presentado casos en que el presunto autor del ilícitu so 
bre por ejemplo, en una legítima defensa, o de sujetos que -
obedeciendo el ejercicio de un deber, como son los policías, 
se vean en la necesidad de efectuar una conducta ilícita, -
que sin embargo en la fase de indagación no son objeto del -
beneficio que este artículo 15 del C6digo Penal les otorga a 
las acciones que configuren cualquiera de las excluyentes de 
responsabilidad penal, por lo que a pesar de todo este son -
consignados a la autoridad penal. 

En un tiempo, la administración de justicia y la im

partici6n de la misma estaba en manos de funcionarios que -
consideraban que el Ministerio Público no era autoridad jud!_ 
cial para tomar resoluciones definitivas como son la de oto~ 
gar libertad en legítima defensa, por ejemplo, impidiendo -
con esto ejercer una funci6n más social y apegada a la reali 
dad actual por parte de los agentes del Ministerio Público,
obligando a estos funcionarios a ejercitar la acción penal -
en situaciones que la misma averiguación del delito no lo -
ameritaba. 
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Artículo 13<> bis 

Plirrafo Tercero: "El ministerio público evitar! que-
el presunto re5ponsable sea incomunicado. En los lugares de 
detenci6n del Ministerio Público esta~á instalado un aparato 
telefónico para que los detenidos puedan comunicarse con - -
quien lo estime conveniente. 

Párrafo Cuarto: "Los detenidos, desde el momento de
su aprehensión, podrán nombrar abogado o persona de su con -
fianz.a que se encargue de su defensa a falta de uno u ot.ro,
el Ministerio Público le nombrará uno de oficio". 

Comentario.- En cuanto al párrafo tercero, es de me~ 
clonarse que el ministerio público, en cuanto al indiciado -
está a su disposición, evita en la mayor parte de los casos, 
que el indiciado de ten ido sea incomunicado o traten de ais -
larlo de persona alguna que quiera tener contacto alguno con 
el detenido; actualmente los lugares destinados para el con
finamiento de los indiciados, mejor llamadas salas de espe -
ra, cuentan con una visión general de parte del público que
se encuentre en las agencias investigadoras del M.P., por lo 
que cualquier tipo de incomunicación resulta por demás difí
cil. 

El problema de la incomunicación se da, más que nada 
a nivel de policia judicial, esto es, cuando el indiciado se 
encuentra detenido por la policía judicial que es cuando es
te cuerpo policial impide al detenido tener contacto alguno
con quien lo estime conveniente (e' detenido), esto sin te -
ner fundamento legal que funde dicho tipo de detención, par
lo cual toda incomunicación es por demás ilegal y atentato -
ria para la misma Constitución. 

En cuanto al párrafo ~uarto, lo ideal seria que el -
indiciado cuente con un defensor cuando este esté deteniño -
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por la policía judicial, que es donde se suelen violar cual
quier derecho que el detenido pueda tener para defenderse de 
las posibles agresiones que suele cometer este 6rgano poli -
cial regularmente en contra de los detenidos que estén a su
disposic i6n. 

En cuanto al defensor que se le nombra al indiciado
cuando lste es puesto a disposición del Ministerio PGblico,
estos defensores regularmente carecen de conocimiento algu -

no sobre los posibles derechos que el indiciado tiene para -
ejercer dentro de la tramitación de la averiguación previa;
pero tambiln es de repuntarse que estos defensores tanto de
oficio como particulares, no tienen mayores facilidades que
permita una mejor defensa para el indiciado sujeto a la ind~ 
gaci6n del delito que se imputa. 

Artículo ~il, en los párrafos siguientes: 

Párrafo Tercero.- "Cuando se trate de delitos no intenci2_ 
nales o culposos exclusivamente y siempre que no se aban
done al ofendido, el Ministerio Público dispondrá la li -
bertad del inculpado, sin perjuicio de solicitar su arrai 
go, si este garantiza mediante caución suficiente que fi
je el Ministerio PQblico, no sustraerse a la acción de la 
justicia, asi como ~1 pago de l~ ~epnrnci6n de los dafios
y perjuicios que pudieran serle exigidos. Igual acuerdo
se adoptarl sin necesidad de caución y sin perjuicio de -
pedir arraigo correspondiente, cuando el delito merezca -
pena alternativa o no privativa de libertad". 

Comentario.- En este párrafo se tipifica el derecho del -
indiciado de recobrar su libertad mediante una cauci6n prin
cipalmente en delitos por imprudencia derivados del tránsito 
de vehículos. Para lo cual se deberá exhibir ante el Minis
terio Público respectivo el billete de depósito expedido por 
la Nacional Financiera por el monto fijado por dicho funcio
nario, en los casos que lo anterior no sea posible por algu
na situación, el depósito se efectuará directamente ante el
funcionario antes citado. 
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En cuanto a la libertad sin condición de arraigo, en 
delitos que merezcan pena alternativa o no privativa de li -
bertad, es con el fundamento en la ideología de nuestra Con~ 
tituci6n en sus artíc~los 16 que prohibe las órdenes de 
aprehensión en delitos que no merezcan penas corporales, en
cuanto al artículo 18 que define que por delitos que merez -

can pena cnrporal habrl lugar a prisión preventiva. Por lo
tanto en delitos con penas alternativas o no corporales no -
habrA lugar a la detención ni a la privación de la libcrtad
dcl inmiscuído en un~ situación como ésta. 

Plirrafo Noveno. - "En las averiguaciones previas por deli
tos que sean de la competencia de los juzgados mixtos de
paz o siendo de los juzgados penales cuya pena no exceda
de cinco años de prisión el presunto responsable no será
privado de su libertad corporal en los lugares ordina --
rios de detención y podrá quedar arraigado en el domici -
lio, con la facultad de trasladarse al lugar de su traba-
jo".. .... 

Comentario.- Del párrafo presente se desprende el D~ 
recho al Arraigo Domiciliario, cuando el indiciado sea obje
to de la tramitación Je una indagatoria por delitos de impru 
dencia y cuya penalidad no exceda de cinco años, siendo de -
la competencia de juzgadus mixtos de paz e siendo de los juz 
gados penales comunes. 

Siempre y cuando el indiciado tenga su domicilio en
el Distrito Federal o señale el mismo para los fines del - -
arraigo domiciliario, que no exista posibilidad de sutraer -
se de la acción de la justicia y que haya una persona que se 
comprometa a presentarlo las veces que así se requiera. 

Artículo 272 

Párrafo Primero: "Cuando el acusado sea aprehendido, el -
Ministerio Público estará obligado bajo su más estricta -
responsabilidad, a poner inmediatamente al detenido a dis 
posición de la autoridad judicial, remitiéndole al efecto 
el acta correspondiente". 
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Comentario.- El problema sobre la int~rpretaci6n de
este p~rrafo es el detenninar a cuanto tiempc se refiere el
término, puesto que si este precep~o se funda-.enta en el. ar
tículo 107, fracci6n XVIII, párrafo tercero d~ nuestra Ley -
Fundamental, él inmediatamente se deberá ente.1der como de -
veinticuatro horas siguientes a la aprehensi6n para realizar 
la consignaci6n correspondiente, al ju-gado penal o mixto de 
paz, según sea el caso concreto. 

5) Leyes Orgánicas y Reglamentos 

En cuanto a esTe punto, únicamente se hablará en - -
cuanto a lo que se reti~re directamente al beneficio de los
indiciados, de la Ley Orgánica de la Procuraduria de Justi -
cia del Distrito Federal y de su r:cglamento Interior, ya que 
es el Ministerio Público del fuero común del Di~trito Fede · 
ral al que se ha tomado modelo para el cumplimiento del obj~ 
tivo principal del presente trabajo, ésto es, el seftalar los 
derechos que el indiciado gozará para su berecicio en cuanto 
a la tramitación de la averiguación previa. 

Para efectos de estudio debemos entender como Ley O~ 
gánica a aquella que tiene pvt obj etc la organi.7.aci6n de al
gún servicio público o instituci6n. 

Siendo el caso de la Procuraduria General de Justi -
cia del Distrito Federal quien es la encargada de ejercer un 
mando directo sobre las Agencias del Ministerio Público y de 
los funcionarios que en ellas laboran; dicha ley regu1a entre 
otras cosas, las funciones de los funcionarios que dependen
de ésta, como es el caso de los Agentes del Ministerio Públ~ 
co y de la Policía Judicial. 

En cuanto a lo que se debe entender por Reglrunento,
es en todo caso, a la re~la obligatoria impuesta por una au
toridad pública. De la Ley Orgánica y del Reglamento antes-
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mencionadc se citarán únicamente a los preceptos que tengan 
un beneficio directo para el indiciado dentro de la fase de
indagaci6n del delito, en cuanto a la mejora de su situaci6n 
jurídica que le impere en dicha fase indagator;a. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 

Artícul.o 3 (Atribuciones del M.P.) 

Apartado B, Fracción 111 que a la letra dice: 
"Determinar los casos en que proceda el no ejercicio de -
la acción penal, porque no se satisfagan los requisitos -
del artículo 16 Constitucional y los previstos en las le
yes de la materia, disponiendo el archivo de la averigua
ción previa". 

Comentario. - No cahe duela que la aplicación correc"ta 
del presente precepto le traerA bencf icios enormes al indi -
ciado, ya que no se podrá consignar a ningún detenido sin -
que su averiguación previa haya cubierto todos y cada uno de 
los requisitos señalados por el artículo 16 consti"tucional,
principalmente, impidiendo así el ejercicio dü la acción pe
nal en averi5!uacioncs pr-::"'."i::t= inconcalu:;as o en su caso, mal

tramitadas; tomando como resolución siguiente el no ejerci -
cio de 1.a acción penal y por consiguiente se otorgará 1.a li
bertad correspondiente al caso concre"to. 

En cuanto al Reglamento Interior de la Procuraduría
General de Justicia del. Distrito Federal, se citará 1.o si -
guiente: 

En cuanto a 1.as atribuciones del Procurador: 

Artículo S 

"El Procurador General de Justicia del D.F., ejercerá las 
siguientes atribuciones no delegables. 
Fracción Xll. - "Dietar 1.as medidas para investigar las d~ 
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tenciones arbitrarias que se cometan y otros abusos de a~ 
toridad, promoviendo lo conducente para su sanci6n y ado~ 
tar las medidas legales pertinentes para hacer c•sar aqu~ 
llas o los efectos de los abus0s. 
Fracción XVII.- Resolver sobre los casos en que se consu~ 
ten el no ejercicio de la acción penal. 

Comentario.- Es también la fracción XII de este pre
cepto, que en todo caso puede traer se 0 uridad legal para el
indiciado ya que es el Procurador mismo el encargado de in -
vestigar todas aquellas detenciones, de carácter arbitrarias 
que sean efectuadas principalmente por la policia judicial y 

que sean • la vez denunciadas por los propios afectados, pr~ 
ferentemente, lo cual :.s consideraría como uno de los cami -
nos más idóneos para terminar o poner fin a un sin fin de -
anormalidades que se llegan a com,ter en toda la tramita - -
ción de la averiguación previa, desde la detención del indi
ciado por el cuerpo policiaco. hasta su turnaci6n al Agente
del Ministerio Público asi como en la conclusi6n de la misma 
averiguación. 

Actualmente se han estado tomando medidas más concr~ 
tas para una mejor y pronta administración de justicia, por
parte de los principales encargados de administrar la justi
cia, estas medidas son entre otras, los ceses de Agentes del 
Ministerio Público y personal auxiliar del mismo, bajas de -
agentes policiacos y su correspondiente puesta a disposición 
por diversos delitos. 

En cuanto a la fracción XVII, es el Procurador el e~ 
cargado de determinar el no ejercicio de la acción penal, c~ 

mo una forma de procurar justicia de manera efectiva y jus -
t.a. 

Para el no ejercicio de la acción penal se deben dar 
los siguientes elementos: 
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1) La conducta o los hechos no sean constitutivos de 
delito, conforme a la descripción típica de la ley penal de
que se trate. 

l) Se acredite plenamente que el inculpado no tuvo -
participación ~n la ~onducta o en los hechos punibles pero -
solo respecto de dicho inculpado. 

3) La responsabilidad penal se halle extinguida le -
galmente, en los términos del Código Penal. 

4) De las diligencias practicadas se desprenda plen~ 
mente que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen
su responsabilidad penal. 

5) El indiciado ya hubiere sido juzgado por la misma 
conducta o por los mismos hechos. (11) 

En cuanto al Reglamento de la Defensoría de Oficio -
del Fuero Común en el Distrito Federal, por disposición de -
su artículo Primero; el presente cuerpo de defensores propo~ 
cionará la defensa necesaria, en materia penal, a las perso
nas que lo soliciten. 

6) Conclusiones Capitulares 

Las conclusiones del presente capítulo con apoyo a -
los razonamientos establecidos dentro del desarr~llo del mi~ 
mo son: 

A) Si bien es cierto que r 1estra Constitución Políti 
ca otorga una serie de derechos a los indiciados dentro de -
la etapa indagatoria, estas prerrogativas no hacen una refe
rencia directa al indiciado, pero dan los elementos suficien 
tes para que puedan ser utilizados para su beneficio durante 

(11) Acuerdo No. 4/84 sobre la Resolución de No Ejercicio de 
la Acción Penal (Diario Oficial de la Federación del 14 
de Mayo de 1984). 
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su situación jurídica dentro de la trami.aci6n de la averi 
guaci6n previa. 

B) Es la Jurisprudencia citada en el presente capítu
lo la que hace una interpretación de leyes diversas para con
firmar la ideología que desprende nuestra Ley Fundamental, p~ 
ra una mejor impartición y administrac ·.6n de justicia, todo-
para el beneficio de la sociedad misma y para el indiciado -
miS1110, dentro de la fase de indagación. 

La citada ju•isprudencia confirma una serie de elemeg 
tos que las autoridadC'.' encargadas de la impartición y admi -
nistración de justicia deben tener muy en cuenta para el me -
jor cumplimiento de las funciones que le enmarca la Constitu
ción en cuanto por un mejor manejo de la justicia. 

C) Es nuestro Código de Procedimientos Penales, el -
que hace una referencia más pronunciada de aquellos derechos
que el indiciado debe goz;ar en la fase de l:t averiguación pr~. 
v.ia, esto es claro, fundament1indose en la idea general que se 
desprende de nuestra Constitución Política. 

D) Es el Procurador el encargado pTinci~al de vigilar 
el buen funcionamiento y atribuciones por parte del Ministe -
ria Público y sus auxiliares como es la policía judicial, vi
gilando ante todo que nada,que no se cometan ilegalidades de~ 
tro de la tramitación de la averiguación previa, por aquellos 
funcionarios encargad~s de esta etapa invcstigatoria. 

También es una facultad del Procurador el tomar la r~ 
solución para el no ejercicio de la acción penal cuando se 
reúnan los elementos que la ley misma enmarca. 



.UIEXO A 

En b Frcn!I cbl D~ 

<;IT"@uu • ª LD;r@&IQJJ~~a©T-r{JIJ 
©1:.s KD®a 5rr-o~M®uu"~@5 

Por Lourd~s 
MARTINEZ 

Policias iudici.Jl~s de la 
novena comandancia del 
Oistfito hJcen víctimas de 
sus .oubiuariedade:s a dos 
trabai:>dor~ \nculot.ndolos. 
'ce delito1 que "º co 
metieron y ahora pretendo;.\ 
''darlas'" su lit.crtad a cam- -
bio de 600 míl pesos. 

Estos hechos tuvieron 
lug<Jr desde el p..'.15-ado 
domingo cuando ~ iovcn 
Rafael Peralta junto Con un 
amigo caminaban por las 
calles de Doctor Mor3 v 
Doctor Duran. en l3 coloni:s 
da Los Doctores, cuando 
sorpresivamente fueron 
ínterceptados por agentes 
iudiciales, quienes con tu¡o 
de violencia tos metieron a 
su patrulla. 

Los iudici.lles "ex· 
plicaron·~ a los detonido:i 
::aue h.abian cometido un 
robo a una tia~ v pOt eno 
iban a ser ''enjuicktdo:i.··. 

Una voz: puestos ante el 
.1gente del Mlni1.t~r~ 

1 Público p;3r:. que declararon 
'y fueran reconocidos Por el 
denunciante, quien se lr3ta 
del cometciante aSGtt:ido. 
este negó conocerlos ·y 
aseveró que no eran ellos 
los que hobian cometido e! 
hurto. 

Ante Hta situación los 
·Policlas iudici.lles pre
sionouon y trataron :J toda 
costa de convencer al 
negociante para que 
ac1'ptora que aquellos' 
individuos aron los la· 

Convierten ASilltantes y Exigen 
300 mt1 Pesos 

drenes, ~n emb3tgo, no lo 
consiguieron. 

A pes.Jr de ello. tOs 
judíd.ale? fueron n\js lcfo1,'t' 
han alter.ldo el oApedic:nte y 
<Jhor.::s les 1mput3n tambíén 
otros delito:¡ como et robo o 
bancos y c:iugen 300 mi1 
pesos 3 cada u.no º"'ª 

quedar libtdS. 
Los detenido~. l)Or su 

Q.'.Jrte. demostt•uon Sc:í 

trabaj.:ldOt'3.5o honrado.$; 
Rafael Peratt;, tiene un t.il:ar 
mee.Juico. mientras Que su 
anüyo a~ cm¡Jlc:a.::o r:='.Jr· 
hdor de 13 -:-••"ecetia 
Moctezum;i 

Ovaciones 2da.Edici6n.,13 de Mayo de 1985 



Cese5, Ccm~it)3 y C~r.i:;i9nas en la 
Precui'n~urfo cb Ju;a·Hda dal [Jf 

Par JO~E SANTOS NAVARRO 

AUEXO B 

ciudad de M<' 
P~· 

bccnéi.:ido Ronato S:llcs Cas
que, de erradicar L-. corrupción 
en la dt.pendend.a a s-1 c.7!.rgo •. 
nombró a s.~ls n:¡o!vo:> rcnc~o
nano~ otorgo lM mt!r~cido re· 
conoc1mlento y lie.i :igentes 
fucr:on d~dos de tu~~ y puestos 
a dispoStcl6n por· e 1 •lito de 
extorsión. S1guicm!o lns. neamlt?ntos y 

·programas flrmcs que puso en 
marcha el propio procurador. 

El Ucenci;ldo José E~l-!Ve· 
CStGVI. 1Nl4Pll4:"4~..,,,.A;DC'"~ 

e 

G~sas. Cmnbios y Cnnsi!)nas en la 
Procu1adurin 1!2 J!.!sticia c32l DF 

¡ (W'rl'.NlotLAPAOtNAVUHTICS~ luye en ese mismo cargo al U-
rria Trejo. en representación cenciado Ricardo Herrera T•"'-! del Ulular de la Procuraduri:i nono 

~ del D. fo" •• dio posesión al Uccn· Oto l:t btcnvcnida al nuevo 
ciado José Z. Edgar Dobermg. funcionano judicial el director 

9 como director de Administra· de L'l corporación. el capilán 
ción. en sustituC:ón del hcen· Jesl.b M1yar.awa Alva.rcz., quien 

2 ciado Fcd.. rico l..uiz Muñiz exhortó al licenciado Caballero 
r> R·n· - . Olivera seguir los lineamientos 
- Ta:· ·.:. tor.16 posesión de su trazados por el titular de la ins--
.g m·~vo CZ.fJ _, el licenciado Os- lltución. 

1 e .a.r Garci Castillo. como sub- Todos los nuevos runciona· 
director :M- Inventarios. Al- rios cuentan con una brillnnte y 
mac~r. y Vc:iicoilos. h d lra ct ~ d • d 

,: El ltc:en:ido Miguel A. Rubio onra 3 ye 0 • 'ª ~n.ru ~ 
.g Saldivar fue nombrado secre- ~ ~.:'s'i~n .J'!':i~;:;,i~d~':i','."' h~~ 
., tario partlcul3r de la D1recc:tón obtenido en los diversos cargos 
; General de Admlnlstracl.ón Y que han d·!Scmpcñodo en dile· 
;¡ Recursos Humanos. · t d d 
: El profCSOf' Carlos Jalife ren es cpen cnc1a.-t. 
;; Ellas fue designado jefe del De- t;n ótro acto, dentro de L:l 
.. parlamento de Adquisiciones. ager.da de trabajo del señor 

en sustUuclón del Ucenclado procurador, Licenciado Sales 
Juan Gómez Ayala. Asimismo Ga.sque, hizo un rec:onocilniento 
el CP José E. Baquelro Rojas. a los méritos de uua mujer que 
rue designado Jefe del üepar- con pror~slonalismo. honradez 
tamento de Rebelones !.abo· y dedicación, ha enlrcgado 

r.a~mblén en el área de Po- ~¡~ fejr¡~~~e5;to 1!~~li~~-ser-
llda Judicial hubo un nuevo · Se \rata de 13 lic~nciada Re· 
nombramiento, el li~enciado . gina AlemAn de Anlen, quien 
S:lles Gasque, designó como además fue designada titular 
subdirector Técnico Adminis- de la subdirección Jwidica y de 
trativo de la PoUc!a Judicial Amparos de la Dlrecclf.n Ge· 
del D. F ~ al Ucenclado Ernesto neral Técnico Jurldlca y de Su
~•bal!ero Oliver. quien susli· pervlsión. 

La Prenaa. 5 de Febrero do l.986 
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CONCLUSIONES GENERALES 

l.- La característica principal de los antiguos pueblos eu
ropeos, era la fonna cruel y sanguinaria con que ejer -
cían la funci6n represiva contra la criminalidad en di
chos pueblos. 

Asi tenemos que las ideas penales entre dichos pueblos
evoluciona ron por períodos, de los cuales cada uno te -
nía una característica principal como es primeramente -
el período de ia llamada venganza privada, con su Ley -
del Talión (ojo por ojo y diente por diente), después -
el llamado períono de la vengana pública en donde la -
crueldad se acrecenta aún m~s;en el período hwnanita -
río, se trata de dársele un sentido mfis hwnano a la no~ 
ma penal, en la etapa científica ya se nota una sistem~ 
tizaci6n en cuanto a la aplicación de la norma penal. 

l.- Gracias a las ideas evolutivas sobre la creación del Mi 
nisterio Público, de los pueblos de Grecia, Roma, Fran
cia y España que hoy contamos con un órgano investiga 
dor exclusivo, como lo es el Ministerio Público. 

Siendo sin duda alguna, cuna del nacimiento de la lnsti 
tución del Ministerio Público, Francia, con su modelo -
pone en manos del Estado la función persecutoria de los 
delitos. 

J.- El Ministerio Público, dentro de nuestra legislación p~ 
nal, hasta antes de la promulgación de la Constitución
de 1917, tuvo una conceptuación un tanto indefinida, d~ 
bido a las diversas constituciones y leyes que se fue -
ron promulgando hasta la promu1gaci6n de nuestra Const~ 
tución Política de 1917, vigente, la que en forma ter -
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minante otorga una f.unci6n definida a la Institución -
del Ministerio PCiblico a trav!is de su artículo Zl, di
cha funci6n del 6rgano investigador, es la de la pers~ 
cusión, exclusiva, de los delitos. 

4.- La fase de indagación del delito, es mejor conocida c~ 
mo la fase de la tramitación de la averiguación pre 
via, que es el período en que su órgano titular, que -
es el Ministerio Público, y sus órganos auxiliares, c~ 
mo son los servicios periciales, la policía judicial y 
la policía preventiva, llevan a cabo la persecución -
del delito efectuando todas aquellas investigaciones y 
diligencias que lleven al Ministerio PCiblico a confor
mar la averiguación previa, para que finalmente lleve
ª cabo el ejercicio de la acción penal, o en su defec
to, se abstenga de dicho ejercicio, cuando así proce -
da, siempre apoyándose en lo dispuesto por el artículo 
16 constitucional. 

S.- El Minist:erio Público, una vez satisfecho los requisi
t:os seftalados por el artículo 16 constitucional, esto
es, haber reunido primeramente los re~uisitos de proc~ 
dibilidad, (denuncia o querella) dcspu!is deberá tener
conformado el cuerpo del delito y finalmente, tener -
por presumida la presunta responsabilidad del indicia
do, estaTá ya en condiciones de efectuar la consigna -
ción correspondiente, que es el punto que pone fin a -
la etapa de investigación dentro de la averiguación -
previa. 

6.- La terminología de indiciado es la que se ajusta, en -
sentido legal, para definir la situación jurídica de -
todos aquellos sujetos iruniscuídos en la tramitación -
de una averiguación previa en su contra. 
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7.- Es definitivo que el indiciado, durante la privaci6n -
de su libertad, principalmente, dentro de la tramita -
ci6n de su averiguación previa, posee una serie de pr~ 
rrogativas jurídicas, tanto constitucionales como de -
los demás ordenamientos penales, tendientes a proteger, 
por un lado, su integridad física y por otro el de re
cobrar su libertad, en las situaciones que dichos ord~ 
namientos así lo definan, evitando con ello que el indi 
ciado se encuentre indefenso durante la averiguación -
previa respectiva. 

S.· Está por demás comprobado, que desafortunadamente, du -
rante el estado de detenci6n o privación de la líber -
tad, del indiciado, principalmente, es donde se violan
en forma constante los derechos que nuestra Constitu -· 
ción y los demás ordenamientos juridicos penales le CO!!_ 

fieren al indiciado para ser ejercitados en el transcu~ 
so de la tramitación de la averiguación previa, siendo
obj eto, el mismo indiciado, de una incomunicación que -
es por demás ilegal. El indiciado es, i~ualmente, obj~ 

to de múltiples torturas y extorsiones cuando permanece 
principalmente, en manos del cuerpo policiaco, directa
mente la policía judicial. 

9.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. de nuestra~ 
Constitución que el varón y la mujer son iguales ante -
la ley, con esto se define que la mujer, como indicia -
da, posee para su haber, los mismos derechos que el ho~ 
bre dentro del estado de tramitación de la averiguación 
previa. 

Pero es de concluirse que la mujer indiciada debe ser -
tratada de tal forma que siempre le sea respetada su -
dignidad de mujer. 
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10.- Las prerrogativas juridicas inherentes a1 indiciado, -
que se desprende de nuestra legislaci6n penal, tienen
como ideología general, el de impartir y administrar -
mejor la justicia social por parte de1 Estado. 

11.- Es el C6digo de Procedimientos Penales, que apoyándose 
en 1a idea principal de nuestra Carta Magna, es el or
denamiento que hace una referencia más acentuada a to
do lo que concierne a la averiguaci6n previa, y de fo~ 
ma principal, hace mención directa a los derechos del
indiciado en la tramitaci6n de la averiguaci6n previa. 

12.- Es con el Ministerio Público, como titular de la inda
gación del delito, en donde da comienzo propiamente, -
la impartici6n de justicia, por lo que es de propugnar 
o de exigir que dicha Instituci6n junto con sus 6rga -
nos auxiliares, cumplan sus funciones respetándose por 
encima de cualquier cosa, de los derechos que, en tal
caso, nuestras leyes penales le confieren al indicia -
do, evitándose con ésto que nuestras ieyes penales - -
sean encauzadas por otra ideología contraria a la que
nuestra Constitución enmarca. 
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